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Informe de Evaluación 

Resumen  Ejecutivo

La erradicación del trabajo infantil en Nicaragua, continua siendo una tarea pendiente, sin embargo la existencia, implementación y resultados encontrados en la evaluación del Plan Estratégico Nacional para la  Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de los Adolescentes Trabajadores 2001-2005, demuestran que hay una disminución del fenómeno según la ENTIA 2005, donde se refleja una disminución del 6% del Trabajo Infantil en los últimos 5 años aún persistiendo las condiciones de pobreza en la población.

El  Plan Estratégico Nacional para la  Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de los Adolescentes Trabajadores 2001-2005 ha sido un instrumento nacional que sirvió de guía para el abordaje del fenómeno del trabajo infantil en Nicaragua y es el  primer Plan que de esta naturaleza se formula e impulsa en el país para la puesta en marcha de acciones coordinadas desde la Comisión Nacional  para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil (CNEPTI) en el logro de sus objetivos.

La evaluación del Plan se llevó a cabo mediante un proceso amplio de recopilación de información tanto cuantitativa como cualitativa, tomando en cuenta la voz de los actores involucrados en él  principalmente de los niños, niñas y adolescentes trabajadores o ex trabajadores a quienes va dirigido el Plan, sus madres y padres de familia o tutores, los que trabajan por la niñez y adolescencia, los que dirigen la política sobre el tema y los que la aplican, así como de los organismos y agencias que financian programas cuyo fin es la erradicación del trabajo infantil. En ese proceso participaron más de 500 personas (el 15% fueron niños, niñas y adolescentes) quienes dieron su opinión o brindaron información mediante entrevistas, grupos focales, talleres y llenado de encuestas. 
Los objetivos considerados en el Plan están acordes con las áreas en las que se sustenta el desarrollo del ser humano en particular de los niños, niñas y adolescentes trabajadores. Éstas se organizaron en áreas fundamentales: Educación, Salud  y  Familia; y áreas de apoyo: Marco Legal, Participación Organizada, y  Registro, Control e Investigación.
Desde el análisis de pertinencia se puede afirmar que el Plan  responde a las políticas, planes y programas nacionales existentes a la fecha de su elaboración e integra los derechos de niños, niñas y adolescentes trabajadores y sus familias. Así mismo retoma el marco jurídico nacional e internacional y  la focalización del fenómeno del trabajo infantil y  de adolescentes en el país.

La ejecución del Plan facilitó la incorporación del tema en Planes y  Políticas Nacionales que se formularon en fecha posterior a la elaboración del mismo. Entre estos, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) en su última versión donde aborda con más detalle el tema, el Plan Nacional de Atención a la Niñez, la Política Pública contra la explotación sexual comercial, el Plan Nacional contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, los Planes municipales, la versión revisada de la Política Nacional de Atención a la Niñez y la Adolescencia, la Política de Protección Especial,  la Política Nacional de Manejo Integral de Residuos Sólidos y la Política Nacional de Empleo y Promoción de Trabajo Decente.  En esta última, el tema de prevención y erradicación del trabajo infantil, está contemplado como un eje transversal.

La mayoría de estas políticas fueron producto de la ejecución de los Programas de Acción Directa, el ejemplo más concreto es la Política Nacional de Manejo Integral de los Residuos Sólidos donde la prevención y la erradicación del trabajo infantil, quedó como un principio de dicha Política, a partir del abordaje de una de las formas peligrosas de trabajo infantil (sector de la basura)

Sobre la eficacia del Plan basada en los resultados que responden a sus objetivos y metas se puede afirmar que en el área de Familia considerada como el núcleo natural y fundamental de la sociedad y espacio vital para el crecimiento, desarrollo y bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes se encontraron los siguientes hallazgos:

· Más de cien mil niñas, niños y adolescentes provenientes de familias en situación de pobreza fueron atendidos de forma directa o indirecta mediante el concurso de diversos actores unidos alrededor de un objetivo común contemplado en el Plan, que les llevó a mejorar sus condiciones de vida, a cambiar su concepción del trabajo infantil y a tomar una actitud  diferente ante el fenómeno. 
· En las peores formas de trabajo infantil se atendieron a 14,075 niños, niñas y adolescentes desde los Programas de acción impulsado por IPEC-OIT lo que fue constatado en el proceso de evaluación del Plan, sin embargo se sabe que hay mayor cantidad  de niños, niñas y adolescentes que trabajan en las perores formas de trabajo infantil que están siendo atendidos, más no fue posible verificarlo en el 100%  de los casos.
· De los cinco basureros del país propuestos en el Plan como meta para su atención en un 100% y el retiro en un 85%, se atendió el basurero la Chureca que es el más grande de todos y está ubicado en la capital, de donde se retiró a 725  a niños, niñas y adolescentes trabajadores de un total de 954 para una efectividad de 76%. Además se crearon cooperativas en las que participan los padres de familia como una alternativa de trabajo que les provee mejores ingresos para así evitar el trabajo de sus hijos. Otro resultado relevante que se dio como producto de la atención a esta forma peligrosa de trabajo infantil es la derivación de la Política Nacional de Manejo Integral de Residuos Sólidos que incidirá en todos los basureros del país.
· En el Plan se había propuesto desarrollar al menos 12 programas de acción o proyectos piloto para grupos de niños, niñas y adolescentes trabajadores con la participación de los diferentes sectores sociales y económicos; los resultados sobrepasaron lo previsto ya que se desarrollaron 30 proyectos auspiciados por los Organismos de Cooperación Internacional y ONGs Internacionales por medio de contrapartes locales correspondiendo catorce proyectos a la OIT-IPEC, diez a UNICEF, cinco a Save the Children y  uno a CARE Internacional
· En la encuesta CNEPTI 2006
 se encontró que se implementaron 48 proyectos sobre la temática de prevención, erradicación del trabajo infantil y protección al adolescente trabajador, de 72 que se formularon. Lo anterior es una  demostración de  que el tema de la prevención y erradicación del trabajo infantil, se va colocando progresivamente en las agendas de los Gobiernos Municipales y otros actores locales.

En el área de Educación considerada como la llave para el desarrollo de las personas por permitirles alcanzar mejores condiciones de vida y de trabajo, tomando conciencia de su importancia para las próximas generaciones, fue considerada en el Plan como una de las áreas fundamentales de atención, sabiendo que los resultados alcanzados se concretan en disminuir el trabajo infantil.

· Se facilitaron espacios y conjugaron esfuerzos para incidir en el ingreso los niños y niñas a la educación preescolar, a través de los preescolares comunitarios, con énfasis en aquellos territorios donde se presentan en mayor medida las peores formas de trabajo infantil como parte de la estrategia de prevención del fenómeno. Con esta estrategia se favorece la motivación de los niños y niñas y sus familias para el ingreso a la escuela primaria y se crea la conciencia en los padres, madres y comunidad en general, acerca de la importancia de la educación.

· En cuanto a la meta de conseguir en 100% el acceso gratuito a la educación, se avanzó de forma importante.  En más de un 90%, los niños, niñas y adolescentes atendidos en los programas de acción, ingresaron a la escuela primaria en forma gratuita. Sin embargo, considerando la relación directa entre trabajo infantil y educación, esta es una meta pendiente en el nivel nacional y coincide con el tercer Objetivo de Desarrollo del Milenio previsto alcanzarse para el año 2015.  En el año 2005 la tasa neta de educación primaria era del  80.5%. para todo el país, por lo que debe  ser una meta a considerarse con mayor énfasis en el nuevo Plan Estratégico.
· La atención especial que se realizó desde los programas de acción derivados del Plan facilitó el ingreso a la escuela a un porcentaje superior a la tasa nacional, logrando además porcentajes de retención y promoción superiores a 80%  y  85% respectivamente, más alto que el 70% que había propuesto el Plan para ambos indicadores. Está comprobado que los planes de reforzamiento y nivelación escolar, el desarrollo de habilidades artísticas  y otras actividades impulsadas en las escuelas han sido fundamentales para la integración, permanencia y promoción escolar, sobre todo para aquellos que están en proceso de retiro del trabajo y combinan trabajo con estudio; también en el caso de los adolescentes mayores de 14 años. 
· Para  los niños, niñas y adolescentes trabajadores que han abandonado la escuela o que no ingresaron a su edad correspondiente,  el MECD ha facilitado el acceso a la escuela ampliando la modalidad de Primaria Extraedad. En el ciclo escolar 2006, más de once mil  niños, niñas y adolescentes, la mayoría trabajadores, están siendo atendidos en ese programa.
· El MECD a partir del año 2005 ha implementado un Plan especial de recuperación de matrícula dirigido a los niños y niñas que estaban fuera del Sistema Escolar,  logrando el ingreso de 3,455 niños y 2,742 niñas a la escuela primaria en ese año. En  2006 ingresaron a la escuela a través de este programa especial,  más  50,000 niños y niñas. Según información del MECD, la mayoría de ellos son trabajadores, lo que facilitará que entren en el proceso de retiro del trabajo los menores de 14 años y los mayores de esa edad al desplazamiento hacia trabajos no peligrosos.

· Todos los programas de intervención contemplaron capacitación de maestros y maestras en temas relativos al trabajo infantil y otros temas que apoyan la motivación y el éxito escolar de los alumnos y alumnas; aunque no se logró llegar  al 100% de los maestros y maestras, como lo indicaba la meta ambiciosa del Plan,  es un proceso que está en marcha y debe continuarse con el siguiente Plan Estratégico.
· En el caso de la educación secundaria y técnica, a pesar de los esfuerzos realizados en este período en el que se contemplaba el acceso a la educación secundaria y técnica del 50% de los adolescentes trabajadores ubicados en las peores formas de trabajo, se logró avanzar en menor escala, ya que los mayores esfuerzos estuvieron concentrados en la educación primaria. Es importante destacar el rol de INATEC quien tiene programas especiales de formación y capacitación técnica para grupos en situación de vulnerabilidad entre los que están los adolescentes que trabajan en las peores formas. El nuevo Plan Estratégico, deberá centrar un mayor esfuerzo en la educación secundaria y técnica, sobre todo tomando en cuenta los procesos de globalización y tratados de libre comercio, que están directamente ligados con la promoción de trabajo decente para los adolescentes, jóvenes y adultos en general.

En el área de Salud considerada como uno de los derechos inherentes a la vida misma e indispensable para el desarrollo pleno del ser humano por estar entrelazada al goce del derecho a la educación y al disfrute de condiciones económicas de la familia, se encontró que: 

· En correspondencia con el planteamiento que el trabajo infantil provoca daños físicos, psíquicos y morales en la niñez trabajadora y violenta sus derechos humanos, los programas de acción incorporaron el componente de salud y nutrición que se viabilizaron a través del MINSA y algunas ONGs.
· El programa de la Iniciativa de Escuelas Amigas y Saludables (IEAS) que se implementa en 200 escuelas del país
, en alianza entre el MECD, MINSA, ENACAL y MARENA, con apoyo técnico y financiero de UNICEF, incorporó el componente de erradicación de trabajo infantil como  un indicador.
· En materia de higiene y salud ocupacional, se creó la Red de Trabajo Infantil Peligroso (TIP) que surgió del Consejo Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo.  Esta Red ha tenido un rol de asesoría técnica dentro de la CNEPTI en el proceso de la determinación de las formas peligrosas de trabajo infantil, con la participación del sector académico.

En el resto de áreas consideradas como de apoyo en el Plan, se encontró que:
· El marco jurídico necesario en los países para enfrentar el fenómeno del trabajo infantil se vio reforzado en Nicaragua por la estrategia de adecuaciones jurídicas al Código del Trabajo dinamizada por la CNEPTI, lográndose la aprobación de la Ley No. 474 Ley de Reforma al Título VI, Libro Primero del Código del Trabajo de la República de Nicaragua, referida a la edad mínima para el empleo, donde se regula el trabajo  de los adolescentes. En atención a una de las peores formas de  trabajo infantil  como es el trabajo doméstico, se elaboró una propuesta de reforma del Título VIII del  Código del Trabajo la cual está pendiente  de aprobación en la Asamblea Nacional. Ambas propuestas se generaron por medio de un proceso amplio de consulta que dejó todo un aprendizaje en el tema. Lo anterior constituye uno de los principales logros del Plan, al poner en la agenda pública los convenios 138 y 182 de la OIT que eran casi desconocidos antes de que el Plan contemplara su divulgación como una meta, sobre todo del 138 que había sido ratificado por el país en el año de 1981 y hasta antes del año 96 era totalmente desconocido por todos los actores sociales.

· El Plan en el marco del derecho a la participación que tienen las personas se planteó la interacción de todos los actores involucrados, donde las voluntades se traducen en acciones y aporte de recursos. Efectivamente, la gran mayoría  de los que juegan un rol en la erradicación del trabajo infantil, cada quien contribuyendo, desde su ámbito de competencia y de acuerdo a sus posibilidades, en diferentes niveles: gobiernos municipales, organizaciones de la sociedad civil (ONGs, iglesias católicas y evangélicas, sindicatos, empleadores), organismos internacionales, niños, niñas, adolescentes, padres y madres de familia, lograron desarrollar un tejido social,  dinamizado por la CNEPTI.
· Instancias clave cuyos roles se dejan explícitos en el Plan, como son las instituciones gubernamentales (MECD, MIFAMILIA, MINSA, MITRAB),  la Coordinadora de ONGs que trabajan con la niñez, (CODENI), sindicatos: ATC, ANDEN, FNT, CUS, algunos empresarios, Agencias de Cooperación Internacional (OIT, UNICEF) y ONGs Internacionales como  Save the Children, formularon planes operativos y en ellos se integró el tema del trabajo infantil. Las municipalidades que conforman la Red de Gobiernos Municipales amigos de la Niñez y la Adolescencia
 también lo integraron en sus planes municipales. Así mismo lo hicieron las Comisiones Municipales de la Niñez y la Adolescencia.
· Los sindicatos: ATC, ANDEN, FNT y CUS,  miembros de la CNEPTI, participan activa y oportunamente en el seguimiento y denuncia al incumplimiento de los compromisos y acuerdos de los diferentes sectores en torno a la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente trabajador. En el sector empresarial se aprecia como logro que en ciertos sectores como el café y el tabaco, entre otros, los productores se han ido involucrando en el tema, sin embargo a nivel de cúpula (COSEP) los avances han ido más lentos, por lo que conviene buscar nuevas estrategias de trabajo y reforzar el trabajo a través de las diferentes Cámaras. 

· Los medios de comunicación prensa, radio y TV han realizado una constante divulgación del tema con un enfoque más educativo, solamente entre 2003-2004 el tema estuvo presente en los medios escritos de mayor divulgación del país, aproximadamente 192 veces
, en promedio 8 veces por mes.  En este tema de la divulgación y participación de los medios de comunicación, han sido relevantes las campañas, exposiciones, acciones masivas relacionadas con la puesta en práctica del Programa de Promoción de los Derechos del niño a través de la Educación, las Artes y los Medios de Comunicación (SCREAM) de la OIT.  Otras de las campañas relevantes han sido las que se realizaron por medio de la fotografía sobre Trabajo Infantil como la titulada ¨No es un Juego¨ que ha contado con el apoyo de Comisiones Obreras de Catalunya y la Exposición Itinerante sobre Trabajo Infantil
 auspiciada por Save the Children.

·  La producción de información, estudios y conocimientos en el tema es uno de los aspectos más importantes que se propuso el Plan, en ese sentido, hay importantes avances en el país y se comprobó que la implementación del Plan fue un motor para su logro. En el período 2001 a 2005 el incremento de estudios de sistematización, abordaje de tópicos relacionados con el trabajo infantil, en particular de los temas que se priorizaron como el de la peores formas de trabajo infantil, entre otros, aumentó considerablemente llegando a realizarse 10 sistematizaciones y más de 40 publicaciones, todas ellas con el auspicio de OIT-IPEC, Save he Children y UNICEF.  Es importante destacar que los estudios antes mencionados se hicieron en coordinación con la CNEPTI a fin de definir prioridades y no duplicar temas.

· El tema de la producción y manejo de información estadística, a pesar de los avances en este período, continúan siendo un reta para el país.  Se encontró poca información estadística la que está dispersa e incompleta. Muchas veces la información es eminentemente administrativa y no en función de indicadores definidos para el monitoreo del trabajo infantil. Se requiere de información estadística  que sea homogénea, clara, fiable y comparable en el tiempo y entre territorios.  De hecho una de las tareas más difíciles en el ejercicio de evaluación fue la recopilación de información estadística.

Desde el punto de vista de la sostenibilidad los compromisos políticos asumidos por las partes que están involucradas y comprometidas en lograr un objetivo común se respaldan mediante la firma de acuerdos, convenios, memorando de entendimiento entre otros. Esto genera un proceso de interacción donde se desarrollan sinergias que llevan a la toma de conciencia en la búsqueda de la sostenibilidad.

El Plan logra a través de su implementación las condiciones que lo hacen sostenible institucional y financieramente, siempre y cuando se cuente con recursos humanos y materiales. En la medida en que planes y políticas nacionales incluyan el tema de trabajo infantil con objetivos, metas y presupuesto como se hizo en el PND del 2005 y en el Plan de Acción Nacional para la niñez y la adolescencia, el Plan  puede ser sostenible, ya que para este primer período para el cual se formuló  no se sustentó con los recursos financieros necesarios para su ejecución,  aspecto que debe de tenerse en cuenta en el nuevo Plan Estratégico.

Las redes conformadas entre las municipalidades y la sociedad civil en los territorios pueden ser garantía de sostenibilidad sociopolítica, si se mantienen, amplían, y se da seguimiento de parte de los garantes del Plan. En la medida en que instancias de participación interinstitucional, intersectorial e interagencial como la CNEPTI se fortalezcan, la posibilidad de sostenibilidad integral del Plan es mayor. 

La estrategia utilizada en la ejecución del Plan para la creación de capacidades desde procesos socioeducativos ha incidido en la apropiación de la temática por parte de los actores sociales de las diversas instancias involucradas, lo que ha contribuido al desarrollo de sensibilización hacia el tema que es una garantía de sostenibilidad del Plan. Esto ha generado una nueva concepción, perspectivas de acción y cambios significativos en los diversos actores sociales y gubernamentales. 
I. Introducción
El trabajo infantil, no es un fenómeno nuevo en el mundo, comenzó a plantease como una cuestión pública cuando se comenzaron a percibir las repercusiones de la revolución industrial; y desde la creación de la OIT - primer organismo especializado del Sistema de Naciones Unidas en 1919- este tema se ha mantenido como preocupación central de dicha Organización. De hecho, desde ese mismo año, la OIT comenzó a suscribir convenios relativos al tema con los diversos países del mundo y en el año 1971 se aprobó el Convenio 138 referido a la edad mínima de admisión al empleo que englobó en su contenido a todos los convenios de la OIT referidos al trabajo infantil antes de esa fecha.

Con la suscripción de la Convención de los Derechos del Niño y la Niña en Nicaragua en xxxx, se reforzó la preocupación por los niños, niñas y adolescentes víctimas de explotación laboral y sexual y desde entonces, se han hecho esfuerzos por analizar estos fenómenos de manera integral con enfoque de derechos. En el año 1992, la OIT lanza su Programa para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC).

La pobreza, los desastres naturales, los conflictos bélicos y las crisis económicas de muchas naciones han empujado a las familias provenientes de sectores vulnerables a recurrir a modalidades tradicionales de supervivencia. El trabajo infantil es un resultado de la pobreza y una manera de perpetuarla, sobre todo en sus peores formas, el trabajo infantil deshumaniza a los niños al reducirlos a un simple objeto económico. El trabajo infantil es un obstáculo para los niños y niñas para hacer realidad el derecho de la niñez a la educación y a la protección contra la violencia, los abusos y la explotación, y es una de las más grandes violaciones de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. 

El fenómeno del trabajo infantil comenzó a visibilizarse y a identificarse como un problema social en Nicaragua a finales de la década del 80. En esa misma década, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) estableció el programa “Menor Trabajador” como una alternativa educativa y vocacional para los niños, niñas y adolescentes trabajadores y el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social y Bienestar creó el Programa de Educadores de Calle, con el apoyo técnico y financiero de Save the Children de Noruega (SCN-N), con el objetivo de dar atención a los niños, niñas y adolescentes de y en la calle en los principales focos de concentración de niños, niñas y adolescentes trabajadores.

Al inicio de la década del 90, por la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, el tema de trabajo infantil se comenzó a visibilizar de una forma más integral y en el análisis de situación de la niñez de 1992 realizado con el apoyo de UNICEF, al tema de trabajo infantil se le dio un espacio importante y se identificaron los vacíos de conocimiento, sobre todo en el trabajo infantil rural, y otros menos visibles. Igualmente, desde 1991, Save the Children Noruega apoya programas de atención directa para propiciar medidas de prevención y protección de la niñez trabajadora, con énfasis en la educación y con la participación de familias, comunidades y escuelas. 

A pesar de todos los esfuerzos nacionales, hasta antes del año 1996 la mayoría de estudios y acciones de atención directa,  estaban enfocadas al trabajo de los niños en la calle y en otros espacios públicos.  El resto de las actividades laborales de los menores de edad estaban casi invisibilizadas. En esa época en el país no había un concepto claro y unificado de trabajo infantil, no se conocía el Convenio 138 a pesar de que había sido ratificado por Nicaragua en el año de 1981 - no había un enfoque claro de erradicación del fenómeno, incluso en algunos sectores se hablaba del trabajo infantil como un derecho-

La Cumbre Mundial de la Infancia en 1990, dio la pauta para que en Nicaragua se elaborara la Política Nacional de Atención Integral a la Niñez y la Adolescencia (1996) y posteriormente su Plan de acción (1997)  donde el tema del trabajo infantil quedó ubicado como una prioridad. 

A la par del proceso de formulación de la Política Nacional de Atención Integral a la Niñez y la Adolescencia se inició la elaboración de la propuesta del Código de la Niñez y la Adolescencia, el cual fue aprobado por la Asamblea Nacional en el año 1998 y en sus artículos 73, 74 y 75 establece respectivamente 14 años como edad mínima de admisión al empleo, la prohibición de la realización de trabajos peligrosos por parte de los adolescentes y ubica al Ministerio del Trabajo como la institución que garantice el cumplimiento de las disposiciones establecidas en dicho Código con relación al trabajo infantil y adolescente. 

En 1996, se firmó el Memorando de Entendimiento entre la OIT y el Gobierno de Nicaragua a través del Ministerio del Trabajo. En éste quedó expresado el compromiso tanto del Ministerio del Trabajo como de la OIT para abordar el tema del trabajo infantil en el país, con enfoque claro de erradicación y con el apoyo técnico y financiero de la OIT a través del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC). En el mismo Memorando quedó establecida la conformación de un comité nacional para el abordaje integral del tema de trabajo infantil, la cual se formó en el año de 1997 con el nombre de Comisión Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil y Protección del Adolescente Trabajador (CNEPTI).  

Por la naturaleza tripartita de la OIT, se integraron a este proceso de prevención y erradicación del trabajo infantil, los empleadores a través del Consejo Superior de la Empresa Privada y los trabajadores a través de los sindicatos.

El Código de la Niñez y la Adolescencia, que entró en vigencia en 1998 dio más fuerza al proceso iniciado a través de la CNEPTI y en el año 2001 se presentó oficialmente el Plan Estratégico Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores 2001-2005. 

Desde su creación, la CNEPTI se ha concebido como la instancia de coordinación interinstitucional, intersectorial e interagencial al más alto nivel para el abordaje del fenómeno trabajo infantil y de adolescentes.  En el año 2000 esta Comisión encabezó la campaña de ratificación del Convenio 182 de la OIT el cual fue ratificado en noviembre de ese mismo año. Igualmente, la CNEPTI encabezó la elaboración del Plan Estratégico Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores 2001-2005. 

En el año 2000, se realizó la primera Encuesta Nacional de Trabajo Infantil y Adolescentes en el país (ENTIA 2000) bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo con el apoyo técnico y financiero del Programa OIT-IPEC con la colaboración de UNICEF.

 La ENTIA 2000 reflejó que en el país habían trabajado alguna vez 314,000 niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años de los cuales 253,057 eran trabajadores activos, el 52% estaba fuera del sistema escolar y 80% realizaba trabajos considerados como peores formas de trabajo infantil. Esto y otros datos han sido de fundamental importancia para la identificación de prioridades y de programas de acción directa dirigidos sobre todo a la prevención y erradicación de las peores formas de trabajo infantil.

De cara a la solución de este grave problema nacional, a través de la CNEPTI el país ha dado importantes pasos hacia la  prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes que trabajan en diferentes aspectos:   elaboración de políticas y programas,  obtención de información regular sobre trabajo infantil, armonización de la legislación nacional con las Convenciones Internacionales,  creación de capacidades institucionales,  movilización de actores sociales -en particular las organizaciones de trabajadores y de empleadores- y la atención directa para el retiro de niños, niñas y adolescentes del trabajo y su traslado a la escuela o a otros espacios adecuados para su desarrollo.

En el año 2003, el Presidente de la República presentó oficialmente el Plan Nacional de Desarrollo PND donde el trabajo infantil fue incluido como un tema emergente y de preocupación nacional;  y en la actualización del PND en el 2005 queda más expreso el tema incluyendo el costo de las acciones a realizar. 
En el 2005 se oficializó la Política Nacional de Empleo, que incluyó transversalmente el tema de la prevención y erradicación del trabajo infantil. Así mismo en la Política de Protección Social rectorada por el Ministerio de la Familia, los niños, niñas y adolescentes trabajadores están identificados como una población que requiere de protección especial.
Todos los actores sociales tienen conciencia y claridad de que conseguir la meta de erradicar el trabajo infantil en el segundo país más pobre de la región latinoamericana, no es nada sencillo, tampoco es imposible si se realizan acciones conjuntas de los diferentes sectores de la sociedad, como se propuso en el Plan objeto de esta evaluación, cuyos resultados en los cinco años de su ejecución demuestran que es posible bajar el nivel del trabajo infantil y llegar a su erradicación si se continua y fortalecen las estrategias implementadas en este período, tomando en cuenta que los Ministros del Trabajo de Ibero- América, trazaron como metas, erradicar las peores formas de trabajo infantil para el 2016 y todas las formas de trabajo infantil para el 2020.

Participantes en el proceso de evaluación
El Plan fue evaluado llevando a cabo un proceso amplio de recopilación de información tanto cuantitativa como cualitativa, tomando en cuenta la voz de los actores involucrados en él  principalmente de  los niños, niñas y adolescentes trabajadores o ex trabajadores a quienes va dirigido el Plan, sus madres y padres de familia o tutores, los que trabajan por la niñez y adolescencia, los que dirigen la política sobre el tema y los que la aplican, así como de los organismos y agencias que financian programas cuyo fin es la erradicación del trabajo infantil. En ese proceso participaron 61 niños, niñas y adolescentes, 32 padres y madres de familia, 86 integrantes de diversas comisiones y consejos de organismos y municipalidades, 40 autoridades y directivos de organismos, empresas y sindicatos y cerca de 250 miembros Comisiones municipales de la niñez que reunidos llenaron la encuesta CNEPTI 2006. Ellos y ellas dieron su opinión o brindaron información mediante entrevistas, grupos focales, talleres y llenado de encuestas. 

Estructura del Informe 

El Informe contiene la evaluación desde el análisis de pertinencia, eficacia y sostenibilidad y el estudio de cuatro casos en los ámbitos: departamental, municipal y local que por su  relevancia, eficacia y pertinencia se seleccionaron para que sirvan de referentes a futuros planes de intervención replicando lo mejor de  ellos. Se anexan los análisis intermedios realizados por cada una de las seis áreas: Familia, Educación, Salud, Marco Jurídico, Participación y Registro, Control e Investigación, consideradas en el Plan,  las que dieron paso al Informe de Evaluación que se presenta; así como los instrumentos utilizados en el proceso de captación de Información, mediante métodos cuantitativos y cualitativos. 
II. Marco Conceptual
Es importante hacer un recorrido por los diferentes conceptos relacionados con el tema de trabajo infantil, iniciando por el concepto de niño(a)

¿Quién es niño o niña?
De acuerdo la Convención de los Derechos del Niño (CDN) suscrita por las Naciones Unidas en el año 1989 y   ratificada por Nicaragua en noviembre de 1990  niño(a) son todas las personas desde su nacimiento hasta los 18 años de edad, y en forma implícita, establece diferencia entre niñez y adolescencia, considerando niño(a) a las personas menores  de 13 años y adolescentes de los 13 a los 18 años. mayores de 13 años hasta los 18 años.  En coherencia con este planteamiento de la  de la CDN el Código de la Niñez y la Adolescencia de Nicaragua, aprobado por la Asamblea Nacional en el año de 1998 retoma estas mismas edades y posteriormente, en el año 2003 con la adecuación del Título VI del Código del Trabajo, relativo al Trabajo de los y las Adolescentes, asume las mismas categorías de edades al referirse a los niños, niñas y adolescentes.

Qué entenderemos por trabajo infantil?
El término trabajo infantil, se define como el trabajo que priva a los niños, niñas de su infancia, de desarrollar el potencial con el que nacen, que afecta su dignidad y que es nocivo para su desarrollo físico y mental.  Se refiere al trabajo que:

Es física, mental, social o moralmente perjudicial o dañino para ellos y ellas e interfiere en su escolarización: les priva de ir a la escuela, les obliga a abandonar la escuela o les afecta su rendimiento escolar, exigiéndoles combinar la escuela con trabajos pesados y de largas jornadas. 

En este contexto, hay trabajos que pueden realizar los adolescentes que han alcanzado la edad mínima de admisión al empleo (14 años en Nicaragua).   Es decir, todo depende de la edad, el tipo y horas de trabajo desempeñado, las condiciones bajo las que se efectúa y los objetivos que se han propuesto los países.

Cuáles son los trabajos que realizan los niños, niñas y adolescentes que deben erradicarse?

Las normas internacionales sobre trabajo infantil, han proporcionado un sistema normativo que nos ayudan a distinguir entre el trabajo permitido que realizan los adolescentes y los que deben de ser seleccionados para su eliminación definitiva:

· Los que realizan los niños y niñas cuyas edades están por debajo de la edad mínima de admisión al empleo ( en Nicaragua 14 años)

· Los trabajos peligrosos.
· Las incuestionablemente peores formas de trabajo infantil.
 De acuerdo con el Convenio 182 de la OIT y la Recomendación 190 sobre peores formas de trabajo infantil, este término se refiere a:

· Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a esta, como la venta y el tráfico de niños(as), la servidumbre por deudas y la condición de siervo, así como el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento obligatorio para incorporarlos a conflictos armados.

· La utilización de reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas.

· La utilización del reclutamiento o la oferta de niños, niñas para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como de definen en los tratados particulares.

· El trabajo que, por su naturaleza o por las conclusiones en que se lleve a cabo es probable que dañe la salud, la seguridad y la moralidad de los niños y niñas.
Qué es trabajo infantil peligroso?

En el inciso (d) del Convenio 182 y en el Convenio 138 de la OIT queda explícito el concepto de trabajo peligroso: “Cualquier labor que realicen las personas menores de 18 años que afecte su salud física, mental o moral”
. 

III. Contexto

Nicaragua con una extensión territorial de 120,339.54 Km2  es uno de los países mas grandes de Centroamérica tenía en el año 2005, una población de 5,142,098 habitantes
  con una densidad de población de  42.7 hab./ Km2 . Esa densidad cambia en las diversas regiones que conforman el país pasando de 151.7 hab./ Km2  en la zona del  Pacífico de Nicaragua que es la más densamente poblada donde se encuentra la capital Managua y los departamentos  de Chinandega, León, Masaya, Granada, Carazo y Rivas;  a una densidad de 10.5 hab./ Km2  en la Zona del Atlántico donde  hay  gran dispersión de su población e incluye a las  dos Regiones  Autónomas  del Atlántico Norte y Sur y al departamento de Río San Juan. La zona Central  formada por los departamentos de Nueva Segovia, Jinotega, Madriz, Estelí, Matagalpa, Boaco y Chontales tiene una densidad de 48.3 hab./ Km2
En Nicaragua se ha dado un descenso importante en la tasa de crecimiento
 de su población  llegando a ser de 1.7% en el período intercensal 1995-2005, mientras en el período anterior (1971-1995) fue de 3.5%.  Es sorprende la baja en la tasa de crecimiento en el último período la que se  podría explicar entre otras razones por el descenso que tuvo la tasa de natalidad. Esto seguramente influirá en la reducción del trabajo infantil que muchas veces va asociado a una  alta tasa de crecimiento de la población, en particular en la que está  en condición de pobreza y de extrema pobreza.
Otro dato relevante que se deriva de las últimas cifras de población es que la población de Nicaragua creció diez veces en el transcurso de 100 años, pasando de 4 a 43 hab./ Km2. Cabe señalar que el crecimiento de su ciudad capital fue mucho más elevado, la población aumentó 26 veces en el mismo período llegando en 2005 a tener 365 hab./ Km2. 

De acuerdo al último censo, hay en promedio 5 personas por cada hogar y en un 95% de los casos, las viviendas están integradas sólo con un hogar, en el resto hay dos o más hogares por vivienda. Se trata, además de un país joven donde la población infantil y adolescentes (0 – 18 años) representa más de la mitad de la población. 

 Educación
La mayor riqueza de un país descansa en su población y por supuesto es más rica y desarrollada mientras más alto es el nivel educativo de la misma. 

El Analfabetismo es un indicador determinante que frena la capacidad de comprensión y comunicación de la población de un país. Según las Encuestas de Hogares sobre la Medición de Niveles de Vida (EMNV), la tasa de analfabetismo para la población de 10 años y más pasó de un 23.5% en 1993 a un 20.5% en 2001, disminución poco significativa a pesar de los esfuerzos realizados en ese orden por el MECD y las organizaciones de la Sociedad Civil.

Según la EMNV  2001 la condición de analfabetismo de la población de 10 a 17 años por sexo y área geográfico muestra según la tabla #1 que el porcentaje de analfabetismo es mayor en hombres que en mujeres y predomina más en el área rural, siendo cuatro veces más que en el área urbana.  

Tabla # 1

Analfabetismo por sexo y área geográfico (en %)
	EDADES
	HOMBRES
	MUJERES
	ZONA URBANA
	ZONA RURAL
	NACIONAL

	10-14
	14.92
	9.84
	5.72
	20.64
	12.43

	15-17
	15.12
	9.17
	5.71
	21.31
	12.11


                         Fuente: EMNV 2001

La cobertura en educación básica
Las tasas netas de matrícula para los niveles de preescolar, primaria y secundaria, han evolucionado en los últimos años como se muestra en la tabla #2 donde se observa el crecimiento en las tasas de preescolar y secundaria, no así en primaria que es donde más esfuerzos y recursos han destinado tanto el estado como la sociedad en general.
Tabla # 2

Tasas netas de matrícula (2001-2005)

	Nivel 
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Preescolar
	26.80
	26.06
	27.95
	28.64
	30.79
	32.46

	Primaria
	80.74
	81.73
	85.47
	83.52
	82.55
	80.26

	Secundaria
	34.74
	36.34
	37.99
	38.77
	40.10
	41.85


Fuente: MECD,  usando estimaciones de Población INEC de acuerdo al censo de 1995
Se estima que en primaria, cada año queda una cantidad superior a los 150,000 niños y niñas que teniendo la edad correspondiente (entre 7 y 12 años) no se matriculan en ese nivel; es preocupante el descenso de esa tasa que es una de las metas más importantes consideradas en los Objetivos del Milenio la cual establece que para el año 2015 debe haber cobertura universal en primaria. 

Cuando se analiza la matrícula por sexo se observa que la participación de las mujeres en el sistema educativo es levemente superior a la de los hombres. La EMNV 2001  reveló que entre las cuatro principales razones por la cuales los niños, niñas y adolescentes entre 7 y 12 años no van a la escuela, mayoritariamente, los del sexo masculino dicen que son: el trabajo en el campo, la falta de interés y la falta de dinero, como se muestra en la tabla #3 lo que evidencia que el trabajo agrícola  tiene una fuerte afectación en ellos.
Tabla #3

 Las  cuatro principales razones para la no asistencia escolar

	Cuatro principales razones para la no asistencia escolar  (% de respuestas)
	masculino
	femenino

	Falta de dinero
	36
	34.8

	Escuela está lejos
	15.2
	20.5

	No le interesa
	14.5
	10.6

	Trabajo/labores del campo
	13.1
	3.8


Fuente EMNV 2001, INEC

Deserción y Repitencia: No basta con que el niño, niña o adolescente ingrese a la escuela, lo más importante es que se mantenga en ella y promocione. En este aspecto en los últimos  6 años se nota un  crecimiento tanto en la  deserción escolar como en la repitencia, según se muestra en la tabla # 4, lo que hace que algunos de los que están en edad de asistir a la escuela la abandonan y posteriormente se insertan en programas de educación de adultos, que si bien es una respuesta a la población que lo requiere, no es la salida ideal ni permanente para elevar los niveles educativos de la población en un país. Por otra parte la repitencia hace que disminuya la  oportunidad de estudiar a otros que han quedado excluidos.

Una de las causas que prevalece en ambos fenómenos es la pobreza qua agobia casi a la mitad de la población nicaragüense. Según la EMNV 2001 el 45.8% de la población está en pobreza y el 15.1% está en pobreza extrema. Este hecho desencadena varios fenómenos que inciden en la educación entre ellos la falta de preparación para salir adelante, lo que induce a caer en mayores niveles de pobreza y esta a su vez impide la inserción en la escuela, perpetuando así el círculo  de la pobreza.

Tabla # 4

 Deserción y repitencia según nivel

	Nivel
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Deserción según programas

	Preescolar
	12.46
	13.25
	12.59
	9.86
	9.50
	13.84

	Primaria
	5.28
	5.86
	6.59
	6.07
	6.55
	8.75

	Secundaria
	8.84
	8.07
	12.20
	10.90
	10.15
	12.22

	Repitencia según programas 

	Primaria
	5.06
	6.69
	8.87
	10.03
	10.55
	9.85

	Secundaria
	5.54
	6.15
	6.39
	6.60
	6.66
	5.97


Fuente: Dirección de Estadísticas MECD
La incidencia de la  pobreza en el analfabetismo y el limitado acceso de la población a la educación:
La pobreza y más aún la pobreza extrema dificultan el acceso de un pueblo a la educación, la tabla # 5 muestra como en el año 2001, mientras  uno de cada diez habitantes en situación de no pobreza era analfabeta,  entre los que estaban en extrema pobreza eran cuatro de cada diez. Cuando se analiza los años promedio de escolaridad, la situación es similar, mientras que las personas en extrema pobreza tenían solamente dos años de estudio en promedio, las personas no pobres tenían en promedio casi seis años. Esta situación prevaleció .entre 1998 y 2001 

Tabla # 5
Años promedio de escolarización y analfabetismo por niveles de pobreza de la población
	  Nivel de pobreza 
	Años promedio de escolarización
	Analfabetismo 

	 
	1998
	2001
	1998
	2001

	Pobre extremo 
	1.91
	1.9
	37.70%
	41.30%

	Pobre no extremo 
	3.12
	3.31
	25.10%
	23.90%

	No pobre 
	5.68
	5.95
	10.40%
	10.80%

	Total 
	4.32
	4.6
	18.70%
	18.70%


Fuente: EMNV 1998, 2001, INEC

El acceso a niveles de estudio de la población está también asociado por lo general, a la situación económica de sus familias. En el año 2001, según la tabla #6, entre los que tenían estudios universitarios sólo un 5.7% correspondía a la población pobre no extrema, el resto eran de la población no pobre. Todos los que tenían estudios de postgrado o superior eran no pobres. La educación de adultos la tenía casi 7 de cada 10 pobres (extremos o no extremos) y 3 de cada 10 entre la población no pobre. Es un hecho que la educación de adulto llena una necesidad educativa en la población que por su situación económica tienen la condición de pobres o en extrema pobreza.

Tabla # 6
Distribución porcentual de la población entre pobres extremos, pobres  y no pobres según niveles educativos
	Nivel educativo
	Pobre extremo 
	Pobre no extremo
	No pobre 

	Preescolar 
	33.90%
	28.90%
	37.20%

	Educación de adultos 
	17.00%
	51.30%
	31.70%

	Primaria 
	16.90%
	36.20%
	46.90%

	Secundaria 
	3.90%
	22.20%
	73.80%

	Técnico básico 
	9.30%
	7.80%
	82.90%

	Técnico medio 
	2.50%
	5.10%
	92.40%

	Formación docente 
	 
	42.40%
	57.60%

	Técnico superior
	 
	13.00%
	87.00%

	Universitario 
	 
	5.70%
	94.30%

	Postgrado 
	 
	 
	100.00%

	Maestría 
	 
	 
	100.00%

	Doctorado
	 
	 
	100.00%


 Fuente EMNV 2001, INEC
El Empleo en general

La fuerza  de trabajo  de Nicaragua representada por los 2. 2 millones de personas que formaban la PEA del país en el año 2005, no se está aprovechando efectivamente como lo demuestran las cifras de sub-utilización de empleo obtenidas por medio de la encuesta del MITRAB de noviembre de ese año.  De acuerdo a ello el  36 % de la PEA tiene problemas de empleo, es decir 793,221.84 personas,  de las cuales 352, 598 son mujeres. 

La sub-utilización de la PEA medida por medio del desempleo abierto y del subempleo visible e invisible, tanto para hombres como mujeres, deja  claro que las mujeres tienen más problema de empleo  notándose un mayor porcentaje  en el  subempleo invisible, 25%  en las mujeres mientras en los hombres es de un 17%. En general, mientras 4 de cada diez mujeres tiene problema de empleo en los hombres son 3 de cada diez

Tabla # 7

Porcentaje de la PEA de Nicaragua con problemas de empleo

	
	Desempleo abierto
	Subempleo visible
	Subempleo invisible
	Personas con problemas de empleo (en %)

	Hombres
	5.4
	10.4
	17.2
	  32  

	Mujeres
	5.9
	13.3
	25.4
	  42  

	Total
	5.6
	11.5
	20.3
	  36  


Fuente: MITRAB, encuesta  Nov. 2005

La PEA ocupada por sector económico muestra que  el sector terciario de la economía es el que acapara al mayor porcentaje de ocupados con un 56%, no es casual que el trabajo infantil se realiza principalmente en este sector
Tabla # 8

Comportamiento de la PEA ocupada (en miles  de personas)

	Sector
	2003
	2004
	2005

	Primario
	598.1
	609.0
	610.5

	Secundario
	280.7
	274.1
	322.2

	Terciario
	1163.8
	1185.8
	1242.4

	No Aplica
	34.8
	42.2
	28.3


                    Fuente: MITRAB, encuesta  Nov. 2005

El Impacto de la pobreza en los hogares de Nicaragua

La situación de pobreza ha disminuido levemente si vemos el descenso en el porcentaje de personas que viven por debajo de la línea de pobreza y de extrema pobreza desde 1993 en que se empezó a medir la pobreza por medio de las EMNV  hasta 2001 como se muestra en la tabal # 9. Sin embargo si lo vemos en términos absolutos la situación no es alentadora, debido al crecimiento poblacional, la cantidad de personas en pobreza que era de 2,099,954 en 1993 pasó a 2,383,901 en el año 2001.
Tabla # 9

Población por debajo de la línea de pobreza y de extrema pobreza

	Indicador
	1993
	1998
	2001

	Línea de pobreza  en US $
	426.3
	402.5
	383.6

	Debajo de la línea de  pobreza (%)
	50.3
	47.8
	45.8

	Numero de personas por debajo de la línea de pobreza
	2,099,954
	2,295,883
	2,383,901

	% de pobres urbanos
	31.9
	30.5
	30.1

	% de pobres rurales
	76.1
	68.5
	67.8

	Línea de extrema pobreza  en US $
	201.5
	212.2
	200.2

	Debajo de la línea de extrema pobreza  (%)
	19.4
	17.3
	15.1

	Numero de personas por debajo de la línea de extrema pobreza
	809,923
	830,937
	785,958

	% de pobres extremos urbanos
	7.3
	7.7
	6.2

	% de pobres  extremos rurales
	36.8
	28.9
	27.4

	Relación de incidencia de la pobreza rural y urbana
	1.9
	1.9
	1.6


   Fuentes: Banco Mundial 1993,  INEC, a partir de las EMNV  1998, 2001 

La situación de pobreza y de pobreza extrema golpea más a las personas que viven  en la zona  rural del país.  La relación de incidencia de la pobreza rural frente a la pobreza urbana es de casi dos personas pobres en el campo a una de la ciudad. Esto es un indicador importante de una mayor incidencia del trabajo infantil en ese sector. En ese contexto, no es difícil suponer que los niños niñas y adolescentes trabajadores provienen principalmente de esa población, aunque la experiencia ha mostrado que también hay una fuerte incidencia de las prácticas culturales y de la percepción que se tiene del trabajo infantil. Es indudable que la pobreza es un factor determinante en el origen del fenómeno.
En general dentro de este panorama de país, el trabajo infantil en Nicaragua, de acuerdo a la encuesta especializada sobre trabajo infantil (ENTIA) que se aplicó en noviembre 2005, se ha reducido en los últimos 5 años en un 6%, resultado que es un poco inferior al que ocurrió en el mismo período en el mundo (un once por ciento) y en América Latina (en dos tercios) según el Informe Global sobre la Eliminación de Trabajo Infantil, mayo 2006. Es evidente que los efectos de todo lo acontecido en el país en materia de trabajo infantil están dando sus frutos, aunque aun queda mucho por hacer.

Sobre la base de lo anterior, es urgente que las acciones del Gobierno contempladas en la Estrategia  de crecimiento económico y reducción de la  pobreza y las acciones de organismos y de la sociedad en general, sean más efectivas de manera que se logren reducciones  porcentuales más significativas  de las personas en condición de  pobreza o de extrema pobreza en el país lo que llevará seguramente a una reducción del trabajo infantil.
IV. Metodología
A fin de evaluar la implementación del Plan Estratégico Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores 2001-2005 para valorar el impacto en las políticas y programas nacionales existentes que inciden positivamente en la problemática del trabajo infantil y adolescente en Nicaragua; la CNEPTI encargó a dos consultoras externas la realización del proceso de evaluación para la cual debería basarse en una metodología participativa.

Este acápite presenta los diferentes momentos del proceso metodológico a través del cual se llevó a efecto la evaluación del Plan entre enero y julio del 2006. El equipo evaluador en todas las etapas de trabajo mantuvo estrecha coordinación y consulta permanente con la Subcomisión de Monitoreo y Evaluación de la CNEPTI, por medio de reuniones, consultas y comunicación electrónica.

Los momentos metodológicos o etapas desarrolladas fueron las siguientes:
Etapa inicial: Organización e identificación de prioridades
Etapa I: Identificación, revisión y análisis de fuentes documentales

Etapa II: Preparación de condiciones  con actores nacionales y locales

Etapa III: Recolección de información

Etapa IV: Procesamiento  y análisis de información

Etapa V: Elaboración del Informe

Etapa Inicial: Organización e identificación de prioridades

Se realizaron tres momentos importantes, en el primero se identificaron prioridades y despejaron interrogantes, para hacer una primera propuesta metodológica del proceso evaluativo del Plan; en el segundo, en reunión ordinaria de año de la CNEPTI, con presencia del Ministro del Trabajo, se presentó la metodología a seguir en el proceso evaluativo donde hubo aclaraciones y se establecieron compromisos de apoyo, en el tercer momento se realizó una reunión con la Subcomisión de Evaluación donde se afinó la propuesta metodológica con observaciones incorporadas, se avaló la metodología.  

Etapa 1: Identificación, revisión y análisis de fuentes documentales

En esta etapa se identificaron las fuentes documentales y bibliográficas como: investigaciones, estudios, diagnósticos, documentos de políticas y planes existentes en materia de trabajo infantil;  informes de la CNEPTI, OIT, Save the Children, UNICEF, CONAPINA, entre otros. Además; convenios, notas periodísticas, acuerdos nacionales e interinstitucionales. También se identificaron a los informantes clave para la obtención de información primaria y la selección de las técnicas más adecuadas para realizar la recolección de la información en el trabajo de campo, previa propuesta de parte de las evaluadoras a  la Subcomisión de Evaluación. Esta etapa se desarrolló en paralelo a la anterior. 
Etapa 2: Preparación de condiciones  con actores nacionales y locales

Con el ánimo de que la mayoría de los actores involucrados en la ejecución del Plan participaran en este proceso evaluativo, la CNEPTI envió cartas informativas y solicitudes de apoyo al proceso desde sus respectivas instancias, a las instituciones y delegaciones departamentales del MITRAB. 

Con el mismo objetivo se sostuvo un encuentro con los inspectores departamentales del MITRAB a los cuales se les explicó la metodología de la evaluación y se le entregó uno de los instrumentos dirigido a las localidades como fue la Encuesta CNEPTI 2006. De igual manera se sostuvo una reunión con 9 enlaces departamentales de las Comisiones Municipales de la Niñez y la Coordinación General de las mismas en la oficina de la Coordinación de las Comisiones de la Niñez y Adolescencia en Managua, donde se informó de la evaluación, se entregó la encuesta y ellos se comprometieron a apoyar su llenado en el terreno.

Se estableció coordinación con Asociación de Municipios de  Nicaragua (AMUNIC) con el objetivo de involucrarlos en el proceso de captación de información municipal  por medio de sus enlaces, previa explicación del instrumento a aplicar.  

Etapa 3: Recolección de información

Para la recolección de la información de fuentes primarias se utilizaron técnicas cuantitativas como la Encuesta y recopilación de información estadística y técnicas cualitativas como la entrevista con preguntas semiestructuradas, grupos focales, talleres y análisis de experiencias relevantes. Para su realización se diseñaron guías y programas metodológicos. Para la recolección de la información de fuentes secundarias se utilizó el análisis documental para lo cual se diseñaron fichas, esquemas, matrices y tablas de doble entrada. 
Encuesta

Para la obtención de información sobre de las acciones realizadas en pro de la erradicación del trabajo infantil en las Comisiones Municipales de la Niñez  y alcaldías de los diferentes municipios se diseñó una encuesta. Para su envío se contó con el apoyo de AMUNIC, la Coordinación general de Comisiones de la Niñez y el INIFOM; otra parte de ellas se enviaron por medio de Correos de Nicaragua. Se logró respuesta de 49 municipios siendo esta una muestra de aproximadamente un tercio del total de municipios del país.  De previo se realizó el pilotaje de la encuesta con las Comisiones de la Niñez de Managua y Estelí.

Grupos Focales

Se realizaron cinco grupos focales con las Comisiones Municipales de la Niñez de varios municipios teniendo en cuenta algunos criterios de selección, como: muy buena, buena y regular ejecución; representatividad geográfica y de sectores. Las Comisiones fueron de los municipios de Masaya, Comisión municipal de Matagalpa, Comité Técnico Departamental de Chontales, Coordinadora de la Niñez de León y Comisión de la niñez de Estelí. También se realizaron tres grupos focales, con las contrapartes de la OITE/IPEC, y de Save the Children y con la Subcomisión de Trabajo Infantil de la  CODENI en una reunión extraordinaria que  se realizó en Estelí. 
Talleres con niños, niñas y adolescentes trabajadores

Los talleres con niños, niñas y adolescentes fueron cinco y la participación de ellos obedeció a criterios de género, edad y ubicación geográfica, con una asistencia máxima de 15  participantes por taller que fueron realizados en: Estelí, Jinotega, León, dos en Managua (uno con el sector de la Chureca en Acahualinca y otro con el sector atendido por el MILAVF y Dos Generaciones).
Talleres con padres y madres de familia con niños, niñas y adolescentes trabajadores

Los talleres con padres y madres de familia fueron tres y se realizaron en Estelí, León y Managua, con un máximo de 15 participantes por taller, con los criterios siguientes: que tuvieran hijos e hijas que fuesen trabajadores o retirados del trabajo, con representatividad geográfica, con posible equilibrio de género. 
Entrevistas a informantes clave

Se realizaron treinta y siete entrevistas a informantes clave entre los cuales se contó con una muestra diversa, procedente de los diferentes sectores involucrados en la ejecución del Plan, entre ellos: concejales responsables de comisión de la niñez, miembros de ONGs que forman parte de comisiones municipales de la niñez, Coordinadora Nacional de Comisiones Municipales; representantes de sindicatos, de empleadores del tabaco y café; representantes y funcionarios de Organismos Internacionales de OIT/IPEC, Save the Children, UNICEF y CARE que apoyan técnica y financieramente la ejecución del Plan. 

Así mismo se entrevistó a adolescentes trabajadores y a otros que han dejado el trabajo infantil, entre ellos a la coordinadora del programa de trabajo infantil de la Radio Cumiche en  Estelí. A funcionarios de diferentes instituciones gubernamentales, principales garantes de la ejecución del Plan, como: Ministerio de Salud, Ministerio de Educación Cultura y Deportes, Ministerio de la Familia, Ministerio del Trabajo, en este último se entrevistó a su ministro el  Dr. Virgilio Gurdián. También se entrevistó a miembros de CONAPINA, INIFOM y AMUNIC.
Experiencias relevantes

Para la selección de la recuperación de las experiencias relevantes se contó con los siguientes criterios: que aportaran a la sostenibilidad del Plan, que se pudieran replicar o sirvieran de referente para el futuro, nivel geográfico de ejecución y donde se dan las peores formas de trabajo infantil. Con estos criterios se seleccionaron las experiencias del basurero de la Chureca en Managua, Mina de la India en el municipio de Santa Rosa del Peñón de León, trabajo infantil agrícola en la zona seca del departamento de Chontales y trabajo infantil en el sector tabacalero del municipio de  Jalapa.

Etapa 4: Procesamiento  y análisis de información

La información del trabajo de campo se recopiló de forma escrita y grabada. Para el procesamiento de la encuesta se utilizó el programa estadístico SPSS y para la información cualitativa se utilizaron matrices y esquemas de síntesis basadas en las áreas estratégicas y de apoyo del Plan. Luego se resumió y analizó a través de las seis áreas del Plan lo cual dio como resultado una sistematización de las principales acciones realizadas en la ejecución del mismo. El análisis evaluativo se efectuó posteriormente a través de los criterios de pertinencia, eficacia y sostenibilidad. Todas las guías de entrevistas, programas metodológicos de talleres y grupos focales fueron avaladas previamente por la Subcomisión de Evaluación de la CNEPTI  a quien también se sometió para su valoración y aportes, los resultados sistematizados por áreas y el borrador del informe de evaluación. 

Etapa 5: Elaboración del Informe
En esta etapa se elaboró en un primer momento el Informe de resultados por áreas y se presentó a los miembros de la Subcomisión de Evaluación  para recoger sus aportes iniciales. En un segundo momento se presentó el Informe preliminar de la Evaluación del Plan  dejando un espacio de tiempo para recoger los aportes los cuales fueron incorporados al Informe final.
V. Resultados desde los ejes de pertinencia, eficacia y sostenibilidad

La evaluación que se presenta a continuación se realizó en base a tres criterios: Pertinencia, Eficacia y Sostenibilidad. Por cada uno de  ellos se hace un análisis relevando los hallazgos encontrados en la ejecución del Plan Estratégico Nacional para la Prevención y Erradicación del trabajo infantil y Protección de Adolescentes trabajadores, 2001-2005 que en adelante se le nombrará como Plan. El análisis fue realizado conforme al esquema que se presenta al final del documento.
Análisis de Pertinencia
	La Pertinencia referida a los derechos de los niños, niñas y adolescentes y sus familias  consignados en el marco jurídico social internacional y  nacional.


A. En primer lugar se valora la pertinencia  desde el punto de vista de la adecuación del Plan a las políticas, planes y programas nacionales, a los derechos de niños, niñas y adolescentes trabajadores y sus familias, al marco jurídico internacional y nacional y a la focalización del fenómeno del trabajo infantil y adolescente en cuanto a prioridades geográficas y sectores, y de lo que el Plan generó hacia ellos.
El Plan Nacional de Desarrollo, PND, 2003 

1 El Plan Estratégico Nacional de Prevención, Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores, 2001-2005 influyó en materia de trabajo infantil en el PND publicado en 2003. Dentro de las acciones de política del PND se orienta prevenir y disminuir el trabajo infantil y proteger al adolescente trabajador así como la determinación y eliminación de las peores formas del trabajo infantil, incluyéndolas como temas de inspección y recomienda la reglamentación del trabajo adolescente.

2 Desde la pertinencia, el Plan está en correspondencia con lo establecido en el PND  porque en lo referido a la Política Social Sectorial, el PND establece que el trabajo infantil se origina por diferentes causas teniendo la pobreza un peso importante y propone que para su atención se fortalezca un modelo integral que incluya atención escolar, alimentación, desarrollo de estrategias de sensibilización a padres y madres de familia; y en el caso de familias en extrema pobreza la entrega de bonos escolares a cambio de que los niños no dejen de asistir a la escuela, pero además el Plan contempla respuestas de carácter integral que conlleva lo económico, lo jurídico, lo político, lo cultural y lo social.

3 La versión del PND de noviembre 2005 muestra en sus metas lo específico al trabajo infantil como producto del avance y cambios conceptuales que en el ámbito de políticas y concreción de planes se ha dado en el país por influencia del Plan Estratégico Nacional para la prevención y erradicación del trabajo Infantil y protección de adolescentes trabajadores. En la versión del PND de 2005 se contemplan metas específicas sobre  el tema y hasta se cuantifica el costo para su cumplimiento. Esta es una muestra de cómo el Plan ha incidido en otros planes 

Plan de Acción Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2002-2011

4 Cuando el Plan de Acción Nacional de la Niñez y Adolescencia fue elaborado por CONAPINA ya estaba en ejecución el Plan Estratégico Nacional para la Prevención, Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores 2001-2005. Se encontró que en el marco institucional del Plan de Acción Nacional de la Niñez y adolescencia se hace referencia a la competencia de MIFAMILIA y del MITRAB con respecto al trabajo infantil, así como a la prevención y erradicación del trabajo infantil. 
5 En el Plan de Acción Nacional de la Niñez no se establecen los mecanismos de coordinación con el Plan para tener unidad de acción en la erradicación del fenómeno y dar cumplimiento a lo establecido en lo relativo a la niñez y adolescencia trabajadora.

El Plan Nacional de Educación, 2001-2015

6 El Plan es pertinente al Plan Nacional de Educación ya que toma tres aspectos considerados en él como son: el aumento de la oferta educativa expandiéndola con equidad a los sectores mas pobres de la sociedad, con atención a grupos marginados o de alto riesgo y a los grupos rurales de menor ingreso, siendo  de estos grupos de donde proviene la niñez trabajadora; el segundo es la eliminación de todas las formas de discriminación basadas en género o en condiciones socioeconómicas, y la tercera es  el reconocimiento y revaloración de la educación no formal incentivando iniciativas educativas y extraescolares que ofrezcan oportunidades de formación, especialmente para grupos en desventaja o en edad  extraescolar.

La Estrategia  Reforzada de Crecimiento Económico y Reducción de Pobreza, 2000.

7 El Plan se adecuó a la Estrategia Reforzada de Crecimiento  Económico y Reducción de Pobreza en concebir una forma de abordaje de la  pobreza como uno de los factores que causa el trabajo infantil. Para la atención a los grupos vulnerables entre los que se encuentran los niños, niñas y adolescentes trabajadores, ambos contemplan poner en marcha programas de educación, salud, generación de empleo, entre otros,  en el mediano y largo plazo en función de garantizar los derechos de esos grupos. 
La Política Nacional de Atención a la Niñez y Adolescencia de la República de Nicaragua 2001.

8 El Plan se adecuó y es coherente a la Política Nacional de Atención a la Niñez y Adolescencia en cuanto ésta contempla entre sus cuatro tipos de políticas, la Política de Protección Especial, que se aplica a diversas situaciones, entre ellas, la incorporación precoz al trabajo y/o explotación económica. Entre los objetivos de la misma establece garantizar la protección especial a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de amenaza de violación de derechos. 

9 Esta Política contempla dentro de los mecanismos de coordinación de CONAPINA, la vinculación con el Ministerio del Trabajo quien ejerce la presidencia ejecutiva de la CNEPTI; así mismo el Plan coincide con la Política en incluir a las principales instancias y actores para su elaboración y ejecución.

10 Se encontró que en CONAPINA hay representación de sujetos sociales que descansa en dos adolescentes en cambio en la CNEPTI no se contempla una representación similar que responda a los roles que se atribuye a los niños, niñas  y adolescentes en el Plan
Política Pública Contra la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes, 2001

11 Existe una Política Pública contra la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes del 2001, que no considera la explotación sexual comercial como un trabajo, de igual manera en el Plan no se estipula de forma explícita como tal; a pesar de que el Convenio 182 de la OIT ratificado por Nicaragua lo contempla como una de las peores formas de trabajo infantil. Lo cual denota un nivel de desarrollo avanzado en la concepción de trabajo ya que no puede considerarse como tal ninguna acción que dañe la integridad física, psíquica y moral de las personas que la practican con o sin su consentimiento, e inaceptable en el caso de la niñez. 
Política de Protección Especial para los Niños, Niñas y Adolescentes

12 El Plan se implementa para el período 2001-2005 mientras que la Política de Protección Especial para los Niños, Niñas y Adolescentes fue formulada en el 2005 y no contempla aspectos específicos sobre trabajo infantil que llene el vacío que existe sobre una política nacional relativa a la erradicación del trabajo infantil y protección al adolescente trabajador.

B.  Pertinencia desde el punto de vista de la adecuación de las políticas, planes y programas en el contexto jurídico

13 El Plan se basa e inspira en normativas jurídicas internacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña  y los Convenios:138 sobre la edad mínima para la inclusión al trabajo y el 182 referido a las peores formas de trabajo infantil, ambos de la Organización Internacional del Trabajo, (OIT) y ratificados por Nicaragua.

14 En el ámbito nacional el Plan fundamenta su actuación en  la Constitución Política y en las leyes: 185, Código del Trabajo  y en la  287, Código de la Niñez y la Adolescencia. Por otra el Plan incide en  la incorporación del tema en otras  políticas y planes como la Política de Protección Especial y en los planes tales como: el Plan de Acción Nacional para la Niñez y la Adolescencia, de la Procuraduría de Derechos Humanos, del INIM, del MECD, del INATEC, del MIFIC, del MAGFOR y del MARENA. De igual manera la mayoría de los gobiernos municipales adecuaron sus planes y programas  conforme al Plan en lo relativo a la atención a la niñez y adolescencia que trabaja.
15 El Plan también es pertinente en relación a la estrategia del Programa para la Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT (IPEC-OIT) que fue creado para desarrollar en conjunto con los gobiernos y organizaciones de la sociedad civil, capacidades, estrategias y acciones para atenuar los efectos del trabajo infantil, con la finalidad de erradicarlo.
16 La implementación del Plan dinamizó la aprobación de la Ley 474, reforma del Título VI del Código del Trabajo correspondiente a la edad mínima de adolescentes (14 años) para su inclusión en el trabajo. También el Plan ha incidido en el proceso que se está desarrollando para la aprobación del Título VIII del mismo Código sobre el trabajo doméstico, que se encuentra en la Asamblea  Nacional para su aprobación.

	La Pertinencia referida a las prioridades y competencias institucionales


17 El Plan tiene claridad en la identificación de roles y responsabilidades de las instituciones que se incluyeron en el mismo y en la adecuación a las competencias y prioridades nacionales. En la distribución de competencias y responsabilidades entre los niveles centrales, departamentales y locales de las instituciones, se encontró que a pesar de que el Plan no las contempló de forma específica, si estableció la forma en que se debía operativizar el Plan en los municipios y eso se concretó en un 20% de los municipios del país según la encuesta CNEPTI 2006.

18 El Plan mantiene coherencia con las diferentes políticas, planes y programas que abordan la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes que trabajan  y con las políticas económicas, social y de  protección  a la niñez.

19 El Plan muestra una debilidad en su articulación entre los diferentes niveles en particular entre los niveles centrales y municipales de las instituciones del estado. En los grupos focales realizados se percibió poca comunicación y articulación en la aplicación de políticas, toma de decisiones, coordinaciones y en la acción entre los niveles centrales y locales de los Ministerios que forman parte de las Comisiones de la niñez y adolescencia en los municipios.
20 En conclusión al valorar la Pertinencia del Plan la evaluación identifica significativos avances de coherencia e inclusión de contenidos sobre el tema en las políticas de país en las que influyó, mediante un proceso progresivo de adecuación a políticas, planes y programas nacionales, marco jurídico nacional e internacional, derechos específicos de niños, niñas y adolescentes trabajadores y sus familias, y a la focalización del fenómeno del trabajo infantil y adolescente. Además se observan avances en aspectos organizativos referidos a la definición de responsabilidades y competencias institucionales a nivel nacional.

Análisis  de Eficacia
	La eficacia referida al grado en que las políticas, planes y programas han logrado alcanzar los objetivos y metas propuestas en el Plan


El análisis de eficacia del Plan se realizó de acuerdo con los objetivos alcanzados y efectos logrados, enfocado a los 6 objetivos generales del Plan haciendo énfasis en el fortalecimiento de capacidades en las instituciones, en la movilización de sectores, en la cobertura y alcances logrados con la población destinataria y en la focalización a los grupos más vulnerables.

Objetivo referido al área de Familia
21 El primer objetivo general del Plan vinculado al área estratégica de familia se definió en términos de “Contribuir a mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de las familias, priorizando a los extremadamente pobres, para evitar que sus niños, niñas y adolescentes se dediquen a trabajar, a fin de que se les fortalezca su rol de garantes del desarrollo integral de sus hijos e hijas”. 

22 En el Plan fue acertado concebir a la familia como una de las áreas estratégicas, para fortalecer el núcleo natural y fundamental de la sociedad y espacio vital para el crecimiento, desarrollo y bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes, más en un país como Nicaragua donde existe un lento crecimiento económico, persiste la desigualdad social y  las respuestas de gobierno y la sociedad en general no son suficientes en la búsqueda de eliminar el trabajo infantil.

23 El área de familia está en correspondencia a la Convención sobre los Derechos del niño y la niña donde se establece
 “que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad”.De igual manera expresa
  que “a los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la Convención, los Estados partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños” 

24 Para lograr el objetivo sobre familia fue muy ambicioso poner en el Plan, la meta de mejorar las condiciones de al menos el 25% de familias en situación de pobreza, dado que por medio del Plan y sus interacciones, esfuerzos conjuntos, voluntades y acciones establecidas, resulta casi imposible de lograrla en tan corto tiempo y con pocos recursos económicos. El país se lo ha propuesto en el Plan Nacional de Desarrollo y entre las metas de Desarrollo establecidas en la Cumbre del Milenio, la primera se refiere a  reducir la pobreza extrema en 50 % para el año 2015. A la fecha no hay información para medir su grado de cumplimiento
.

25 En los programas de acción ejecutados en el período, orientados a erradicar el trabajo infantil se realizó un esfuerzo importante por aportar al logro de  esta meta  mediante la inclusión de el componente alternativa económica que se concretó mediante la creación de créditos revolventes, formación de cooperativas, asignación de bonos de habilitación productiva, capacitación en el manejo de pequeños negocios, entre otros, para las familias de los niños, niñas y adolescentes  beneficiados que en su gran mayoría  forman parte de ese universo de familias en situación  pobreza.

26  Durante los 5 años de implementación del Plan, en los programas de acción financiados por OIT-IPEC se atendieron a más de 2,000 familias de forma directa y a más de 10,000 de forma indirecta. En ese mismo período con financiamiento de Save the Children se atendió a 1,408 familias de forma directa. Tomando la incidencia de ambos organismos se llega a un total de 3,408 familias beneficiarias de forma directa. Esto representa el 1 %  del total de 356,030 familias en pobreza definidas en la EMNV 2001. El porcentaje  de incidencia global del Plan desde su ámbito de acción es muy difícil de cuantificar pero es seguro que fue mayor a ese porcentaje por la cantidad de acciones  y resultados que generó el Plan en diversos sectores del país.
27 En el cumplimiento de la meta relacionada a mejorar la calidad de vida y retirar a sus niños y niñas del trabajo del 80% de las familias atendidas en programas de acción directa u otros proyectos se hicieron importantes esfuerzos. Afirmar que fue en un 80% su cumplimiento es muy arriesgado porque se desconoce el universo sobre el cual se propuso esta meta, mas bien lo que se pudo constatar fue que  los programas de acción llevados a cabo por diversos organismos e instituciones en el período de implementación del Plan, eran integrales. Estos programas contaron fundamentalmente con el financiamiento de organismos internacionales miembros de la CNEPTI entre los que destacan la OIT-IPEC, Save The Children y CARE.

28 Se estima que la cantidad de niños, niñas y adolescentes trabajadores atendidos de forma directa por los  programas que contaron con el apoyo de OIT-IPEC y Save the Children fue de 22,500 y 10,429  respectivamente. Se atendieron también de forma indirecta a 55,000 niños por medio de OIT-IPEC y a 18,840  a través de Save the Children; de estos últimos no se puede constatar el retiro del trabajo infantil. Sin tener elementos para medir el porcentaje exacto del retiro de niños, niñas y adolescentes trabajadores en las familias atendidas, se puede decir que es superior al 80% considerando que en los informes de los proyectos se reporta que todos los niños atendidos de forma directa fueron retirados del trabajo infantil.

29 La mejoría de la calidad de vida se dio en la medida en que dichos programas atendieron aspectos relacionados con la salud, nutrición, educación, alternativas económicas y capacitación en habilitación laboral, autoestima, derechos humanos entre otros, los cuales son elementos que aportan a que las familias tengan  una vida con calidad considerando los factores clave del desarrollo humano como son la educación, la salud y lo económico 

30 Visto desde el fortalecimiento de capacidades en las instituciones el Plan consideró al  Ministerio de la Familia como la principal instancia de ejecución de acciones correspondientes al bienestar de las familias.  En ese ámbito MIFAMILIA en el cumplimiento del rol que le establece el Plan aportó con programas que como institución le competen, como son: la Red de Protección Social,  el Programa de Atención Integral a la Niñez en Riesgo (PAINAR), el Programa de Atención Integral a la Niñez Nicaragüense (PAININ) y más recientemente el Programa Solidaridad para el Desarrollo, que realiza en coordinación con AMUNIC, una experiencia demostrativa a nivel municipal.

31 El Ministerio de la Familia, para continuar cumpliendo con lo encomendado está en un proceso de fortalecimiento institucional con el objetivo de desarrollar capacidades y modernizar su estructura, reorientando su estrategia de trabajo por medio de sus 24 delegaciones territoriales y 52 ventanillas de atención local. Sus autoridades expresaron que  los cambios que se están llevando a cabo en ese ministerio obedecen a la búsqueda de respuestas de acuerdo al rol que le encomendó el Plan. La rotación de titulares de MIFAMILIA ha afectado ese proceso.

32 Se encontró que el MITRAB, en el esfuerzo por mejorar las condiciones de vida de las familias de donde provienen los niños, niñas y adolescentes trabajadores, está realizando la intermediación del empleo para ofertar más empleo a los adultos y así propiciar que los niños y niñas abandonen el trabajo y asistan a la escuela. Se está iniciando la implementación del Observatorio Laboral, con financiamiento de la cooperación española,  donde se va a reflejar la dimensión del mercado laboral en los diferentes sectores a fin de ubicar a los padres y madres de familia que tienen niños y niñas trabajando,  en puestos que generen ingresos.

33 La sociedad civil por medio de las ONGs  locales, algunos empleadores y sindicatos realizaron acciones dirigidas a contribuir con la meta de mejorar la calidad de vida de las familias desde muchos ámbitos, entre ellos la educación, la salud, el empleo, la recreación y la  capacitación acerca de sus derechos. En la mayoría de los proyectos que impulsan las ONGs se contemplan  alternativas  económicas.

34 En la atención a la calidad de vida se puede decir que desde los 30  programas de acción (14 de la OIT, 10 de UNICEF, 5 de Save the Children y 1 de CARE) que se aprobaron en la CNEPTI y se impulsaron con el apoyo de algunas de las Organizaciones miembros de esa Comisión, se veló porque fueran dirigidos a los grupos más vulnerables de donde provienen los niños, niñas y adolescentes que realizan  trabajos peligrosos.
35 Se puede decir que resulta complejo definir el cumplimiento de la meta de Garantizar la salida de al menos el 70% de los niños, niñas y adolescentes, cuya actividad laboral se ubica en alguna de las peores formas del trabajo infantil, dado que no se parte de una cifra global de país sobre la cantidad de niños, niñas y adolescentes que realizaban trabajos peligrosos. En casos puntuales se puede afirmar que hay logros importantes como en el basurero de la Chureca donde dejaron de trabajar 725 de un total de 954. De los niños, niñas y adolescentes que trabajaban como guiriseros en la mina La India en Santa Rosa del Peñón abandonaron el trabajo 362 de un total de 374, para un 97 % de efectividad, el resto disminuyó la  carga de trabajo para compartir el tiempo con los estudios. Del trabajo doméstico se constató que de una acción específica desarrollada en Estelí de 120, fueron retiradas 108 lo que da un 90% de efectividad.  En estos tres casos se observa un sobre cumplimiento de la meta.

36 En  el sector agrícola de la Zona de Chontales mediante el proyecto de  acción  impulsado por la OIT con el concurso de la UNAG, iglesias y otros aliados se retiró del trabajo infantil a 675 niños, niñas y adolescentes  de un total de 774 que se detectó en el estudio de línea de base realizado al inicio del mismo. Algo similar ocurrió en el trabajo agrícola en el sector tabaco en el municipio de Jalapa donde el programa de acción coordinado por la UNAG en alianza con el MECD, municipalidad y otros, logró sacar a todos los 284 niños, niñas y adolescentes trabajadores.
37 En general se encontró que en los proyectos financiados por OIT-IPEC se atendió a un total de 14,075 niños, niñas y adolescentes  en las peores formas  de trabajo infantil. lo que fue constatado en el proceso de evaluación del Plan, sin embargo se sabe que hay mayor cantidad  de niños, niñas y adolescentes que trabajan en las perores formas de trabajo infantil que están siendo atendidos, más no fue posible verificarlo en el 100%  de los casos.

38 Sobre la meta de atender al 100% de los niños, niñas y adolescentes que trabajan en los 5 basureros más grandes de Nicaragua y retirar al menos el 85% de los niños y niñas y 60% de los adolescentes que ahí trabajan, se encontró  como ejemplos específicos, que sobre los basureros de León y Estelí se realizaron estudios que reflejaron la dimensión del fenómeno desprendiéndose de ellos orientaciones y recomendaciones para las autoridades municipales y actores locales. En los de la Costa Caribe no se  ha iniciado aún atención alguna, en cambio, en el  más grande del país como es el de la Chureca en Managua, se retiró a 725  niños, niñas y adolescentes de un total de 954 con un cumplimiento del 76%.

39 El programa de acción impulsado en el basurero de la Chureca logró gestar una movilización social alrededor del tema comprometiendo a diversos actores como la Alcaldía de Managua, la empresa privada, las universidades, medios de comunicación y pobladores en general, a trabajar de forma conjunta para que una vez que los niños, niñas y adolescentes han dejado el trabajo en ese basurero no retornen a él.

40 El personal del MECD y del MINSA que trabajó en el proyecto de erradicación del trabajo infantil en el basurero de la Chureca quedó fortalecido en sus capacidades de abordaje y atención al fenómeno, como producto del proceso de capacitación y sensibilización que se realizó. Por otra parte cambió el comportamiento del personal que trabaja en el proceso de recolección y depósito de basura demostrando respeto y actuando en función  de la  erradicación del trabajo infantil y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

41 La meta de Desarrollar al menos 12 programas de acción o proyectos pilotos para grupos de niños, niñas y adolescentes trabajadores con la participación de los diferentes sectores sociales y económicos fue sobre-cumplida, solamente la OIT/IPEC desarrolló catorce programas de intervención,  UNICEF realizó diez proyectos, Save the Children  cinco y CARE Internacional uno. Además hay que agregar que través de la gestión de las Comisiones Municipales de la Niñez en conjunto con las diversas instituciones y organizaciones locales que las conforman se formularon 72 proyectos en un año
, de los cuales 48 se desarrollaron con el apoyo financiero de organizaciones internacionales y los gobiernos municipales.

42 Los sectores donde se llevaron a cabo los proyectos son el sector cafetalero en Jinotega y Matagalpa, el sector tabaco en Jalapa, el sector agrícola y ganadero de la zona seca de Chontales, el sector  basura en Managua, el sector trabajo infantil doméstico en Estelí, Masaya, Granada y León; este último sector se atendió a nivel nacional por medio del programa de prevención y eliminación de las peores formas del trabajo infantil doméstico a través de la educación. Se desarrollaron además proyectos en favor de la promoción de la familia y la comunidad.
43 En conclusión al evaluar los resultados respecto al alcance cualitativo del Objetivo referido al Área de Familia se identifica una práctica organizativa valiosa de los actores involucrados en los diferentes niveles e instancias que se dispusieron a contribuir a la mejoría de las condiciones de vida de las familias para facilitar el retiro de niños, niñas y adolescentes del trabajo  aún no contando con todos los recursos económicos.
44 La estrategia específica de desarrollar programas y proyectos que generaron diversas acciones socioeconómicas y educativas contribuyó a un proceso paulatino de erradicación del trabajo infantil, apuntando a las peores focalizadas en los sectores priorizados por el Plan, además esta estrategia condujo a la creación de capacidades y nuevas perspectivas sobre el fenómeno contribuyendo al fortalecimiento institucional de los sectores involucrados lo que constituye una riqueza para el futuro abordaje del tema. 

45 En el cumplimiento del objetivo general de la familia quedan pendientes de atención sobre el tema, importantes segmentos de la población, sobre todo de la Costa Caribe, lo cual es un desafío para próximos procesos de intervención.
Resumen de cumplimiento de metas en el área de Familia

	Metas
	Cumplimiento
	Comentario

	Mejorar las condiciones de al menos el 25% de familias en situación de pobreza.
	Bajo  cumplimiento
	 Mediante lo programas de acción se incidió en mejorar  las condiciones  de  vida  en un 1% de las familias pobres del país (3,408 de 356,030)

	Mejorar la calidad de vida y retirar a sus niños y niñas del trabajo del 80% de las familias atendidas en programas de acción directa u otros proyectos.
	En vías de cumplimiento
	En  todos los programas de acción se trabajó  en función  de mejorar las condiciones de vida de las familias, pero no hay forma de evaluar ese cambio en lo concreto

	Garantizar la salida de al menos el 70% de los niños, niñas y adolescentes, cuya actividad laboral se ubica en alguna de las peores formas del trabajo infantil,
	En vías de cumplimiento
	En los programas de acción implementados si  hubo cumplimiento, quedan aun  niños, niñas y adolescentes  trabajando en peores formas en sitios como la Costa Caribe, en basureros  y otros sectores en diversos  lugares de Nicaragua

	Atender al 100% de los niños, niñas y adolescentes que trabajan en los 5 basureros más grandes de Nicaragua y retirar al menos el 85% de los niños y niñas y 60% de los adolescentes que ahí trabajan,  
	En vías de cumplimiento
	Solo se  atendió a los niños, niñas y adolescentes trabajadores del basurero más grande del país como es la Chureca

	Desarrollar al menos 12 programas de acción o proyectos pilotos para grupos de niños, niñas y adolescentes trabajadores con la participación de los diferentes sectores sociales y económicos.
	Sobre cumplida 
	Se realizaron 30 proyectos por medio del financiamiento de organismos  internacionales

La encuesta municipal mostró la realización de 48 programas.


Objetivo referido al área de Educación

46 El objetivo general de Garantizar el derecho a la educación universal y de calidad para los niños, niñas y adolescentes como estrategia para conseguir el desarrollo integral  de los mismos que permita  romper el círculo de la pobreza, se cumplió  en lo general en un 85% por lo que se detalla en el  análisis de cumplimiento de cada una de las 7 metas que la componen.

47 La educación consignada como uno de los derechos fundamentales del ser humano  y que abre las puertas al ejercicio de otros derechos fue acertadamente contemplada en el Plan  considerando que el trabajo infantil impide el ejercicio de ese derecho  y a su vez la falta de educación genera condiciones que facilitan el trabajo infantil. La Convención de los derechos del niño y la niña establece “el derecho  del niño a la educación en condición de igualdad de oportunidades, enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos, enseñanza secundaria incluida la enseñanza general y profesional general y la adopción de medidas apropiadas como la  concesión de asistencia financiera en caso de necesidad”.

48 Siendo la Educación una de las áreas estratégicas quizás la más importante por su alcance, se profundizó en este tema en el proceso de evaluación, verificándose resultados que van desde su inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo, la Política Educativa, la Política de Protección Especial y la Política de Atención a la Niñez y Adolescencia, hasta la realización de acciones coordinadas con los actores involucrados en el tema educativo efectuadas en los territorios donde se presenta el fenómeno del trabajo  infantil

49 Se encontró que en materia educativa hay avances en los esfuerzos que se realizaron por el alcance de este objetivo mediante la coordinación establecida entre el gobierno por medio del MECD e INATEC; la sociedad civil representada por ONGs nacionales, sindicatos, iglesias, empresarios; instancias intersectoriales como CNEPTI, CONAPINA y las Comisiones municipales de la niñez y adolescencia (CMNA); y los organismos internacionales de cooperación.

50 Empezando por la meta de apoyar la organización y/o fortalecimiento de los pre-escolares comunitarios en los municipios con mayor incidencia de las peores formas de trabajo infantil a través de los programas de acción o proyectos desarrollados se encontró un satisfactorio nivel de cumplimiento ya que con la existencia del Plan y la implementación de programas de acción se facilitaron espacios y conjugaron esfuerzos para incidir en que todo niño o niña de aquellos territorios donde se dan las peores formas de trabajo infantil, tuviesen la oportunidad de ingresar a los preescolares comunitarios, despertando en ellos la motivación hacia la escuela y por otra parte se creó conciencia en los padres y madres para que sus hijos e hijas continúen de inmediato en la primaria y sigan posteriormente diferentes alternativas educativas.

51 En el cumplimiento de esta meta se vieron fortalecidas las capacidades comunitarias con la participación de educadoras comunitarias que se capacitaron y sensibilizaron sobre el tema de trabajo infantil en todos los lugares donde se llevaron a cabo los programas de acción.

52 Todos los esfuerzos realizados en cumplimiento del Plan aportaron al crecimiento  que en general tuvo la tasa neta de preescolar, siendo la que más creció en Nicaragua en los últimos años con relación a los otros niveles de educación, pasando de 26.8% en el año 2000 a 32.7% en el año 2005. Se pudo comprobar además que en los departamentos de Madriz, Estelí, León, Managua y Jinotega donde se han desarrollado programas educativos para la niñez trabajadora, es donde se dio el mayor crecimiento de la tasa neta de preescolar.
53 Los Centros Infantiles Comunitarios CICOs atendidos por el Programa de atención integral a la niñez nicaragüense (PAININ) del Ministerio de la Familia, donde se atienden a niños y niñas de preescolar en municipios de extrema pobreza  pasaron de ser 105 en el año 2003 a 385 en el año 2005.

54 Se encontró que UNICEF por medio de sus programas de cooperación brindó acompañamiento a padres y madres de familia de 200 comunidades con niños y niñas menores de 6 años para mejorar pautas de crianza a través de visitas domiciliares de promotoras itinerantes; también han brindado apoyo al MECD en la formulación de la estrategia nacional y el plan de atención integral a la primera infancia. 

55 En todos los programas de acción que impulsó  IPEC-OIT, se atendió de forma particular, la inserción escolar y el sostenimiento en la escuela. Además se apoyó con reforzamiento escolar a los niños trabajadores, necesario por la situación de desventaja que tienen ellos con relación a los que no trabajan. En este proceso han trabajado de la mano con maestros, maestras, padres y madres de familia, la comunidad y las autoridades del MECD.

56 En el Plan se determinó juntar dos metas, la correspondiente a garantizar el acceso gratuito a la educación primaria al 100%  de los niños y niñas  trabajadores y que no asisten a la escuela, con la de universalizar el acceso a la educación extraedad para todos los niños, niñas y adolescentes que lo ameriten, por el hecho de que una está incluida en la otra. Se constató que no fue posible alcanzar el 100% de cumplimiento por el alcance tan amplio y ambicioso de ambas; también por la dimensión del fenómeno del trabajo infantil asociado a la situación económica de las familias de donde provienen los niños y niñas trabajadores, y  por la debilidad del sistema educativo del país. En Nicaragua prevalece un alto porcentaje de familias en extrema pobreza (15.1%) y en situación de pobreza  general (45.8%)
 y es de esos hogares de donde provienen por lo general los niños y niñas  trabajadores.

57 La meta correspondiente a la educación extraedad se va logrando en la medida en que se abre esta modalidad de acuerdo a lo estipulado por el MECD, sin embargo aún no se universaliza esta cobertura para los adolescentes trabajadores. Por otra parte, las cifras oficiales de cobertura en educación primaria no son congruentes con los esfuerzos realizados por el MECD como institución rectora de la educación en el país y por otros actores involucrados en el tema. 

58 Conseguir ambas metas sería lograr lo que se propone el país con el tercer Objetivo de la cumbre del Milenio relativo a garantizar la primaria universal, la que está pendiente de cumplirse como país y  ha sido propuesta para alcanzarse en el año 2015.

59 El MECD aportando al cumplimiento de esta meta, reforzó y amplió la modalidad de primaria extraedad que se crea en los centros cuando se detecta la presencia de niños, niñas y adolescentes sin ir a la escuela, una vez que inicia el curso escolar. Esta captación se hace visitando los sitios donde se concentran más frecuentemente los niños, niñas y adolescentes trabajadores. En el ciclo escolar 2006, más de once mil  niños, niñas y adolescentes están siendo atendidos en primaria extraedad, incluyendo los que atienden diversas ONGs. Para este programa  el MECD cuenta con apoyo de Save the Children de Noruega y de UNICEF, en la asesoría técnica y elaboración de Guías Didácticas para los alumnos y alumnas.  

60 Si bien lo ideal sería que cada niño, niña o adolescentes estuviera en la escuela regular  y en el nivel que le corresponde a su edad, lo positivo que se encontró en la evaluación del Plan fue que hay opciones educativas brindadas por el MECD para salvar el obstáculo de no poder estudiar cuando no se tiene la edad correspondiente al nivel. Esta opción beneficia en particular a los que trabajan en cierta jornada del día. Lo coincidente en los grupos focales que se realizaron con niños, y niñas y adolescentes trabajadores o ex trabajadores  es que la mayoría asiste a la escuela, en muchos casos en la modalidad extraedad  y han disminuido las horas de trabajo o bien han dejado totalmente de trabajar.

61 Se encontró que los centros de Educación de Adultos, CEDA, también tienen en su matrícula alguna parte de la niñez y adolescencia que trabaja. En el año 2000 contaba con una matrícula  total de casi 9000 estudiantes. La falta de registro específico de la condición del niño o de la  niña,  no permite  determinar cuantos de ellos son trabajadores. Los ciclos de extraedad y los CEDA se forman en el área urbana principalmente ya que en el área rural se imparte la educación en la modalidad multigrado y ahí asisten muchas veces los niños, niñas y adolescentes trabajadores, teniendo en el año 2005 una matrícula de 310,427 estudiantes en el área rural.  

62 Cabe destacar el esfuerzo iniciado en el año 2005 por el MECD en la modalidad llamada recuperación de primaria que consiste en hacer una búsqueda de aquellos niños y niñas que quedaron sin ir a la escuela, por medio de maestros y maestras y apoyo de la comunidad. A ellos se les diseña un programa especial con un calendario corrido que va de junio a enero siguiendo el mismo programa que tiene la primaria regular.  En el año 2005 se atendió en el país a 3,455 niños y 2,742 niñas y la meta en 2006 es llegar a recuperar a unos 50,000 entre los que quedan sin matricularse. Sin llevar registro de la actividad que realizan los niños y niñas, se sabe que la mayoría de ellos son trabajadores. 

63 El MECD participa activamente en la CNEPTI, por tanto estuvo involucrado por medio de su representación en la elaboración del Plan y lo ha tomando en cuenta en su planificación y aplicación. El Plan lo conocen los que trabajan en transformación curricular en el MECD. Señalaron que se realizó un diagnóstico con los maestros y maestras donde opinaron acerca del trabajo infantil.

64 Talleres con maestros para sensibilizar sobre el tema se han realizado desde 1997 pero a raíz de la elaboración del Plan en el año 2001 éstos se han incrementado. No se tiene un recuento completo de los mismos. Se han realizado capacitaciones sobre el Código de la niñez, la Convención de los derechos del niño y la niña, cómo el trabajo infantil afecta a los niños, cómo se debe tratar a los niños y niñas, entre otros temas. En el nivel local  el MECD ha llevado a cabo acciones conjuntas con organismos como ANIESCA, INPRHU, Save the Children, IPEC-OIT, Plan  Nicaragua, AVANJUNIC, Dos generaciones, entre otros.

65 Se constató el apoyo que el MECD ha recibido de los Organismos de Cooperación Internacional que trabajan por la erradicación del trabajo infantil, en particular de UNICEF, en el proceso de reforma curricular y mejoramiento de los marcos curriculares y en las guías de aprendizaje de multigrado y la capacitación a docentes de multigrado y extraedad en derechos de niñez y adolescencia, habilidades para la vida, radio interactiva, lecto-escritura, cálculo matemático, elaboración de materiales educativos, metodologías activas, higiene y saneamiento ambiental.

66 Cabe destacar la capacitación específica dirigida a directivos y docentes sobre el trabajo infantil  por medio de la Guía de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Guía para la Prevención y Detección de Niños, Niñas y Adolescentes Escolares en Riesgo o Víctimas de Explotación Sexual, cuyos contenidos fueron propuestos a ser incorporados a la capacitación permanente de los docentes y a los programas escolares en las materias de Español, Educación Cívica, Historia, entre otras, las que se aplicaron sólo en los territorios donde habían programas de acción específicos para niños niñas y adolescentes trabajadores. Las guías fueron hechas por un equipo formado por la CODENI, MECD y OIT y posteriormente fueron adoptadas en todo Centroamérica. Todavía no hay monitoreo sobre la incorporación del contenido de las guías en los programas  del MECD.

67 Se encontró que la Asociación de Trabajadores del Campo, ATC tiene en su estrategia de trabajo la educación mediante la alfabetización y programas específicos de atención a niños, niñas y adolescentes trabajadores. Un caso concreto se encontró en el Programa de Erradicación del Trabajo Infantil en el Sector Tabaco de Jalapa, donde se logró incorporar a 284 niños, niñas y adolescentes a la escuela y alfabetizar  los padres y madres de ellos.

68 La meta de apoyar la expansión del acceso a la educación secundaria o técnica al menos del 50% de adolescentes ubicados en las peores formas del trabajo infantil, se logró en menor escala ya que los mayores esfuerzos  del MECD, de la sociedad y ONGs estuvieron enfocados a la educación primaria; sin embargo se realizaron capacitaciones para adolescentes que estaban realizando trabajos peligrosos como por ejemplo en el basurero la Chureca de la ciudad capital, dando por resultado varias generaciones de jóvenes que han concluido su secundaria y culminado una carrera técnica, pasando algunos de ellos a las aulas universitarias. Se  destaca que 153 adolescentes aprendieron un oficio.

69 El INATEC como responsable de la educación técnica del país no tiene programas específicos para adolescentes trabajadores, sus programas son generales pero tiene entre sus políticas la atención a  grupos especiales en situación de riesgo y condición de pobreza y entre ellos están los adolescentes que trabajan realizando las peores y más peligrosas formas de trabajo.
70 No se pudo cuantificar de forma exhaustiva a los beneficiados de programas impulsados por el MECD, el INATEC o por ONGs que trabajan con adolescentes trabajadores. Sin embargo se pudo constatar la cantidad de adolescentes incorporados a la secundaria y carreras técnicas desde los programas de acción impulsados por los Organismos de Cooperación Internacional que trabajan por la niñez. Con el apoyo de los programas de acción de IPEC-OIT, entre 2001 y 2005 se matricularon en la secundaria y educación técnica 3,000 jóvenes, la mayoría de ellos han egresado. En el año 2001 Save the Children otorgó becas de capacitación laboral a 350 adolescentes y en el año 2005  sus programas beneficiaron a 646 jóvenes para que estudiaran la secundaria, 112 fueron alfabetizados y 120 ingresaron a cursos técnicos. 

71 En el proceso de evaluación se entrevistó a tres jóvenes entre 15 y 17 años escogidos entre los adolescentes que trabajan en el procesamiento del tabaco en Estelí los cuales asistían a la escuela, contaban con el permiso de sus padres para trabajar,  conocían el Código de la niñez y la Adolescencia ya que se los habían enseñado en Formación Cívica en la escuela y habían recibido capacitación sobre la erradicación del trabajo infantil y protección al adolescente trabajador. También habían oído hablar de la Comisión de la Niñez. Esta es una muestra del efecto de los programas de capacitación y sensibilización impulsados desde y por las acciones derivadas del Plan
72 La meta de capacitar al 100 % de los maestros y maestras en temas relativos al trabajo infantil y otros temas que apoyen la motivación y el éxito escolar de los alumnos y alumnas fue lograda en una gran parte pero no se puede precisar en que porcentaje. El MECD no lleva un conteo preciso y exhaustivo de lo actuado en materia de capacitación a nivel nacional sobre el tema de trabajo infantil, sin embargo mediante el apoyo de los organismos internacionales que trabajan impulsando la estrategia de erradicación del trabajo infantil y protección al adolescente trabajador, el MECD realizó diversas capacitaciones con sus delegados, maestros,  padres y madres de familia y con los mismos estudiantes, sensibilizándolos sobre el tema de trabajo Infantil y protección al adolescente trabajador. Muchas de esas acciones las hicieron con apoyo de UNICEF y  OIT-IPEC principalmente.

73  El programa IPEC-OIT capacitó a los funcionarios locales del MECD, a 85 monitores comunitarios y a 200 promotores que trabajan detectando el fenómeno y educando  a la comunidad. Para realizar estas capacitaciones  se apoyó en manuales de capacitación  en materia de trabajo infantil dirigido a maestros y maestras que se editaron en el año 2001 en coordinación con el MECD, este manual se reeditó en 2005 como guía para maestros  actualizándolo e incluyendo un módulo resumido del proyecto SCREAM de la OIT que promueve la participación infantil y de adolescentes en la defensa de sus propios derechos a través de la educación, el arte y los medios de comunicación.

74 Aportando al cumplimiento de esta meta del Plan, UNICEF brindó apoyó en la capacitación a docentes de primer grado en lecto escritura y cálculo matemático y para las campañas de comunicación que promueven el ingreso a la escuela y la gratuidad de la educación.

75 Save the Children reporta un balance positivo en la fase de captación, sostenimiento y entrenamiento de 664 referentes comunitarios seleccionados por los niños, niñas y adolescentes trabajadores por gozar de su confianza. Su labor fue clave para la escolarización y permanencia de más de 6,841 niños, niñas y adolescentes

76 La CNEPTI  promovió una amplia participación y movilización social a nivel nacional en el uso y promoción de la capacitación. A nivel de la CNEPTI hay una subcomisión de capacitación, generalmente a ella asisten la representante del MECD,  de la OIT, y la secretaría general de la CNEPTI. 

77 El papel de Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua, ANDEN ha sido fundamental en el tema educativo  dirigido a los docentes para atender a niños, niñas y adolescentes trabajadores. Han desarrollado miniprogramas y programas de capacitación a docentes. Entre 2004 y 2005 desarrolló un programa de capacitación a nivel nacional  ofrecido a sus dirigentes que a su vez son docentes de las diferentes escuelas del país, sobre la prevención y eliminación de una de las peores formas de trabajo infantil como es el trabajo doméstico.
78 La meta de Apoyar programas especiales de nivelación educativa  o reforzamiento escolar para todos los niños, niñas y adolescentes atendidos en programas y proyectos dirigidos a la erradicación del trabajo infantil que así lo ameriten,  se cumplió en todos los programas de acción llevados a cabo por las contrapartes en los territorios que contaban con financiamiento de los organismos de cooperación internacional que trabajan por la erradicación del trabajo infantil y protección al adolescente trabajador.

79 Aportando al cumplimiento de esta meta CARE inició en 2005 el programa Primero aprendo con 790 niños, niñas y adolescentes trabajadores de Wuapi en el Rama, Waslala, Somoto y Jinotega, donde a través de prácticas de intervención educativa se atienden a niños y niñas en situación de riesgo, Es un programa exclusivamente para niños trabajadores y  están haciendo énfasis en que el niño se inscriba en la escuela, permanezca y promocione. Se alfabetiza a padres y madres, se facilita materiales a las escuelas, y se capacita y brinda acompañamiento a los maestros y directores. Se desarrollan espacios para crecer donde se trabaja con los niños fuera de la clase. De los niños trabajadores atendidos algunos ya han dejado el trabajo y otros han reducido la carga de trabajo.  

80 Save the Children ha trabajado también en la red de promotores para el reforzamiento escolar de la niñez trabajadora. En el programa de referentes comunitarios, las comunidades reconocen la labor de ellos como parte de la protección que el entorno debe brindar a niños, niñas y adolescentes elevando su autoestima e identificando junto con ellos algunas medidas de prevención y protección por parte de la comunidad. Se logró que 196 niños, niñas y adolescentes se integraran a cursos de lecto-escritura y 792 a reforzamiento escolar en conjunto con los docentes de las escuelas. Un ejemplo concreto se da en Las Sabanas, Somoto, donde están desarrollando un programa  de atención alternativo rural para llevar a los adolescentes más allá del 6to grado. 

81 La meta referida a garantizar, la retención y promoción de un 80% de los niños, niñas y adolescentes atendidos en los programas y proyectos y de un 70% de todos los integrados a las aulas de extraedad,  tiene dos partes, la primera referida a la retención y promoción de los niños, niñas y adolescentes atendidos en los programas y proyectos, se constató que se sobre-cumplió. Se puede decir que en todos los programas de atención directa realizados tanto por OIT-IPEC como por Save the Children la retención  fue superior al 80% y la promoción fue del orden del 85% de los niños, niñas y adolescentes trabajadores en sus escuelas.  La segunda parte de la meta también se cumplió porque de forma general el MECD reporta cifras similares de retención y promoción en las modalidades de extraedad y multigrado sin especificar la condición del niño, niña o adolescente, ya que no llevan registro de la promoción y retención especificando si es trabajador o no. Esta meta se cumplió.

82  A nivel local las organizaciones de la Sociedad Civil como las comisiones de la niñez y adolescencia, los sindicatos, los empleadores, las iglesias, los líderes comunitarios, los medios de comunicación, las madres y padres de familia, los niños, niñas  y adolescentes y la sociedad en general trabajaron en función de cumplir con el objetivo de Educación del Plan se constató la labor efectiva que realizan las delegaciones municipales y departamentales del MECD, se verificó la existencia de agricultores del café construyendo escuelas en sus fincas, se encontró que todas las ONGs que atienden a la niñez trabajadora tienen como prioridad después de sacar al niño del trabajo, la educación. Se conoció de la labor que hacen los medios de comunicación locales por medio de la radio y la TV, así como la que realizan los pastores y sacerdotes en sus sermones para que todos los  niños, niñas y adolescentes vayan a la escuela.

83 Es importante además resaltar en el aspecto educativo, lo que los niños, niñas y adolescentes dijeron en los talleres realizados con ellos en Jinotega, Estelí, León y Managua donde afirmaron que la educación es su prioridad y expresaron  que sus sueños y situaciones más impactantes que han vivido están relacionadas con la educación.  Lo mismo ocurrió con padres y madres de familia. Estos resultados se desprenden de la sinergia que el Plan por medio de la CNEPTI  generó alrededor de la educación.

84 Se contrastó lo dicho por los niños, niñas y adolescentes con lo referido por las autoridades del MECD y se comprobó la efectividad de lo actuado en materia educativa en el marco del Plan sin embargo es una realidad que la cobertura educativa  tanto del MECD como de las ONGs que trabajan con la niñez es insuficiente y no se llega a la meta de lograr cobertura educativa total para los niños, niñas y adolescentes en particular de aquellos que trabajan.

85 El efecto del trabajo realizado según lo orienta el Plan es positivo en particular en el campo educativo, donde los cambios son duraderos y más sostenibles que en otras áreas. La principal ganancia que se observa está en la toma de conciencia de padres, madres, maestros y maestras, educadores comunitarios, promotores, dirigentes, empleadores y comunidad en general, pero en particular en los niños, niñas y adolescentes quienes son un  motor y  guía sobre la importancia de estar en la escuela y no dejarla hasta conseguir sus metas.
86  Como resultado de la evaluación se destaca la estrategia de incidencia educativa y movilidad comunitaria aplicada en la implementación del Plan en la prevención del fenómeno del trabajo infantil, así como la inversión social destinada en preescolares comunitarios, la labor del PAINIM, los programas de atención a la primera Infancia, apoyo a la inserción y sostenimiento escolar en áreas priorizadas, incidiendo en niños, niñas y adolescentes trabajadores, madres y padres de familia, comunidad, promotores y educadores comunitarios.  Se encontró además valiosos aportes y avances del MECD en materia curricular, modalidades de atención en primaria extraedad y recuperación de primaria, formación técnica, formación a maestros de primaria en la temática del trabajo infantil, incorporándose aportes específicos de organizaciones sindicales y gremiales del campo y de la ciudad.
87 De la evaluación se deriva que lo que falta es más determinación del estado y de la sociedad en general, para unir esfuerzos en invertir lo que el país necesita en educación con el respaldo de una voluntad política gubernamental que contemple el aumento del presupuesto en educación, contando además con una estrategia de concertación local  para la inversión socioeconómica que genere fuentes de trabajo para los adultos que al asumir su rol eviten el trabajo infantil 

Resumen de cumplimiento de metas en el área de Educación
	Metas
	Cumplimiento
	Comentario

	Apoyar la organización y/o fortalecimiento de los pre-escolares comunitarios en los municipios con mayor incidencia de las peores formas de trabajo infantil a través de los programas de acción o proyectos desarrollados.
	Alto cumplimiento
	El crecimiento de matrícula y centros e preescolar es el más significativo en el país en los últimos 5 años

	Garantizar el acceso gratuito a la educación primaria a los 100% de los niños y niñas trabajadores y que no asisten a la escuela. 
	 Se cumplió parcialmente
	La tasa neta de cobertura en primaria es del 80% en 2005

	Universalizar el acceso a la educación extraedad para todos los niños, niñas y adolescentes que lo ameriten.
	 Mediano  nivel de cumplimiento
	Hay avances por medio de la ampliación de cobertura en educación extraedad

	Acceso a la educación secundaria o técnica al menos del 50% de adolescentes ubicados en las peores formas del trabajo infantil.
	 Se cumplió parcialmente
	No se cubre  a todos los adolescentes en la modalidad de secundaria y técnica

	Capacitar  al 100 % de los maestros y maestras en temas relativos al trabajo infantil y otros temas que apoyen la motivación y el éxito escolar de los alumnos y alumnas
	 Alto  nivel de cumplimiento
	Se hizo en todas las escuelas  vinculadas a los programas de acción  impulsados por los ONGs 

	Apoyar programas especiales de nivelación educativa  o reforzamiento escolar para todos los niños, niñas y adolescentes atendidos en programas y proyectos dirigidos a la erradicación del trabajo infantil que así lo ameriten.  
	 Alto nivel de cumplimiento
	Se  hizo desde los programas de acción en coordinación con las escuelas y comunidad

	Garantizar la retención y promoción de un 80% de los niños, niñas y adolescentes atendidos en los programas y proyectos y de un 70% de todos los integrados a las aulas de extraedad
	 Se cumplió satisfactoriamente
	 En todos los programas de acción se sobre pasó este porcentaje


Objetivo referido al área de  Registro, Control e Investigación
88 El objetivo general propuesto en el Plan de Garantizar la creación de un sistema y control del proceso de prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente trabajador, donde  la investigación, la sistematización y la evaluación se conviertan en herramientas técnicas permanentes,  tiene dos partes. Evaluar este objetivo de forma general lleva a la conclusión que su cumplimiento estuvo más enfocado a la segunda parte del  mismo. La primera parte referida a la creación de un sistema y control del proceso de prevención, erradicación del trabajo infantil y de protección al adolescente trabajador es una de las partes más débiles del Plan en su cumplimiento. No obstante se pudo constatar que hay información abundante sobre el tema aunque no totalmente sistematizada ni de acuerdo a indicadores que permitan la comparación en el tiempo y entre las instancias que trabajan sobre el tema.
89  Un logro muy importante en la generación de información es haber conseguido que el MITRAB  introdujera el módulo sobre trabajo infantil en la encuesta de Empleo que aplicó en el mes de noviembre, tanto en el año 2000 como en el 2005. Si bien no es en si un sistema de información, constituye una fuente de información de mucho valor sobre el tema y la más completa que existe a nivel nacional. Se encontraron diversos estudios que aprovecharon la información que produjo la ENTIA 2000 profundizando en aspectos específicos.
90 La meta de Apoyar el diseño de un Sistema de Información sobre el Trabajo Infantil en Nicaragua, no se cumplió, por la debilidad nacional que hay en el manejo sistematizado de   información estadística lo que incidió en la no creación de un sistema de  información sobre el tema. Por otra parte la creación de un sistema de información estadística requiere de recursos informáticos cuyo costo estuvo fuera del alcance de la CNEPTI, impulsora del Plan,  pero más delicado y difícil que crear un sistema, es el proceso de llevar información sencilla, clara, homogénea, pertinente y confiable que deba alimentarlo.

91 Esfuerzos importantes con resultados limitados realizaron algunos de los organismos que participan en la CNEPTI como el Programa IPEC-OIT y Save the Children al  registrar información sobre el trabajo infantil en Nicaragua, sin llegar a  tener un sistema  de información sobre el tema en el sentido estricto de la palabra.

92 El MITRAB por su parte ha desarrollado por medio de su Dirección de Planificación alguna capacidad de llevar información de lo que acontece en materia de inspectoría y de sus resultados, la que está sujeta a la disponibilidad de inspectores y recursos de movilización para realizar las inspecciones.  En el proceso de evaluación se recopiló lo que esa dirección registró durante los últimos 5 años sobre inspecciones realizadas según sectores de la economía y área de actividad, y la cantidad niños, niñas y adolescentes encontrados trabajando por sexo y grupos de edad, pero se deja constancia que hay vacíos ocasionados por la falta de inspectores para hacer un trabajo completo y exhaustivo en el territorio nacional. 

93 La necesidad del manejo de información en la CNEPTI se conoció en las diversas entrevistas realizadas, sin embargo se verificó que no fue posible arrancar al menos dando los primeros pasos para su logro. Las instituciones dentro de la CNEPTI como el MINSA y el MECD entre otros, tienen sus propios sistemas de información los que no necesariamente están dirigidos a llevar información específica sobre niños, niñas y adolescentes trabajadores; en cambio CONAPINA y  MIFAMILIA si han hecho esfuerzos encaminados  a tener un sistema de información específica sobre niñez en general y sobre niñez en riesgo respectivamente, dentro de los que se incluyen los niños, niñas y adolescentes trabajadores. CONAPINA por ejemplo está en vías de completar el SINAN (Sistema de Indicadores sobre la Niñez y Adolescencia de Nicaragua) que lo está trabajando desde el año 2002. MIFAMILIA está tratando de implementar un Sistema de Indicadores sobre la  Niñez  y Adolescencia en Riesgo (SINAR) que no ha podido completarlo y ponerlo a funcionar por lo difícil y delicado que es recoger información sobre ese tema sin tener toda una red de apoyo con recursos humanos capacitados y sensibilizados acerca de su importancia.  .

94 Otro esfuerzo por llevar información específica sobre niñez lo ha hecho UNICEF por medio del DevInfo sin lograr que éste funcione totalmente. IPEC-OIT presentó la propuesta del IPECInfo en el año 2005 como una versión del DevInfo especializada en información estadística sobre la situación de trabajo infantil y las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes trabajadores y de sus familias, proveniente principalmente de las ENTIA. Esta versión aun no se adopta en el país para su alimentación, aplicación y utilización.

95 Continúa siendo un reto nacional el tener construido un sistema de información propio sobre el trabajo infantil en Nicaragua como lo plantea esta meta.

96 La meta de Garantizar la organización y funcionamiento de un Centro Nacional de Documentación sobre el Trabajo Infantil y de Adolescentes, se dejó en el Plan asociado a indicadores poco precisos como son:

· Existencia y calidad de un Centro de Documentación. 

· Número de usuarios del Centro de Documentación. 

· Porcentaje de servicios proporcionados por el Centro.

Donde no se define a quien le corresponde impulsar o instalar dicho centro y mucho menos con qué recursos y quién lo va a financiar y a sostener en su funcionamiento.

97 Se encontró que en el país hay 37 centros de Información de la Mujer y la Niñez conformada por Centros de Documentación y Bibliotecas de Instituciones Gubernamentales, Grupos y  Organismos No Gubernamentales que abordan las temáticas de la mujer, la niñez, adolescencia y juventud; 32 de ellos están en Managua, 2 en Masaya, 2 en  Matagalpa y uno en Estelí. Sin estar especializados en temas de la niñez trabajadora lo  incluyen en sus tópicos. 

98 Hay un esfuerzo importante realizado por uno de los organismos miembro de  la CNEPTI, Save the Children, que cuenta con un centro de documentación dotado hasta mayo de 2006 con 8,000 libros y revistas, de los cuales el 16% corresponde a bibliografía sobre el tema de la niñez y adolescencia trabajadora. Este centro de documentación está abierto al público de lunes a jueves en horario de  9 a.m. a 4 p.m. y los viernes de 9 a.m. a 2 p.m. Lo atiende personal especializado, donde se brinda en promedio 350 consultas por mes y  recibe a 250 personas  por mes.

99 OIT-IPEC tiene una biblioteca especializada sobre el tema de trabajo Infantil y de adolescentes por ser su área de atención pero no esta constituida como un centro nacional de documentación ya que no brinda servicio abierto al público. Sin embargo esa biblioteca está a la orden de investigadores y estudiosos del tema.

100 Para concluir la evaluación de esta meta se puede decir que hay importantes esfuerzos concretos y útiles en materia de documentación recopilada sobre el tema. Un Centro Nacional de Documentación sobre el Trabajo Infantil y de Adolescentes no existe aún quedando como tarea pendiente. 

101 La meta de Sistematizar el 100% de las experiencias realizadas en el país, relativas al trabajo infantil. no se logró en un 100% pero si en un alto porcentaje difícil de cuantificar por desconocer el universo de experiencias realizadas en el país relativas al trabajo infantil, En esta evaluación se da cuenta de las realizadas en el marco de las organizaciones que participan en la CNEPTI.
102 Save the Children sistematizó en el año 2001 las experiencias metodológicas de 9 proyectos, para ser presentados en la CNEPTI y a la opinión pública. También apoyó a INPRHU-Estelí en la sistematización del trabajo con familias que concluyó en la evaluación externa en el marco del cierre del proyecto de Santa Rosa del Peñón con la participación de la niñez de 18 comunidades y un grupo referencial de las comunidades no atendidas en el proceso. Esto dio por resultado un documento de sistematización del proyecto de Santa Rosa del Peñón que documenta los aprendizajes y conclusiones de la experiencia.

103 El programa IPEC-OIT reportó seis sistematizaciones realizadas entre 2001 y 2005. En lo relativo a controles y registros se encontró que a partir del año 2002, tienen una base de datos computarizada que se va actualizando periódicamente. Existe además un expediente para cada niño, niña y adolescente que forma el grupo meta de cada proyecto, donde se recogen aspectos de trabajo, educación, salud y familia. Se parte de un diagnóstico de cada beneficiario y luego se hace un plan de atención individual y se va reflejando el proceso de la transformación de su propia vida.

104 UNICEF sistematizó la experiencia de 7 años de implementación del Programa Emprendedores Juveniles y la experiencia de la inspectoría del trabajo infantil en 9 municipios del país. Evaluó además la implementación de 10 proyectos locales de erradicación del trabajo infantil y protección del adolescente trabajador
105 La meta de realizar un inventario sobre las principales necesidades y temas de investigación y ejecutar al menos el 25% de las mismas, se cumplió en un 100% ya que el trabajo coordinado en la CNEPTI permitió hacer una distribución racional de los temas necesarios a investigarse en Nicaragua. Esta meta es una de las de mayor cumplimiento dentro del Plan. Aunque no existe un inventario detallado de los mismos, entre 2001 y 2005 se realizaron abundantes estudios que fueron fundamentales para apoyar la gran campaña de sensibilización sobre el tema emprendida desde la CNEPTI con la participación de organismos, asociaciones, ministerios, entes autónomos, municipalidades, medios de comunicación y la sociedad en general.
106 Debido a que la CNEPTI no lleva información sistematizada se tuvo que buscar para esta evaluación, información por separado en cada una de las instancias con las que se trabajó, lográndose conocer que IPEC-OIT durante el período 2001-2005 realizó 9 investigaciones Sub-regionales con componentes nacionales y siete investigaciones nacionales; UNICEF realizó cuatro estudios.  Save the Children en 2004 realizó un diagnóstico sobre la situación educativa y de trabajo de niños, niñas y adolescentes con doce de las dieciséis ONG´s miembros de la Comisión de Trabajo Infantil de la CODENI  y en 2005 junto con FIDEG realizó un estudio para medir el impacto de las políticas macroeconómicas en las familias de los niños, niñas y adolescentes trabajadores. 
107 Una de las componentes más importantes de trabajo del Programa IPEC-OIT fue actualizar periódicamente el conocimiento de la situación del fenómeno del trabajo infantil como una estrategia fundamental para el proceso de sensibilización a todos los niveles sobre la problemática del trabajo infantil y de adolescente lo que hizo mediante las 9 investigaciones Subregionales sobre temas de: Explotación Sexual Comercial, Trabajo Doméstico Infantil, Análisis Jurídico Sub-regional relativo al trabajo infantil, Trabajo peligroso en la agricultura, Peores formas de trabajo infantil en el trabajo doméstico. Investigación temática de los fondos de crédito revolvente, Evaluación temática de explotación sexual comercial, Investigación de costo beneficio, Invertir en la Infancia, Análisis Cualitativo de la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil. 
108 UNICEF realizó cuatro estudios: Evaluación sobre la modalidad extraedad como oferta educativa para niños y niñas trabajadores y sobre la Evaluación de proyectos locales de erradicación del trabajo infantil, Educación versus trabajo Infantil y Trabajo Infantil en el Sector Informal.
109  El MECD sin abordar de manera específica el tema de la niñez y adolescencia trabajadora, realizó  el estudio sobre Registro de niños y niñas fuera del sistema escolar en cinco municipios priorizados, con participación comunitaria; otro sobre el rescate del Primer grado y un tercero a partir de la evaluación de siete escuelas pilotos de extraedad en Managua y  Jinotega y tres escuelas de extraedad en Carazo, Chinandega y el Sauce en León.
110 Sobre la meta de hacer Publicación y difusión de las sistematizaciones e investigaciones realizadas, como una estrategia de sensibilización y prevención del trabajo infantil. se pudo comprobar el cumplimiento de esta meta en un 100% y más que la simple publicación, es importante el impacto de estos estudios, muchos de ellos señalados por las personas a quienes se entrevistaron en el proceso de evaluación, como referentes para la toma de decisiones o para consulta en su trabajo diario. En esta evaluación no se perseguía hacer una sistematización o recopilación de todo lo publicado, sin embargo se comprobó el cumplimiento  de lo que se propuso el Plan en esta meta  quedando por hacer mas divulgación de los estudios realizados y de las publicaciones que se han financiado, para darle una mayor utilización conforme los objetivos propuestos.
111 Cada vez se publican más estudios y documentos sobre planes, políticas, evaluaciones, sistematizaciones, normativas, reglamentos; la mayoría de ellos con financiamiento de organismos internacionales como el IPEC-OIT y Save the Children entre otros. También CONAPINA como instancia coordinadora nacional de la Política de Atención y Protección Integral a la Niñez y Adolescencia,  realizó diversas publicaciones sobre el tema que le ocupa. El INIFOM como instancia que facilita y apoya el trabajo que realiza la Red de Gobiernos Municipales amigos de la Niñez y de la Adolescencia también realizó publicaciones sobre el tema.
112 La difusión de estudios es aún baja, en primer lugar por lo limitado de su tiraje debido a la poca disponibilidad presupuestaria y en segundo lugar por el poco interés que aún persiste en  hacer de la lectura y análisis de documentos un hábito, por lo tanto lo poco que se publica no es totalmente aprovechado. Es importante destacar que la existencia del Plan y el hecho de haber contemplado el tema de las publicaciones y su divulgación como un eje prioritario dentro de él, han favorecido la dinámica que se observa en los últimos años en la publicación de estudios y documentos que permiten a la población y a los tomadores de decisiones, tener información para  dar seguimiento a la evolución del fenómeno y derivar a nivel de gobierno teoría sobre el tema en la que se sustenta la definición de políticas y programas.
113 Entre las publicaciones encontradas se pueden señalar: de parte del la OIT-IPEC 7 publicaciones, de parte de Save the Children 12 publicaciones, de   INPRHU- Estelí dos publicaciones, de  INPRHU – Somoto una publicación,  de la CODENI tres publicaciones,  de INIFOM tres publicaciones, de  CONAPINA 11 publicaciones. Por parte de  la CNEPTI y el MITRAB tres publicaciones, de parte del Gobierno una publicación y de la Procuraduría de la Defensa de Derechos Humanos una también. En resumen más de 40 publicaciones, es posible que se escapen algunas. 
114 Es importante cerrar esta área haciendo una reflexión sobre la  frase expresada por el Secretario General
 de la confederación de trabajadores por cuenta propia de la FNT.  Al respecto expresó la siguiente: “Tengo un montón de libros bonitos que hablan del trabajo infantil y no es que esté en contra de eso pero se debe invertir los recursos que se puedan conseguir de ahora en adelante con los niños, niñas, padres y madres de familia”. Más bien a esta reflexión se le une la necesidad de publicar pero también balancear la inversión hacia acciones directas que aporten a cambios concretos en la situación de niños, niñas y adolescentes trabajadores y de su entorno familiar.
115 En resumen se puede decir que del objetivo referido al Área de Registro, Control e Investigación, la evaluación identifica aportes sustantivos en materia de Investigaciones y/o Estudios sobre la temática, así como sistematizaciones sobre experiencias diversas, ambas estrategias han contribuido a la sensibilización y prevención respecto al trabajo infantil dinamizando el conocimiento de la problemática, constituyéndose en insumos decisivos para los tomadores de decisiones y para la información de sectores que puedan incidir en la formulación de políticas públicas.
Resumen de cumplimiento de metas en el área de Registro, Control e Investigación
	Metas
	Cumplimiento
	Comentario

	Apoyar el diseño de un Sistema de Información sobre el Trabajo Infantil en Nicaragua.
	No se cumplió
	 No se  ha construido el Sistema

	Garantizar la organización y funcionamiento de un Centro Nacional de Documentación sobre el Trabajo Infantil y de Adolescentes.
	No se cumplió
	No hay centro nacional e documentación sobre el tema

	Sistematizar en 100% de las experiencias realizadas en el país, relativas al trabajo infantil
	Mediano cumplimiento
	Se hizo sólo de algunas

	Realizar un inventario sobre las principales necesidades y temas de investigación y ejecutar al menos el 25% de las mismas
	Se cumplió
	Se coordinó por medio de la CNPTE las necesidades de estudios

	Publicación y difusión de las sistematizaciones e investigaciones realizadas, como una estrategia de sensibilización y prevención del trabajo infantil.
	Se cumplió ampliamente
	Ha sido  importante la cantidad de publicaciones realizadas sobre el tema en los últimos 5 años 


Objetivo referido al área de  Marco Legal
116 El Objetivo General de Garantizar la coherencia y el cumplimiento de las leyes, reglamentos, códigos y convenios, que apuntan a la erradicación del trabajo infantil y  la protección de las y los adolescentes trabajadores se valora en su cumplimiento separándolo en tres partes: lo que corresponde a las acciones que se generaron en el marco del Plan para la aprobación y adecuación de leyes, convenios y  acuerdos; lo que corresponde a la divulgación de las mismas; y la parte de aplicación de esos instrumentos legales. Las dos primeras partes se cumplieron conforme lo propuesto en el Plan, lo que corresponde a la aplicación y cumplimiento de las leyes laborales tuvo limitaciones porque el MITRAB no tiene una cobertura amplia de inspectores en todo el país, en particular en el área rural que es donde se presentan con más frecuencia las peores formas de trabajo infantil. 
117 La meta de Adecuar las normas jurídicas nacionales relativas al trabajo infantil, en coherencia con lo ratificado en los Convenios l38 y 182 de la OIT. se cumplió  de acuerdo a lo establecido en el Plan. Aún está pendiente de aprobación en la Asamblea Nacional la  adecuación del titulo VIII del código del trabajo relativo al trabajo doméstico, para lo cual la CNEPTI por medio de la Subcomisión Jurídica elaboró la propuesta bajo un proceso de consulta, estando en el momento de redactar este informe a la espera de que sea aprobada por la Asamblea Nacional.

118  Se verificó que la CNEPTI se puso al frente de la primera adecuación que se hizo a las normas jurídicas nacionales, en concreto al título VI del Código del trabajo; para ello desde el año 2001 lideró un proceso de consulta con 211 personas, para la adecuación del Titulo VI del Código del Trabajo. Se logró en 2003 la aprobación de la reforma propuesta referida al trabajo de los adolescentes a partir de los 14 años que se denominó Ley No. 474 

119 La CNEPTI en  el año 2005 y siempre dentro del marco jurídico y las adecuaciones a leyes y normativas elaboró la propuesta de reglamentación de la Ley 474 referida a la Reforma del Título VI, Libro Primero del Código del Trabajo. También se elaboró el listado de trabajos peligrosos, luego de haber realizado 24 consultas en el nivel local incluyendo la Costa Caribe. Se pretende que de ello se derive un decreto donde ese listado sea reconocido y se sancione al que incurra en contratar a  niños, niñas y adolescentes en esas peores formas de trabajo.

120 La meta de Divulgar a nivel nacional los Convenios, Leyes, Reglamentos y Decretos que promuevan el respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes  se cumplió en más de un 100%,  esto se fundamenta por lo encontrado en todos los ámbitos y con todos los actores que se vieron vinculados al Plan en su cumplimiento, desde la CNEPTI como órgano de coordinación, evaluación y seguimiento a los esfuerzos en favor de la lucha contra el trabajo infantil 
, hasta los actores locales, pasando por el resto de organizaciones, instancias e instituciones vinculadas al tema.

121 Se encontró que todo lo referido en materia jurídica de trabajo infantil era poco conocido hasta antes de la firma del Memorando de Entendimiento entre la OIT y el gobierno de Nicaragua, es a partir de ese momento y posteriormente con la creación de la  CNEPTI y la formulación del Plan, que las instituciones, organismos, instancias y personas  que la  conforman se dan a la tarea de  divulgar de forma amplia las leyes y acuerdos vigentes, mediante un proceso que se llevó a cabo en la mayoría de municipios del país. La educación fue un vehículo importante para llevar el conocimiento de las leyes para su ejercicio pleno y la exigencia de su cumplimiento, a la mayoría de personas en particular a los actores fundamentales como lo son los niños, niñas y adolescentes trabajadores. 

122 La inspectora de trabajo infantil expresó con relación a la divulgación que en todos los centros de trabajo donde realizan inspecciones dejan una copia de las leyes vigentes lo que se verificó en la muestra de empresas que se visitó, donde hay conocimiento de las leyes y  les están dando cumplimiento.

123 La meta de Garantizar un Programa de Educación Jurídica y Ciudadana para niños, niñas y adolescentes y sus familias, fue cumplida de forma conjunta a la par y/o dentro de la CNEPTI por los sindicatos, comisiones de la niñez, alcaldías, ONGs nacionales, iglesias, empresarios, organismos internacionales, llevando a los niños, niñas y adolescentes trabajadores y a sus familias toda una campaña educativa en la promoción y divulgación de las leyes que amparan los derechos de  ellos y los protegen.
124 Un Programa de educación Jurídica y ciudadana integral no se encontró, sin embargo las organizaciones e instituciones miembros de la CNEPTI en sus programas de trabajo y acciones que apoyan en los territorios, incluyeron la capacitación en derechos acompañado del tema jurídico. Los sindicatos en particular la Asociación de Trabajadores del Campo, (ATC) desarrollaron un proceso de sensibilización dirigido a 1200 dirigentes de base así como con dirigentes intermedios y dirigentes nacionales, los que a su vez mediante capacitaciones multiplicaron en centros de trabajo y en la sociedad en general, el mensaje educativo que contempla el conocimiento de las leyes y la defensa de derechos de los niños, niñas y adolescentes trabajadores.

125 Se verificó que todos los programas de acción contemplaban acciones educativas en temas de derechos y leyes dirigidas a los propios niños, niñas y adolescentes trabajadores y a las familias con las que se hicieron Programas educativos sobre ambos temas, en particular en el sector rural donde la situación es compleja porque ha sido una tradición generacional el trabajo de los niños y niñas y se ha visto como algo normal desde la familia. Transformar estas realidades no ha sido tan simple porque los cambios de actitud de las personas no se realizan a corto plazo. En programas de acción como el del sector agrícola de la Zona seca del departamento de Chontales  se verificó que la capacitación fue dirigida a padres y madres ya que tiene mayor efecto en ambos, dado que  es frecuente que  las decisiones las ejerce más el padre que la madre. 
126 No se consideró como meta pero se puede dar cuenta del cumplimiento de las leyes, reglamentos, códigos y convenios, que apuntan a la erradicación del trabajo infantil y  la protección de las y los adolescentes trabajadores,  por contemplarse en el objetivo central de esta área. Sobre este tema se encontró que en un esfuerzo conjunto entre el ministerio del trabajo, sindicatos y la sociedad civil se logró en parte, estando limitado por la posibilidad de que la inspectoría del MITRAB llegara a todo el territorio a  ejercer sus funciones. Se cumplió además en la medida en que se ejerció presión y vigilancia de parte de los sindicatos, los actores sociales exigieron el cumplimiento de sus derechos, y la sociedad en general ejerció control y presión social a partir del manejo de leyes, reglamentos, códigos y convenios para erradicar el trabajo infantil. 
127 Esta misión la asumió la CNEPTI con el apoyo de la inspectoría general primero y posteriormente de la inspectoría de trabajo infantil creada para ese fin, quienes desarrollaron su trabajo divulgando las leyes, capacitando en la materia, asesorando a empleadores  y vigilando en el terreno para que no hubiesen niños menores de 14 años trabajando, retirando a los niños y niñas del trabajo y aplicando las leyes para atender de forma inmediata las peores y más peligrosas formas de trabajo infantil y de adolescentes.

128 Desde el rol de las inspectorías para contener y erradicar el trabajo infantil, se encontró que en  el año 2001 se fortaleció y amplió los servicios de inspección laboral del MITRAB para intervenir sobre el trabajo infantil en general y en las ocupaciones peligrosas, realizando un total 1,733 inspecciones integrales en todos los sectores de la economía incluyendo al sector informal de acuerdo a lo que informó la CNEPTI en ese año. La dirección de planificación del MITRAB hace un esfuerzo por llevar información estadística sobre el trabajo infantil, aunque no completa.
129 En el informe de la CNEPTI del año 2003 se destaca que el MITRAB llevó a cabo en ese año, un plan de inspección especializado en materia de trabajo infantil dirigido al área rural, específicamente en la zona norte del país (Estelí, Nueva Segovia, Madriz, Matagalpa y Jinotega), donde se realizaron 77 inspecciones y se otorgaron 91 permisos de trabajo a adolescentes trabajadores en actividades del sector servicio. En 2005 según el  mismo informe, se amplió la inspección en los sectores agrícola, pesca, minas, servicios y negocios del sector informal, con énfasis en trabajos peligrosos. Se hicieron 268 inspecciones en el sector formal y 97 en el sector informal y se firmaron acuerdos y compromisos con dueños de negocios.
130 De la entrevista con las autoridades de la Inspectoría general del trabajo y de la Inspectoría específica de trabajo infantil del MITRAB
 se encontró que está elaborando una Guía Técnica especializada en el trabajo de adolescentes con el objeto de fortalecer la capacidad técnica del inspector al momento de encontrar adolescentes trabajando y que no solamente argumente con  el Código del trabajo sino que aborde convenios internacionales, el Código de la niñez y el marco jurídico de los derechos de los adolescentes. Se pretende que el inspector o inspectora tenga los conocimientos técnicos certeros en su actuación.
131 Cuando los inspectores encuentran anomalías se toman medidas correctivas, se parte de que la inspección tiene carácter tripartito. El inspector se comunica con el empleador solicita la participación del sindicato o de algún trabajador y se  verifican los contratos, luego se procede a señalar las inconsistencias y a aplicar la medida en un plazo determinado.
132 Existen las reinspecciones que tiene como objetivo verificar el grado de cumplimiento de las medidas dejadas por el inspector. Si el empleador no ha cumplido se tiene otra alternativa en la sanción. Con la reforma del Capítulo VI, el MITRAB  ganó legitimidad en su rol ya que tiene la potestad de multar y hasta de cerrar el centro donde encuentra trabajo infantil.
133 Se conoció que en muchas empresas no se cumple con lo establecido por la ley. Hay resistencia del empleador a cumplir con el salario mínimo, sobre todo en los departamentos y en particular en el sector doméstico.  También se señaló que el MITRAB ha tenido recursos limitados; no se cuenta con viáticos suficientes para las movilizaciones, es difícil hacer verificación en el centro de trabajo y hay muy pocos inspectores, en muchos departamentos solamente hay dos. El Tratado de Libre Comercio con los EE UU que aprobó recientemente el gobierno de Nicaragua establece la prohibición del trabajo infantil; para garantizar ese acuerdo el MITRAB tendrá que aumentar el número de inspectores.

134 Se encontró que por la colaboración de países amigos el MITRAB se vio fortalecido en el año 2005 con recursos humanos y materiales, la creación de 36 nuevas plazas de inspectores y la adquisición de 12 camionetas. Con el apoyo que han tenido de UNICEF a lo largo de varios años se llegó a muchos municipios y permitió que el inspector llegara a lugares donde nunca antes habían visitado, se relacionaran con los empresarios y no sólo con el denunciante; motivando al empleador a que visite la delegación del MITRAB. Todo eso ocasionó cambios en el respeto, preocupación y sensibilización de los empleadores. Los resultados del año 2005 relativos a las inspecciones realizadas en el sector formal de la economía indican que se realizaron 291 inspecciones, 263 en el sector del Pacífico del país y el resto en el Atlántico. En el sector informal realizaron 97 inspecciones en el malecón de Managua. Además retiraron a 288 niños y niñas trabajadores y tutelaron a 539 adolescentes.
135 Se identifican logros significativos en la adecuación del Código del Trabajo a las Convenciones 138 y 182 de la OIT, divulgándose convenios, leyes, reglamentos y documentos que promueven el respeto a los derechos de niños, niñas y adolescentes trabajadores. Otro aspecto esencial es lo relacionado al desarrollo de capacidades interinstitucionales y de capital social por medio de educación jurídica y ciudadana.

136 La evaluación también releva la importancia del papel de la Inspectoría General del Trabajo en el cumplimiento de las leyes, reglamentos, códigos y convenios que apuntan a la erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes trabajadores desde las instancias tripartitas: ministerio del trabajo, empleador y sindicatos. Este papel es determinante para vigilar y corregir anomalías sobre todo en la contratación de mano de obra de infantil y adolescente donde se encuentra resistencia por parte de empleadores. No  obstante estos avances, se valora que sin el apoyo externo en logística para movilizar al personal del MITRAB, no sería posible el cumplimiento de leyes, reglamentos, códigos y convenios referidos.
Resumen de cumplimiento de metas en el área de Marco Legal
	Metas
	Cumplimiento
	Comentario

	Adecuar las normas jurídicas nacionales relativas al trabajo infantil, en coherencia con lo ratificado en los Convenios l38 y 182 de la OIT
	Se cumplió
	Queda en la Asamblea Nacional la aprobación del título VIII

	Divulgar a nivel nacional los Convenios, Leyes, Reglamentos y Decretos que promuevan el respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes
	Se cumplió
	Se comprobó desde el nivel central hasta el nivel local

	Garantizar un Programa de Educación Jurídica y Ciudadana para niños, niñas y adolescentes y sus familias.
	Se cumplió
	Con el concurso de todos lo actores 

	Cumplimiento de las leyes, reglamentos, códigos y convenios, que apuntan a la erradicación del trabajo infantil y  la protección de las y los adolescentes trabajadores
	 En vías de
cumplimiento
	Falta de inspectores en todo el  país, persisten empresarios que evaden la ley


Objetivo referido al área de  salud
El objetivo general de apoyar el acceso a los servicios integrales básicos de salud para niños, niñas, adolescentes y su familia, que les permita mejorar sus condiciones y calidad de vida se logró  en un 85% en relación del cumplimiento de cada una de las cinco  metas establecidas en el Plan  en función de resarcir derechos.
137 La salud considerada como uno de los derechos inherentes a la vida misma e indispensable para el desarrollo pleno del ser humano, está entrelazada al goce del derecho a la educación y al disfrute de condiciones económicas de la familia, el deterioro de una de ellas influye directamente en las otras. La Convención de los Derechos del Niño y la Niña en correspondencia a esa integralidad establece “el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud, de igual manera se adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños”
. El Plan contempla que el trabajo infantil provoca daños físicos, psíquicos y morales en la niñez trabajadora y violenta sus derechos humanos, por tal razón incorpora la salud como una de las áreas estratégicas a tener en cuenta para restituir el derecho de la salud a niños, niñas y adolescentes trabajadores.
138 La meta de brindar atención integral en salud tanto preventiva como curativa al 100% de los niños, niñas, adolescentes y familias atendidas en los programas y proyectos encaminados a la erradicación del trabajo infantil, fue sobre cumplida ya que en todos los programas de atención se incluyó el componente de salud no solamente para los beneficiarios sino también para la población periférica o los sectores donde estaban ubicados los niños, niñas y adolescentes, y sus padres y madres, atendidos por proyectos integrales comunitarios. La atención de 350 familias de las 200 que inicialmente se contemplaron en el basurero La Chureca en Managua, es un ejemplo de ello. 
139 Se encontró que en los Sistemas Locales de Atención Integral en Salud (SILAIS) se da prioridad a la salud preventiva y es igual para toda aquella persona que la solicita. Sin embargo, el MINSA tratando de dar una atención de acuerdo al Plan  está llevando registro de los niños, niñas y adolescentes trabajadores atendidos en las Comisiones Locales de Atención integral a la salud de todos los SILAIS del país, igualmente en las Redes locales de salud, aunque no se lleva un registro nacional. En esa misma línea en el año 2003, el MINSA incluyó el tema del trabajo infantil en la Política Pública de Salud y se logró conformar la Red de especialistas de Salud ocupacional como una instancia de apoyo técnico de la CNEPTI para formular criterios científicos en la definición de las peores formas de Trabajo Infantil y sus consecuencias en la salud de la niñez. 

140 Se están realizando adecuaciones a nivel territorial en las Unidades de Salud donde también se brinda capacitación y consejería a madres y padres de familia con niños y niñas trabajadores y atención integral a los adolescentes en los Clubes mixtos de Adolescentes; también a adolescentes embarazadas en alto y bajo riesgo. Esta atención se realiza con el concurso de las organizaciones de base, instituciones del Estado, iglesias, sindicatos, entre otros. Muestra de lo dicho es el Programa de salud llamado “MUTUA de salud” (especie de seguro) con 634 afiliados que generalmente son padres y madres de niños, niñas y adolescentes trabajadores del sector informal; implementado en Managua por el Frente Nacional de los Trabajadores, específicamente por la Confederación de trabajadores por cuenta propia. Las Escuelas Amigas y Saludables atendidas por el MECD son otra muestra de las iniciativas realizadas que dan respuesta a la salud de la niñez trabajadora.
141 En el cumplimiento de la meta Velar por las condiciones de salud del 100% de los y las adolescentes trabajadores, se encontró que la misma está planteada de forma absoluta y la falta de seguimiento a nivel nacional de su cumplimiento con relación al universo de adolescentes trabajadores, no permite valorarla en toda su dimensión. Pero se puede verificar que se están realizando algunas acciones, tanto de parte de las instituciones estatales como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en salud. Anualmente el MINSA practica exámenes a los trabajadores de la industria del tabaco y demás lugares donde hay mano de obra infantil y de adolescentes. Se realiza también, capacitación sistemática a los adolescentes sobre temas de salud sexual y reproductiva, VIH-SIDA, autoestima, proyectos de vida, situación juvenil, violencia intrafamiliar y prevención en el uso de drogas y alcohol. 

142 El Ministerio de Salud realiza visitas y atiende de forma preventiva a los adolescentes que trabajan en el Basurero de la Chureca, en las minas, tabaco, café, agricultura. Esto se pudo identificar en os sectores donde hay programas de atención de la niñez trabajadora.
143 La meta correspondiente a patrocinar al menos 4 investigaciones que demuestren los efectos nocivos que provoca la realización de ciertas actividades laborales en la salud de los niños, niñas y adolescentes (basurero, pesca, agroexportación), se sobre cumplió en el 200% ya que en el período se realizaron ocho investigaciones dirigidas al tema de salud y los daños que ocasiona el trabajo a niñas, niños y adolescentes; entre ellas se hizo énfasis a las peores formas de trabajo infantil: Trabajo infantil en el basurero la Chureca, El trabajo infantil en el tabaco, El trabajo infantil en el sector de Matagalpa y Jinotega, Diagnóstico del trabajo infantil en Mina de la India, Trabajo de niños y niñas….responsabilidad de adultos, El trabajo infantil doméstico en hogares de terceros, Diagnóstico sobre situación económica-familiar de niñas, niños y adolescentes recolectores de desechos del basurero municipal de León y Diagnóstico sobre la situación de las familias que trabajan en el basurero municipal de la ciudad de Estelí, especialmente la de la niñez y la adolescencia. 

144 En la meta de Garantizar que en el 100% de las escuelas que forman parte de la iniciativa de escuelas saludables, se incluya el componente de erradicación del trabajo infantil, como uno de los indicadores, fue verificado su cumplimiento a través de lo expresado en documentos evaluativos de UNICEF donde refleja el “Apoyo al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y al Ministerio de Salud para la implementación de un componente de salud y nutrición escolar en el marco de la Iniciativa de Escuelas Amigas y Saludables (IEAS) en 200 escuelas del país”
, donde están incluidos niñas y niños trabajadores.

145  Mediante el componente de higiene escolar y saneamiento ambiental (instalación de letrinas, inodoros y lavamanos) de las IEAS, se están atendiendo 107 escuelas del norte, occidente, centro y Caribe nicaragüense, donde benefician a 17 mil estudiantes. Se encontraron buenos resultados en el mejoramiento de condiciones sanitarias y lavado frecuente de manos, lo cual redujo los riesgos de contraer enfermedades en el alumnado. 

146 La meta de Apoyar la eliminación de la malnutrición en el 100% de los niños, niñas y adolescentes trabajadores atendidos en programas y proyectos dirigidos a la erradicación del trabajo infantil, se verificó en su cumplimiento  desde los 20 proyectos de intervención mencionados en el área de familia financiados por OIT-IPEC y Save the Children. Eliminar la mal nutrición es un proceso que no se logra de inmediato y sus resultados se pueden medir en el mediano plazo, sin embargo en todos los programas de acción se contempló el componente nutricional. Por ejemplo, a través del Proyecto “Erradicación del trabajo infantil en el basurero la Chureca, Managua” se atendió a 2,302 niños, niñas y adolescentes de forma directa. De igual manera con el Programa para la prevención y erradicación progresiva del trabajo infantil en el sector agrícola y ganadero de la zona seca del departamento de Chontales se atendieron a 4,720. Además este componente fue incorporado por IEAS en las escuelas donde se desarrolla la iniciativa.
147 El Ministerio de la Familia a través de sus programas PAININ y PAINAR también atiende el componente de malnutrición a niños, niñas y adolescentes trabajadores que están siendo beneficiados por los programas de intervención a nivel local como parte de los objetivos a cumplir en conjunto con las organizaciones de base.
148 Los hallazgos encontrados en el área de Salud sobre los efectos nocivos que provoca el Trabajo Infantil en la salud de la niñez trabajadora permitió continuar profundizando en estudios sobre trabajos peligrosos que propiciarán la elaboración de normativas o leyes que eviten este tipo de trabajo  y sus consecuencias.
Resumen de cumplimiento de metas en el área de Salud
	Metas
	Cumplimiento
	Comentario

	Brindar atención integral en salud tanto preventiva como curativa al 100% de los niños, niñas, adolescentes y familias atendidas en los programas y proyectos encaminados a la erradicación del trabajo infantil,
	Cumplida
	Todos los programas de intervención además de brindar atención a beneficiarios directos dieron cobertura a beneficiarios indirectos.

	Velar por las condiciones de salud del 100% de los y las adolescentes trabajadores,
	En vías de cumplimiento
	Poca precisión desde su planteamiento, está formulada de manera absoluta.

	Patrocinar al menos 4 investigaciones que demuestren los efectos nocivos que provoca la realización de ciertas actividades laborales en la salud de los niños, niñas y adolescentes (basurero, pesca, agroexportación)
	Cumplida
	Los resultados demuestran un 200% de cumplimiento.

	Garantizar que en el 100% de las escuelas que forman parte de la iniciativa de escuelas saludables, se incluya el componente de erradicación del trabajo infantil, como uno de los indicadores
	Cumplida
	En la iniciativa de las Escuelas Amigas y saludables se incorporó el tema.

	Apoyar la eliminación de la malnutrición en el 100% de los niños, niñas y adolescentes trabajadores atendidos en programas y proyectos dirigidos a la erradicación del trabajo infantil
	Cumplida
	Todos los programas incorporaron el componente de salud y nutrición, in


Objetivo referido al área de Participación
149 El Objetivo general de desarrollar y fortalecer el compromiso de toda la sociedad nicaragüense (gobierno central, gobiernos municipales, organismos no gubernamentales, organismos internacionales, asociaciones, sindicatos, empleadores, familias, niños, niñas, adolescentes, organizaciones religiosas, partidos políticos, medios de comunicación), en el proceso de la prevención y erradicación del trabajo infantil se cumplió en forma amplia.
150 El Plan en el marco del derecho de participación que tienen las personas y “reconociendo el papel importante que desempeña la cooperación internacional y la valiosa labor que llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al contribuir a la eliminación efectiva de todas las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y los individuos”
, se planteó la interacción de todos los actores involucrados donde las voluntades se traducen en acciones y conjugación de recursos. Efectivamente, la gran mayoría de actores juegan un rol en la erradicación del trabajo infantil, unos más que otros en diferentes niveles; gobiernos municipales, organizaciones de la sociedad civil (ONGs, iglesias católicas y evangélicas, sindicatos, empleadores, organismos internacionales, niños, niñas, adolescentes, padres y madres de familia) han logrado desarrollar un tejido social, cada quien contribuyendo de diferentes formas, dinamizado por la CNEPTI, y los miembros que la conforman.
151 La meta que se refiere a formular los Planes Operativos Municipales para la prevención, erradicación y protección del adolescente trabajador en los 61 municipios donde se ha detectado mayor incidencia de las peores formas de trabajo infantil se cumplió de manera satisfactoria.
152 En el Plan se mencionaba la existencia de  61 municipios donde se concentran las peores formas de trabajo infantil en Nicaragua, no fue posible constatar cuáles eran, para poder comprobar la existencia de planes operativos de prevención, erradicación del trabajo infantil y protección de adolescentes trabajadores en ellos. Se comprobó a través de la Red de Gobiernos Municipales Amigos de la Niñez y la Red de Casas Municipales de Adolescentes que, en casi todos los  municipios tienen incorporado el tema en sus planes operativos. De igual manera la encuesta
 realizada en función de la evaluación mostró que un 25% de los municipios del país cuenta con planes que tienen incorporado el tema de prevención y erradicación del trabajo infantil y protección de adolescentes trabajadores como parte de sus líneas de trabajo. Estos hallazgos permite inferir que en los sesenta y un municipios también se formularon planes operativos municipales.
153 Desde la  oficialización del Plan estratégico el Ministerio del Trabajo a través de la CNEPTI, ha promovido un proceso de capacitación, promoción y conocimiento del mismo, tanto a nivel nacional como a nivel local, estableciendo alianzas con los Gobiernos Municipales y las Comisiones de la Niñez; para lo cual se elaboró una metodología de operativización del Plan utilizada en el acompañamiento realizado por la CNEPTI en la elaboración de los planes de erradicación del trabajo infantil en 54 municipios con líneas definidas sobre el tema, metas e indicadores de prevención, erradicación y protección. En 30 alcaldías se han dictado ordenanzas municipales para incorporar el tema.
154 Los gobiernos municipales desde su participación en las Comisiones Municipales de la Niñez incorporaron en sus planes operativos diversas acciones de apoyo, entre las que se identifican actividades infantiles y obtención de partidas de nacimiento. Así mismo la asignación de locales para oficinas de las Comisiones, asignación de becas, programas de recreación, gestiones de proyectos, organización de la comisión de educación, cumplir con la asignación del 1% del presupuesto, gestionar bibliotecas, otorgar apoyo escolar, apoyar a las comisiones de la niñez, entre otros, según lo encontrado en la Encuesta CNEPTI 2006.
155 La meta sobre la formulación de los planes operativos de las instituciones gubernamentales, de la Coordinadora de ONGs, sindicatos, empresarios y agencias de cooperación Internacional, fue cumplida  en un cien por ciento.
156 El tema del Trabajo Infantil fue incorporado como una línea de acción en los planes operativos de las instituciones de gobierno garantes del Plan como: el Ministerio de Salud, de Educación, de la Familia y Ministerio del Trabajo. Además el INIFOM desde el año 2000 ha incorporado el tema de Trabajo Infantil en su planificación anual. En el año 2002 hubo trabajo conjunto con la CNEPTI, para incidir en la planificación territorial.
157 La Federación de ONGs que trabajan con la Niñez (CODENI) tiene incorporado el tema en sus planes, específicamente la Comisión de Trabajo Infantil  quien ha construido un consenso sobre la incidencia política y la participación de la niñez trabajadora dada la magnitud de la problemática. La CODENI acordó enfocar los esfuerzos para encontrar soluciones centradas en la niñez y con carácter de responsabilidad social compartida frente al trabajo infantil. Los 16 miembros de la Comisión de Trabajo Infantil fortalecieron su presencia local y lograron que Comisiones y Consejos Municipales se apropiaran de la propuesta incorporada en el documento “La Deuda Interna”, cuya elaboración se realizó como su apoyo en la ejecución de las acciones del Plan.
158 Los sindicatos como la CUS, ANDEN, ATC y FNT tienen planes operativos, los últimos dos firmaron convenios con el MITRAB para la ejecución de acciones orientadas a la erradicación del trabajo infantil. Todos ellos han realizado acciones desprendidas del Plan. Igualmente las organizaciones internacionales como la OIT-IPEC, Save the Children y UNICEF formularon planes operativos en los que incorporaron el tema de erradicación del Trabajo Infantil.
159 Los empresarios del café y del tabaco también tienen incorporado en sus planes acciones de coordinación sobre el tema con sindicatos, el MITRAB y algunas organizaciones locales como la CUCULMECA en Jinotega. El Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) tiene un convenio firmado con el MITRAB, no se pudo verificar si de este  compromiso se derivó un plan.
 
160 Por su parte CONAPINA, instancia interinstitucional donde se formula, coordina y da seguimiento a la ejecución de la Política Nacional de Atención Integral a la Niñez y la Adolescencia, tiene un Plan de Acción  que operativiza acciones estrecha coordinación con la CNEPTI.

161 La meta de integración, por parte de las municipalidades que conforman la Red de Alcaldes Amigos de los Niños y las Niñas en sus planes municipales, la temática de la erradicación del trabajo infantil, fue cumplida cien por ciento. La Red de alcaldes que actualmente lleva el nombre de Red de Gobiernos Municipales Amigos de la Niñez y la Adolescencia, incluye en sus planes operativos la convocatoria a un concurso entre los municipios sobre temas prioritarios de la niñez. La última convocatoria incluyó los temas: la inversión directa, participación infantil, apoyo y fortalecimiento a la labor de la comisión de la niñez y el registro de nacimientos. Los premios que se otorgan son de cinco mil, cuatro mil y tres mil  córdobas correspondiente a los tres primeros lugares. 
162 La eficacia del Plan también fue constatada a través de un resultado no esperado en esta meta y es el trabajo que ha venido realizando la Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC), con el tema de las Casas de Adolescencia y Juventud donde se trabaja de manera global la problemática de la niñez. Actualmente están en proceso de brindar atención diferenciada al tema de trabajo infantil, como una respuesta a la vulnerabilidad de  los adolescentes trabajadores encontrada en la sistematización de experiencias de las 24 Casas de Adolescencia existentes en el país.

163 La meta referida a crear y fortalecer, por parte de las Comisiones Municipales de la Niñez, sus capacidades para prevenir y erradicar el trabajo infantil y proteger al adolescente trabajador, se ha ido cumpliendo satisfactoriamente sin embargo es evidente que se necesita fortalecer más las Comisiones en sus capacidades para abordar el tema. 

164 La Encuesta CNEPTI 2006 mostró que en el 90% de los municipios del país existen  Comisiones de la Niñez; un 65% de ellas se constituyeron a partir del año 2001, y en un 27% de las mismas se ha conformado la Subcomisión Municipal para la erradicación del Trabajo Infantil. La constitución de la CNEPTI y la existencia del Plan han sido facilitadores de estos logros. Así mismo cabe destacar el trabajo realizado por la Red de Gobiernos Municipales y la Coordinadora de Comisiones Municipales de la Niñez y la Adolescencia en la creación de estas comisiones y en el fortalecimiento de sus capacidades para la erradicación del Trabajo Infantil y protección del adolescente trabajador.
165 En esta línea CONAPINA ha hecho esfuerzos conjuntos con la CODENI para conseguir mayor presupuesto que permita la ejecución de la Política Social en general, donde haya una partida específica dirigida hacia la erradicación del Trabajo Infantil,  dicha asignación llegaría a fortalecer el funcionamiento de las comisiones.
166 La membresía de las diferentes Comisiones Municipales de la Niñez  en aras de cumplir con su rol se ha capacitado sobre el tema, han establecido coordinaciones y alianzas con organizaciones internacionales, instituciones estatales, ONGs, alcaldías, iglesias, organizaciones comunitarias, padres y madres de familia, como lo demuestra la Comisión de la Niñez y Adolescencia de Estelí (CNAE), que está conformada por treinta y cuatro organismos, subdivida en tres comisiones:  educación, salud y trabajo infantil. La Comisión de Trabajo Infantil consta de 15 organizaciones miembros, mensualmente se reúnen conforme al plan de la CNAE. Cada organismo miembro tiene su propio plan y en ellos se contempla la atención y protección a los  niños, niñas y adolescentes trabajadores. Otras, como la Comisión de la Niñez de Niquinohomo-Masaya ha desarrollado un proceso de fortalecimiento donde tiene el apoyo de casi todas las organizaciones e instituciones que funcionan en el municipio.
167 Otro ejemplo importante se da  en el Comité Técnico Departamental de Chontales, que si bien no es una Comisión de la Niñez, ha realizado coordinaciones con las Alcaldías, el MINSA, el MECD, MIFAMILIA y el MITRAB para realizar el trabajo en las localidades. En coordinación con las alcaldías tramitaron 659 partidas de nacimiento, realizaron 182 talleres de autoestima y sobre trabajo Infantil peligroso dirigido a 4,550 niñas, niños y adolescentes. Junto al comité, los párrocos y pastores de las iglesias también se han incorporado a la labor de erradicación del trabajo infantil abordando el tema en las asambleas parroquiales y actividades diocesanas. Producto del trabajo coordinado se ha conformado la Red de monitores con 39 miembros que manejan la situación de los niños, niñas y adolescentes que trabajan en 24 comarcas de Chontales y Río San Juan.
168 La meta del Involucramiento del 60% de los empresarios y agroexportadores, en el proceso de la prevención y erradicación del trabajo infantil, aportando para la ejecución, programas de atención, a los hijos e hijas de los trabajadores se va cumpliendo progresivamente. .Hay un avance significativo en este aspecto, cada vez, más empresarios y agroexportadores están sensibilizados sobre el tema y se están comprometiendo a realizar acciones en función de erradicar el Trabajo Infantil y proteger al adolescente trabajador. 
169 En una muestra de empresarios  entrevistados de los sectores de la industria del tabaco y del café, se comprobó que conocen el Plan y las consecuencias del trabajo infantil, y establecen coordinaciones con los sindicatos, inspectores del trabajo y ONGs que trabajan el tema. En el sector de Jinotega, los niños y niñas que trabajan salen más temprano del trabajo y cuando comienzan las clases no se les admite en los cortes de café. 

170 El Convenio firmado entre el Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) y el MITRAB  es una muestra del involucramiento de este sector en el proceso de erradicación del Trabajo Infantil. Así mismo los dueños de restaurantes de Corinto y Granada se comprometieron con el MITRAB a no contratar adolescentes, igualmente lo hicieron las empresas queseras,  pedreras,  yeseras y  salineras. 
171 A través de la encuesta CNEPTI 2006 se pudo comprobar que en el 8% de los municipios del país algunos empresarios contrajeron compromisos, como: conformar una comisión diagnóstica, apoyar las actividades de la niñez y capacitaciones, respetar el horario reducido, brindar salario al maestro de la escuela y  dar asistencia a la escuela. También se encontraron acciones puntuales como las de CISA-Exportadora que aporta algunos beneficios a los niños que trabajan en el café y dan apadrinamiento a escuelas de los departamentos de Madriz, Nueva Segovia, Matagalpa y Jinotega. El Banco UNO da estímulos a los mejores alumnos y la Compañía de teléfonos celulares Movistar con el Programa Proniño otorga becas a niños, niños y adolescentes trabajadores beneficiando a 1,200 en el año 2006. Algunos de estos programas ayudan en la atención del problema pero  esto no obedece a una estrategia de erradicación del trabajo infantil, sino más bien a políticas sociales de las empresas combinadas con sus intereses económicos o de publicidad. 
172  La meta correspondiente a Participar, el 80% de los sindicatos existentes en el país, activa y oportunamente en el seguimiento y denuncia al incumplimiento de los compromisos y acuerdos de los diferentes sectores en torno a la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente trabajador, fue planteada de forma muy general y su cumplimiento fue difícil de medir.
173 Sin embargo se logró comprobar en el proceso de evaluación que cuatro sindicatos miembros de la CNEPTI, como son: la  ATC con 1,200 afiliados, el Frente Nacional de los Trabajadores (FNT) con 53 mil miembros, la Central de Unidad Sindical (CUS) y la Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua (ANDEN) están trabajando en el tema; no solamente en el seguimiento del cumplimiento de las leyes laborales y denuncias, sino  que también se han involucrado decididamente en la divulgación del Plan, capacitación a sus afiliados y han establecido coordinaciones con los diferentes actores que por su rol tienen responsabilidad en la erradicación del trabajo infantil Además tres de ellos están desarrollando programas de acción directa en pro de la erradicación del trabajo infantil. 
174 Verificar la meta de haber recibido, al menos el 50% de los ciudadanos de los diferentes sectores sociales del país, mensajes acerca de los efectos negativos del trabajo infantil y de adolescentes, así como de la necesidad de su erradicación fue difícil de constatar en qué porcentaje se cumplió, lo cierto es que el tema está en las agendas sociales y en la coyuntura diaria de los nicaragüenses.
175 Se encontraron acciones de divulgación realizadas por diferentes sectores que apuntan a la necesidad de erradicar el trabajo infantil, entre ellos los diferentes medios de comunicación hablados, escritos y televisivos que han puesto el tema del trabajo infantil en el contexto social. Cabe destacar que solamente en el período 2003-2004 el tema estuvo presente en los medios escritos más populares del país  aproximadamente192 veces 
, es decir un promedio de 8 veces por mes. 
176 El tema está actualmente en la coyuntura ya sea por el trabajo intenso realizado por las diferentes organizaciones de la sociedad civil, por las instituciones y por las campañas de sensibilización desarrolladas por las organismos internacionales. UNICEF realizó campañas de comunicación social para ubicar el trabajo infantil como problema, y promover el derecho a una educación de calidad para todos los niños y niñas. IPEC-OIT apoyó la participación para todos los niveles a través del programa SCREAM  por medio de la educación y el arte, además del acercamiento con los medios de prensa por los propios niños y niñas y la expresión a través de la escritura. Save the Children promovió espacios y oportunidades de participación de la niñez a nivel local donde se propició el involucramiento de líderes comunitarios para respaldar la participación infantil, lográndose una reflexión sobre los pocos espacios de participación comunitaria accesibles a la niñez.
177 Existen programas semanales radiales donde se aborda el tema, uno de ellos, Radio Cumiche en Estelí, coordinado por una niña ex trabajadora doméstica, está orientado a los empleadores que utilizan mano de obra infantil doméstica para que dejen de hacerlo y apoyen a la niñez a vivir su vida. El programa tiene mucha audiencia y diversas personas llaman por teléfono a la radio solidarizándose con la lucha de los niños. Radio Universidad en Managua divulga el tema sistemáticamente, muchas otras radios también lo están haciendo. A la CNEPTI y demás instancias que trabajan en la erradicación del Trabajo Infantil les hace falta monitorear esta actividad de carácter educativo y de comunicación para medir su impacto.
178 La meta relacionada a participar, un número importante de niños, niñas, adolescentes y sus familias, en por lo menos 200 consultas anuales relativas al proceso de la erradicación del trabajo infantil fue difícil de constatar exactamente por no contar con reporte de monitoreo sobre este mecanismo. pero lo encontrado en las fuentes consultadas en la evaluación llevan a la conclusión que la meta fue cumplida.

179  Calcular el promedio anual de consultas realizadas por las y los sujetos sociales relativas al proceso de erradicación del trabajo infantil es un poco difícil debido a que se han efectuado múltiples expresiones de este tipo con la niñez, padres y madres de familia; en talleres, encuentros, festivales, representaciones teatrales, participación en gobiernos estudiantiles, consejos de padres y madres de familia, y consultas propiamente dichas que forman parte de la sensibilización y apropiación de que ellos y ellas son personas titulares de derechos y como tales el trabajo infantil violenta sus derechos humanos. 
180 En este sentido la CNEPTI realizó un proceso amplio de consultas en los primeros años de implementación del Plan donde participaron niños, niñas, adolescentes, padres y madres de familia sobre la adecuación del Título VI del Código del Trabajo y la identificación de los trabajos peligrosos en cumplimiento del Convenio 182 de la OIT. Se realizó consulta sobre la posición de la CNEPTI con respecto al trabajo infantil en el documento oficial de la ONU “Un mundo justo para los niños” en sesión especial con 267 personas donde la mayoría eran niños, niñas trabajadores y sus familiares.

181  En el 2004 la CNEPTI realizó 6 consultas con adolescentes sobre las peores formas de trabajo infantil, también llevó a cabo foros con 151 adolescentes trabajadores del área urbana y rural sobre sus derechos laborales y las instancias donde acudir en caso de violación a los mismos. Se realizaron festivales anuales con la participación promedio de 2,000 niños, niñas y  adolescentes trabajadores y alrededor de 500 adultos.  En algunos espacios de consulta se encontró que la mayoría de los padres y madres de familia desean que sus hijos e hijas estudien y lleguen a ser personas valiosas de la sociedad, por otro lado los niños y niñas expresaron que quieren ser profesores, maestras, ingenieros, doctores, arquitectos y hasta astronauta dijo uno de ellos, en un taller realizado en Jinotega.

182  La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), en el Informe del año 2003 sobre su gestión en el tema de la niñez y adolescencia, informó haber defendido de manera directa los derechos humanos de 1,219 niñas, niños y adolescentes en ese período, y hubo un incremento de denuncias del 22% con relación al año anterior. Aunque no se visibiliza de manera expresa el tema del trabajo infantil se deduce que hay mayor apropiación de parte de ellos al ser poseedores de derechos y de su defensa producto del proceso de sensibilización antes mencionado. En ese mismo año la PDHH en coordinación con la CNEPTI realizó un festival artístico “La participación Infantil un derecho que los niños,  niñas y adolescentes demandamos” donde participaron más de mil niñas, niños y adolescentes, y emitieron un pronunciamiento sobre la importancia de erradicar el trabajo infantil.
Resumen de cumplimiento de metas en el área de Participación
	Metas
	Cumplimiento
	Comentario

	Formular los Planes Operativos Municipales para la prevención, erradicación y protección del adolescente trabajador en los 61 municipios donde se ha detectado mayor incidencia de las peores formas de trabajo infantil.
	Se cumplió
	Constatada de forma indirecta.

	Formulación de los planes operativos de las instituciones gubernamentales, de la Coordinadora de ONGs, sindicatos, empresarios y agencias de cooperación Internacional,
	 Se cumplió
	Se constató en las instituciones miembros  de la CNEPTI

	Integración, por parte de las municipalidades que conforman la Red de Alcaldes Amigos de los Niños y las Niñas en sus planes municipales, la temática de la erradicación del trabajo infantil
	Se cumplió
	 Se logró la incorporación del tema

	Crear y fortalecer, por parte de las comisiones Municipales de la Niñez, sus capacidades para prevenir y erradicar el trabajo infantil y proteger al adolescente trabajador,
	En vías de cumplimiento
	El tema lo han incorporado la mayo ría de las Comisiones de la Niñez.

	Involucramiento del 60% de los empresarios y agroexportadores, en el proceso de la prevención y erradicación del trabajo infantil, aportando para la ejecución, programas de atención, a los hijos e hijas de los trabajadores
	Mediano cumplimiento
	Sólo una pequeña parte de ellos se han involucrado.

	Participar, el 80% de los sindicatos existentes en el país, activa y oportunamente en el seguimiento y denuncia al incumplimiento de los compromisos y acuerdos de los diferentes sectores en torno a la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente trabajador,
	En vías de cumplimiento
	Sólo en los sindicatos miembros de la CNEPTI.

	Haber recibido, al menos el 50% de los ciudadanos de los diferentes sectores sociales del país, mensajes acerca de los efectos negativos del trabajo infantil y de adolescentes, así como de la necesidad de su erradicación
	En vías de cumplimiento
	Ha habido una amplia cobertura.

	Participar, un número importante de niños, niñas, adolescentes y sus familias, en por lo menos 200 consultas anuales relativas al proceso de la erradicación del trabajo infantil.
	Se cumplió
	Se realizaron muy diversas consultas.


Análisis  de Sostenibilidad

	Análisis de sostenibilidad referido a los efectos duraderos que puedan tener los avances logrados.


183 Los compromisos políticos asumidos por las partes que están comprometidas e involucradas en lograr la erradicación del trabajo infantil se respaldó mediante la firma de acuerdos, convenios, memorando de entendimiento,  entre ellos y el Ministerio del Trabajo por medio de la CNEPTI,  mediante un proceso que fue incrementándose en la medida en que el Plan fue avanzando en su ejecución, observándose un mayor incremento en los últimos años como producto de la toma de conciencia de todos los actores acerca del fenómeno y en la búsqueda de dar sostenibilidad a lo actuado.

184 En la Propuesta del Plan Nacional de Desarrollo de Nicaragua se incluyó el tema de trabajo infantil y protección al adolescente trabajador como ejes priorizados en las estrategias de Protección Social a la Niñez y Adolescencia en Situación de Riesgo, esto brinda mayor  sostenibilidad al Plan ya que El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento de política más amplio del país. Esto será posible siempre y cuando se garanticen los recursos para su cumplimiento como lo contempla la versión del 2005 del PND. 

185 Se puede decir que una forma de garantizar la sostenibilidad del Plan y sus resultados y de la CNEPTI misma, se logra con la  firma del  nuevo memorándum de entendimiento entre el Gobierno y la OIT, para ampliar los compromisos de cooperación y garantizar las condiciones que permitan al Gobierno prohibir y eliminar el trabajo infantil y proteger a los adolescentes que trabajan, a través de la implementación de acciones, programas y políticas de desarrollo social y económico. El hecho de que la CNEPTI cuenta con un manual de gestión y reglamento da respaldo a la sostenibilidad de su actuación.
186 La CNEPTI es un garante para la sostenibilidad del Plan  ya  que ha logrado  desde su creación aglutinar e ir agregando a todos los sectores que trabajan en el tema y mantener una agenda de trabajo dinámica y efectiva, quedando como tema pendiente el seguimiento y sistematización de lo que se desarrolla y coordina desde la CNEPTI. Pocas Comisiones Nacionales mantienen la disciplina de trabajo y el nivel de coordinación  que se practica en la CNEPTI.
187 Con las instituciones del estado en la búsqueda de sostenibilidad se firmaron diversos acuerdos y convenios, ente ellos con el MECD que tuvo carácter tripartito entre el MITRAB, la OIT y ese ministerio, en mayo del 2004, para garantizar el derecho de la educación de niños, niñas y adolescentes mediante la universalización, mejoramiento y calidad a fin de  disminuir  la deserción y repitencia escolar como factores de  riesgo, que van de la mano a veces con la violencia escolar, el trabajo infantil y la explotación sexual comercial.

188 La sostenibilidad en el campo de la salud cuenta con más respaldo institucional ya que el MINSA incluyó el tema de trabajo infantil dentro de la Política Pública de Salud dando un mayor respaldo al desarrollo  de acciones dirigidas al cumplimiento del derecho de atención a la  salud de la niñez trabajadora. La Red de especialistas de Salud ocupacional creada como una instancia de apoyo técnico de la CNEPTI para definir criterios científicos para la definición de las peores formas de Trabajo Infantil es otro elemento de garantía para la sostenibilidad del Plan.
189  El proceso de modernización de las estructuras del MIFAMILIA desde el nivel central hasta el local y el cambio de estrategia de atención, son elementos de sostenibilidad para el avance logrado en el periodo de ejecución del Plan. Cabe destacar la elaboración y aprobación de la Política de Protección Especial, cuyo garante principal es MIFAMILIA en la aplicación de la misma 
190 La sostenibilidad de las políticas y resultados en el sector  agropecuario donde se dan las peores formas de Trabajo Infantil se garantizará en la medida en que se apliquen las políticas del MAG-FOR  donde ya está incluido el tema de trabajo infantil definido como una de sus prioridades. El MAGFOR también incluyó el tema de prevención y erradicación del Trabajo Infantil en la primera propuesta del plan estratégico del sector rural productivo.

191 El MARENA oficializó la Política Nacional de Manejo de Residuos Sólidos donde incluyó la prevención y erradicación del trabajo infantil lo que propiciará la sostenibilidad de las medidas aplicadas en preservar la salud de los niños, niñas y adolescentes trabajadores, en particular de los que aún están trabajando en sitios expuestos a la contaminación como son los basureros. Se establece en la política que los gobiernos municipales realicen acciones específicas para la erradicación del trabajo infantil en los basureros de todo el país

192 En el sector minero una forma de garantizar la permanente atención al sector y  lograr que perduren los acuerdos está decidido por el MIFIC quien inició un proceso de análisis y reflexión con los concesionarios mineros involucrando en el mismo a la Comisión Nacional de Minería y firmando el compromiso de prevenir y erradicar el trabajo infantil en ese sector para el año 2015.

193 La sostenibilidad en la equidad de género en las acciones se ve reforzada desde el accionar del  Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM) al haber incluido dentro de su agenda la discusión y debate sobre la normativa jurídica de trabajo infantil doméstico para garantizar la perspectiva y equidad de género en los ámbitos de su competencia.

194 Una forma de mantener en la agenda pública y sensibilizar  a la sociedad  hacia el respeto de los derechos y atender las denuncias de violación de derechos de los niños, niñas y adolescentes trabajadores lo realiza la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos al haber incluido el tema de trabajo infantil y explotación sexual en el observatorio nacional del cumplimiento de los derechos humanos.

195  En el ámbito local las municipalidades han desarrollado estrategias para apoyar el proceso de erradicación del Trabajo Infantil, mediante la creación de programas  y mesas de trabajo donde se incluya el tema y en la asignación de recursos para su atención. Un ejemplo concreto se da en la Red de Gobiernos Municipales Amigos de la Niñez y la Adolescencia formada por 115 municipios de un total de 153, que incluyó el tema en su plan de incidencia. Siendo coherentes con su decisión se escribió una ordenanza para aportar el 1% de sus ingresos al tema de la niñez, donde unos lo sobre-cumplieron y otros no lo cumplieron.
196  La Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC) al crear las Casas de Adolescencia y Juventud en 24 municipios ha incorporado el tema del trabajo infantil lo cual suma voluntades en el ámbito local para dar sostenimiento a las acciones encaminadas a la erradicación del trabajo infantil y protección al adolescente trabajador.
197 En la medida en que el tema de erradicación de trabajo infantil se institucionalice  y posicione en el ámbito local, será mas sostenible todo lo que se haga en ese orden. En esa dirección la creación de las Comisiones Municipales de la Niñez y la Adolescencia  forman una red importante de instituciones, organismos y actores locales en el abordaje del problema. Al momento de la evaluación del Plan se encontró mediante la encuesta municipal que se aplicó, que en un 90 % de municipios hay  comisión de la niñez y adolescencia y en la tercera parte de ellas existe una subcomisión para la erradicación del trabajo infantil. El fortalecimiento de las comisiones municipales de la niñez hará más sostenible el trabajo que se desarrolla en el nivel local.

198 Convenios que hacen sostenible las acciones comprendidas en el Plan son los  que firmó el gobierno de Nicaragua por medio del MITRAB con los Organismos de Cooperación Internacional que trabajan  en favor de la niñez  trabajadora. Uno de ellos es el Convenio de cooperación firmado con UNICEF en el año 2002, a través de la Inspectoría General del Trabajo, para ampliar el Programa de Erradicación del Trabajo Infantil y protección de los adolescentes que trabajan y fortalecer los servicios de inspección por 5 años. También  se firmó convenio de Cooperación con la Alianza Save Children en el año 2004. De la ampliación de esos convenios y su concreción en apoyo financiero se puede garantizar la sostenibilidad  de muchas de las acciones contempladas en el Plan y sus resultados mientras el gobierno  y la sociedad asuman el sostenimiento permanente de dichas acciones.

199 Otro aspecto que hace sostenible el Plan es la creación de redes, acuerdos y convenios concertados con la sociedad civil que perduran y trascienden a los períodos del Plan. Se encontró  que en el sector sindical se elaboró un primer plan de acción intersindical de trabajo infantil y el tema se ha ubicado de forma explicita en las agendas de la ATC,  FNT,  CAUS y CUS. Además el sindicato ANDEN que se incorporó en el año 2004 a la CNEPTI, está desarrollando una metodología para retirar a los niños trabajadores desde su labor docente,  realizado un proceso de sensibilización con los maestros del país para generar cambios sostenibles en ellos acerca de su compromiso con la erradicación del trabajo infantil.

200 Siempre con la sociedad civil representada por empresarios se firmaron actas de compromiso entre el MITRAB y diversas empresas de producción y servicios  que  les impide dar trabajo a los niños menores de 14 años según lo establece el convenio 138 y le ordena proteger al adolescente trabajador. Estas acciones suman al objetivo de garantizar la sostenibilidad  de acciones consideradas en el Plan.

201 Asociaciones de empresarios con presencia nacional como la Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos de Nicaragua, posicionaron el tema en sus  agendas. Esto aporta a la atención sostenida  del tema  en el sector rural principalmente.

202 En el caso del basurero de la Chureca en la capital que es el más grande del país, la creación de la Red de Empresarios Amigos de las Cooperativas de Reciclaje creadas como una  alternativa de trabajo para los padres y madres de niños, niñas y adolescentes que han dejado el trabajo infantil, hará sostenible la atención al tema mediante el apoyo técnico y la capacitación a los miembros de las cooperativas.

203  El trabajo que realizan las ONGs locales en favor de la niñez trabajadora y la larga experiencia adquirida a lo largo del tiempo les ha llevado a crear metodologías y a desarrollar y fortalecer capacidades y competencias, que se traducen en un capital social preparado para combatir el trabajo infantil, que trascienden al mismo Plan y garantiza la sostenibilidad de lo logrado por efectos del Plan.  Un ejemplo concreto de ello son las redes de monitores comunitarios que se crearon o reforzaron desde los programas de acción impulsados en  las localidades. Estas redes continúan haciendo su trabajo aún después de que concluyen los programas de acción dando sostenibilidad  a los logros obtenidos.
La capacitación vista como una acción que produce cambios duraderos en los seres humanos es una de las acciones que aporta sustantivamente a la sostenibilidad del Plan al generar cambios de pensamiento y actitud en los sujetos sociales involucrados en este tema como son los  niños, niñas y adolescentes, los padres y madres  y  la sociedad en general. Se encontró que para este cambio también  aportaron significativamente los medios de comunicación y las diversas iglesias.  Se escucha desde algunos púlpitos un mensaje claro sobre el tema y en la mayoría de los medios de comunicación se ocupan cada vez más del tema con un abordaje educativo y generador de conciencia.

VI. Conclusiones
Pertinencia del Plan 

204 El Plan es pertinente porque se adecuó a las políticas, planes y programas nacionales existentes a la fecha de su elaboración, a los derechos de niños, niñas y adolescentes trabajadores y sus familias, al marco jurídico internacional y nacional y a la focalización del fenómeno del trabajo infantil y adolescente. En resumen el Plan tiene un enfoque de derechos. 
205 Las áreas contempladas en el Plan son las que tienen que ver de forma directa e indirecta con el Trabajo Infantil tanto para su abordaje directo para su prevención y erradicación,  como también para atender las causas que lo originan y lo perpetúan,  como son: la pobreza, la calidad de la educación, los vacíos jurídicos, los asuntos culturales, la permisividad de la sociedad frente al fenómeno, la debilidad del rol de los padres y madres, como los principales garantes del cumplimiento de los derechos de sus hijos e hijas, la tendencia a reproducir los patrones de crianza y la demanda de la mano de obra infantil por parte de los empleadores y patrones. Las áreas tienen un abordaje integral en la satisfacción de necesidades del ser humano, en lo económico, la salud, la educación, lo cultural, como elementos necesarios en el goce de los derechos humanos de la niñez y adolescencia.

206 Los objetivos muestran la integralidad del Plan y su coherencia con las  Áreas que se formulan para concretarse en metas e indicadores.

El Plan y sus limitaciones técnicas  organizativas.

207 Algunas metas son muy ambiciosas, se encontraron dos o tres por área con esas características, con respecto al tiempo de ejecución del Plan y a los recursos disponibles para su ejecución.  De igual manera, se partió del supuesto de que todos los sectores tenían el mismo nivel de compromiso y sensibilización, lo que no siempre fue así. La meta de erradicar el trabajo infantil  se puede lograr a largo plazo, sobre todo tomando en cuenta la complejidad del fenómeno, tanto por su multicausalidad, como por las características del problema. Por otro lado, otras metas no tuvieron el nivel de precisión necesario para concretarse en indicadores, lo que indudablemente también dificulta los procesos de evaluación y seguimiento.

208 En algunos momentos del proceso evaluativo,  se percibió como que se estaba realizando una evaluación de medio término del Plan, dado que por la dimensión del fenómeno a pesar de la suma de voluntades y de los importantes y variados resultados, no había tiempo para cumplir con la mayoría de las metas ambiciosas para el tiempo propuesto para su ejecución.  Un Plan estratégico de país con esa dimensión  difícilmente se puede cumplir  en  cinco años.

209 La manera en que están formulados los indicadores dificultó el proceso de evaluación, así como la falta de información específica y local sobre cuantos y donde estaban lo niños, niñas y adolescentes trabajadores para tener un referente inicial. La ENTIA 2000 permitió cuantificarlos a nivel nacional sin especificar su ubicación a nivel local (municipio). En el proceso de evaluación se logró cuantificar a los niños, niñas y adolescentes atendidos desde los programas de acción, que aunque es una cifra considerable, no son el 100% de los que viven esa situación en todo el país

210 Faltó una cuantificación económica de las metas para tener una dimensión del monto requerido para la ejecución del Plan. Los aportes financieros de los organismos de Cooperación Internacional que desde la CNEPTI apoyaron las acciones realizadas en el marco del Plan fueron casi las únicas que sostuvieron su ejecución. El MITRAB no destinó presupuesto específico para la ejecución del Plan, sin embargo dio un importante respaldo político e institucional a su ejecución. El resto de ministerios como el de la Familia, el MINSA y el MECD, también no tienen dentro de su presupuesto una partida específica para la niñez trabajadora, así como tampoco lo tiene el presupuesto nacional del país. Cabe señalar como un avance en este orden, la cuantificación que hace el Plan Nacional de Desarrollo en su última versión, donde calcula el monto requerido para erradicar el trabajo infantil.

El Plan y su incidencia articuladora

211 El Plan permitió aglutinar y cohesionar los esfuerzos dispersos que se venían haciendo desde años atrás para atender a la niñez trabajadora y es a partir del Plan  que se incorpora la visión de erradicación del fenómeno, al menos desde las instancias que forman parte de la CNEPTI.
212 Es evidente el papel dinamizador que jugó el Plan en sacar del  anonimato el Convenios 138  de la OIT, ratificado por Nicaragua en fecha anterior a la creación de la CNEPTI y del mismo Plan.  Fue a partir de las acciones conjuntas orientadas por el Plan, que se llegó a su amplia difusión y se logró generar unidad de criterios sobre la necesidad de erradicar el trabajo infantil, sobre todo en sus peores formas.

213 El Plan concibe y orienta la unidad en la acción y logra mantener aglutinados en la CNEPTI a los principales actores y sectores que les corresponde atender el fenómeno desde su ámbito de competencia. Sin embargo se observó la falta de representantes de los sujetos sociales hacia quienes va dirigido el Plan como son los niños, niñas y adolescentes trabajadores.  A pesar de los esfuerzos realizados desde los programas de acción para fortalecer la participación de los niños, las niñas, los adolescentes y su familia, éstos no están representados en esta instancia de coordinación.  

214 El Plan  le da sentido y contenido a la CNEPTI y la convierte en una instancia de coordinación nacional al más alto nivel, y en un foro permanente de debate  y toma de decisiones sobre el tema, manteniendo el interés y constancia de participación de sus miembros.

215 El Plan logra ir sensibilizando e incorporando paulatinamente en la atención del tema a diversos sectores como sindicatos, algunos empresarios a través de las Cámaras, medios de comunicación, asociaciones de productores, entre otros, por el trabajo que desde la CNEPTI y alrededor del Plan se dinamizó.  De esa manera, la voluntad política de los tomadores de decisión, se tradujo en la inserción del tema en  el  Plan Nacional de Desarrollo, La Política Nacional de Atención a la niñez y Adolescencia, la  Política Pública Contra la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes, la Política Nacional de Salud, la Política de Protección Especial, la Política Nacional de Manejo Integral de Residuos Sólidos. También logró que se incluyera el tema en instrumentos de política como son las Encuestas Nacionales y el Censo Nacional de población y vivienda.

El Plan, sus vacíos y limitaciones de cobertura.

216 En el abordaje territorial, el Plan se queda en lo general sin abarcar sectores donde el trabajo infantil está presente como la Costa Caribe de Nicaragua, lo que ocasiona serios daños a las  generaciones que serán el relevo  de la sociedad actual.

217 En el Plan no se contempló un cronograma que  permitiera identificar la lógica del proceso organizativo en el corto y mediano plazo, de manera que  las partes involucradas en su cumplimiento pudiesen hacer su propia planificación acorde a lo establecido en el Plan en lo que a cada uno le correspondía.

218 La operativización del Plan, se realizó en la tercera parte de los municipios del país de acuerdo con una metodología elaborada por la CNEPTI. A pesar de ese importante esfuerzo, los resultados previstos a partir de la operativización no se pudieron concretar en la mayor parte de los municipios por la rotación de personal que se da con frecuencia en instituciones y organismos, tanto  de parte de los ministerios y entes autónomos como en las municipalidades. La falta de una completa operativización del Plan  en el nivel local, impidió  una mayor efectividad del mismo.  Sin embargo, hay que señalar que esa es una tarea de largo plazo y que hubo una preocupación permanente por fortalecer las Comisiones Municipales de la Niñez, sobre todo en el área de capacitación. Urge la representatividad de los niveles locales en la CNEPTI, como la Red de  Alcaldes, AMUNIC, etc.

219  A pesar de que el Plan le dedica un capítulo al seguimiento y evaluación definiendo mecanismos e indicadores de éxito para dar seguimiento sistemático, esto no se llevó en la forma establecida y como consecuencia hubo un vacío de información oportuna para  la reorientación de acciones y ajustes al Plan.  Ese vacío impidió medir impacto con más efectividad en la evaluación final.  De hecho una de las sub-comisiones menos activa, fue la de monitoreo y seguimiento, en parte porque no se contemplaron los recursos para ello.

El Plan, la validez de sus estrategias y su impacto en los sujetos protagonistas.

220 El Plan logra por medio de sus programas de acción y resto de acciones de sensibilización, educación y capacitación, transformar las actitudes de los actores a los que iba dirigido el Plan como son: niños, niñas y adolescentes trabajadores, en su posición como sujetos sociales y de derecho. Esto se constató sobre todo en el cambio experimentado en sus metas y  aspiraciones personales, lo que fue constatado a partir de la propia vivencia expresada por ellos en los talleres que se realizaron durante el proceso de evaluación en diversos lugares del país. Ya no quieren ser niños trabajadores, ahora quieren ser maestros  y maestras, médicos y hasta astronautas.  Hay una mayor valoración a la educación, del juego, el arte y de otras actividades propias de la niñez. 

221 El Plan logra también por medio de sus programas de acción, un cambio en los padres y madres de familia acerca de la concepción del trabajo infantil y las consecuencias perjudiciales para sus hijos e hijas y en su nivel de responsabilidad y compromiso en lograr que ellos y ellas salgan de esa situación injusta.

222 Fue acertado el abordaje del fenómeno a través de  programas de acción directa.  La atención fue de manera integral a través de los componentes de salud, educación, alternativas económicas y sensibilización, quedando comprobado por medio de sus logros que el fenómeno es posible  erradicarlo. El hecho de establecer sinergias y aglutinar a las instituciones de todos los sectores, hizo que cada uno desde  su ámbito de competencia asumiera compromisos alrededor de un objetivo común: Prevenir y erradicar el trabajo infantil.

223 Es positivo el hecho de que algunos sectores de empleadores estén sensibilizados, motivados y abiertos a realizar cambios en su organización, considerando el aspecto social y no sólo el económico y rentable, siendo esto uno de los principales logros en la ejecución del Plan. A pesar de esto, el reto en este aspecto todavía es grande y el nuevo Plan debe de fortalecer su labor con los empleadores.

224  El Plan en sus 5 años de implementación coadyuvó a reducir el trabajo infantil en Nicaragua en un 6% como producto de la dinámica que generó, de la voluntad política de las instituciones que se comprometieron en el mismo, de la intensa y efectiva participación de las ONGs locales, del compromiso de sindicatos y algunos empleadores y del apoyo significativo de los Organismos de Cooperación Internacional.
225 A través de los programas de intervención que contaron con apoyo de OIT-IPEC se atendieron a 2000 familias de forma directa y a más de 10,000 en forma indirecta. Así mismo Save the Children atendió a 1,408 familias de forma directa, lo cual suma  un total de 3,408 familias. De igual forma la OIT-IPEC atendió a 22,500 niños, niñas y adolescentes de forma directa y 10,429 correspondieron a Save the Children para un total de 32,929 niñas, niños y adolescentes atendidos directamente. De forma indirecta fueron atendidos 73,840 niños, niñas y adolescentes de los cuales correspondieron 55,000 a la OIT-IPEC y 18,840 a Save the Children. En las peores  formas  de trabajo infantil con financiamiento de la  OIT.IPEC se atendieron a  14,075 niños, niñas y adolescentes.
226 El impacto del Plan como producto de su implementación se percibe más en lo cualitativo que en lo cuantitativo, por medio del cambio social, el conocimiento del tema y la asimilación de una conciencia hacia la erradicación del Trabajo Infantil. Lo cuantitativo se podrá percibir con más fuerza en los próximos años, al darse los resultados derivados de esos cambios cualitativos; lo que se reflejará en una disminución significativa de la cantidad de niños, niñas y adolescentes trabajadores, acompañado de una política sostenida para la prevención y erradicación del fenómeno.

VII. Recomendaciones
Sobre políticas

227 Un próximo Plan deberá reorientar su estrategia en la implementación de las políticas existentes que ya han incluido el tema de la prevención y erradicación del trabajo infantil y continuar ubicando el tema en aquellas donde todavía está ausente.  Reforzar en todas estas  políticas  el enfoque de derechos. Además de enfocar mayores esfuerzos en las políticas en el nivel local y en la integración del tema en los Planes de Desarrollo Departamentales (PDD) y Planes de Desarrollo Municipales (PDM), los cuales deben ir en coherencia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio,  las Iniciativas de Educación para todos y la Estrategia Común de lucha contra la pobreza.

228 El Plan deberá contemplar una atención diferenciada a las niñas, niños y adolescentes trabajadores de la Costa Caribe nicaragüense con objetivos, metas e indicadores específicos que tiendan a la equidad en la atención y respondan a las particularidades de acuerdo a la multiculturalidad de esa Región del país. 
229 La generación de trabajo decente
 y su  concreción por medio de políticas  debe ser uno de los ejes de atención, aportando a este fin, desde el ámbito de competencia del Plan y jugando un rol más dinámico y efectivo en ese aspecto.  Es un hecho real de que tanto el desempleo como la falta de empleos decentes, es una de las principales causas de la existencia de trabajo infantil.   Se recomienda  desagregar del área de familia, algunos objetivos y metas  relativas a la generación de empleo y creación de alternativas económicas para dar cabida en el nuevo Plan a un área nueva que se concrete en esos aspectos. Podría llamarse a esa nueva área: Área Económica o Área de Empleo decente y deberá estar acorde con la Política Nacional  de empleo.

230 El MITRAB como instancia rectora del trabajo en el país y en su rol de coordinación de la  CNEPTI deberá asignar de su  presupuesto una partida para garantizar  la ejecución del Plan.  Además, el MITRAB debe de constituir una Unidad de Apoyo a la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, con el debido presupuesto. Así mismo ministerios como el MECD, el MIFAMILIA y el MINSA y de forma general el MHCP lo deben presupuestar. El fortalecimiento de la CNEPTI que constituye un espacio de coordinación intersectorial e interinstitucional, debe de ser tarea de todas las instancias representadas y no sólo del Ministerio del Trabajo.

231 En el proceso de descentralización municipal, los gobiernos municipales deberán contemplar en sus presupuestos una partida para la niñez y adolescencia en particular para  los niños, niñas y adolescentes trabajadores que forman parte de los grupos  más vulnerables en los territorios. Este presupuesto fortalecerá el trabajo que hasta ahora realizan las estructuras de coordinación local, con muy poco o ningún presupuesto. 

Sobre sensibilización y participación

232 La educación deberá seguirse tomando como el vehículo más importante para lograr el empoderamiento de niños, niñas y adolescentes trabajadores y de sus  familias que les convierte en ser autodefensores de sus derechos y  les impulse a  buscar formas de realizar sus aspiraciones. Para esto se recomienda continuar propiciando la puesta en práctica de programas como el SCREAM de la OIT u otros programas similares que a través de la educación, las artes, los medios de comunicación y los maestros, logren que los niños, las niñas, padres, madres y comunidades, sigan elevando sus niveles de conciencia y fortaleciendo su rol de sujetos sociales para identificar y combatir las injusticias.

233 Se debe de continuar motivando a la comunidad educativa en general y en particular al sector académico para que se comprometan a acompañar los procesos de erradicación de trabajo infantil por medio de campañas de sensibilización,  voluntariado y prácticas productivas que propicien formas de trabajo para los adolescentes.
234 Es importante que se genere una campaña de sensibilización y movilización social permanente que continúe elevando la conciencia alrededor de la urgencia de erradicar el trabajo infantil y de tener una visión de protección a los adolescentes que trabajan. En ese sentido, campañas como la del Trabajo Infantil No es un juego y otras que se llevaron a cabo en el período, deberían  fortalecerse ya que logran visualizar el trabajo infantil peligroso.  Además, estas campañas deben ligarse con los objetivos del Milenio y la Declaración de Educación para Todos.
235 Que se  contemple la creación de un espacio propicio donde los niños, niñas y adolescentes trabajadores, desde su ambiente, círculo, experiencia y realidades expresen entre ellos sus aportes, sugerencias,  necesidades y aspiraciones que lleguen de forma  organizada al seno de la  CNEPTI lo que garantizará una forma de participación efectiva. En esos espacios se deberá  tener en  cuenta la representativita de género y la procedencia territorial de ellos y ellas.

236 Valorar la incorporación de una representación de los medios de comunicación en la CNEPTI para dar fuerza al papel estratégico que juegan en la divulgación oportuna y  adecuada y en la sensibilización que hacen en la población sobre el tema.
237 Se recomienda continuar invitando y convenciendo a los empresarios y empleadores a que se  involucren y comprometan cada vez con más fuerza en una estrategia común de erradicación del trabajo infantil enrumbando los esfuerzos hacia un mismo objetivo. Asumiendo de esta forma su responsabilidad social empresarial, sobre todo en el contexto de los Tratados de Libre Comercio.

238  Que se continúe incentivando la participación del sector sindical en el cumplimiento del Plan  y ampliando lo que a la fecha han realizado, con el propósito de garantizar la vigilancia y el cumplimiento del Acuerdo Ministerial de la prohibición del trabajo infantil peligroso y la protección de los derechos de los adolescentes trabajadores. Así mismo animarles a que continúen impulsando alternativas económicas que incidan de forma directa e  indirecta en la calidad de vida de las familias y de los niños, niñas y adolescentes.
Sobre organización y administración

239 Sería conveniente que el  próximo Plan se diseñe para un plazo mayor, por lo menos  diez años y se establezcan en él metas precisas y alcanzables vinculadas a indicadores claros y objetivamente verificables. Además se sugiere que en el Plan se incluya una cuantificación de los recursos financieros necesarios para cumplir las metas, la definición de responsabilidades de los ejecutores y una explicación de la posible procedencia de esos recursos que se complemente con los esfuerzos que aporta la sociedad civil. 

240 El nuevo Plan deberá contemplar como parte de su diseño un cronograma que vaya dando las pautas en su implementación y delimite los tiempos requeridos para hacerlo efectivo. Se recomienda que se priorice en el cronograma, la operativización  del Plan  a nivel municipal en el primer año de vigencia, con esto se lograría unidad de acción y resultados de acuerdo a los planes municipales y/o de las Comisiones de la niñez conforme a realidades. 

241  Es urgente fortalecer la CNEPTI con presupuesto para realizar sus funciones y con una unidad técnica que apoye el seguimiento, monitoreo y evaluación del Plan,  ya que el rol que juega esta estructura de coordinación es vital para la ejecución de las diversas etapas del Plan  como lo demuestran los resultados que se presentan en esta evaluación.
Sobre sostenibilidad

242 En el nuevo Plan deberá ocupar un espacio importante la estrategia de sostenibilidad de los logros alcanzados en  este período, reforzando capacidades nacionales y locales y aplicando las metodologías validadas para alcanzar resultados más efectivos y duraderos y a su vez medir impacto.  La diseminación de las experiencias relevantes, debería  ser  una acción fundamental.
243 Se deberán ampliar las experiencias que dieron resultados exitosos replicando las mejores prácticas relacionadas con la creación y fortalecimiento de redes que se establecen en los territorios con carácter permanente y efectivo, como garantes del no incremento del trabajo infantil. La experiencia del monitoreo comunitario debe  retomarse, si es posible en todo el territorio nacional, involucrando a los padres, madres, adolescentes ex trabajadores y a los miembros de las  comunidades en general.

244 Continuar en el próximo Plan creando y desarrollando conocimientos y capacidades para realizar planes operativos institucionales a nivel nacional y local donde se incluya el trabajo infantil con propuestas que lleven a su erradicación y prevención. Entre ellas se recomienda que los garantes de la ejecución del nuevo Plan atiendan la creación y el fortalecimiento de capacidades estadísticas y analíticas para la recopilación de datos y la mejora de la base de conocimientos sobre el trabajo infantil y su evolución. De igual manera debe fortalecerse  la capacidad analítica y se debe brindar asesoría en materia de políticas y en temas jurídicos en los departamentos y municipios, sobre todo acerca del cumplimiento de las leyes existentes.
245  Se recomienda utilizar las redes existentes a nivel nacional y local, tanto las que ya ha establecido el MINSA, el MECD y MIFAMILIA, como las específicas sobre erradicación del trabajo infantil que surgieron en  el período de ejecución del Plan, para recopilar información relativa al tema, sus causas y consecuencias, que posibiliten contar con un banco de información actualizado para poder determinar cuántos son  y dónde están los niños niñas y adolescentes trabajadores a niveles más desagregados de lo que provee la ENTIA (2000 y 2005). Esto debería incluirse como una de las primeras metas del nuevo Plan.
246 Será necesario continuar desarrollando programas integrales de intervención  con el apoyo de los Organismos de cooperación internacional, en el mediano plazo con miras al desarrollo de capacidades y aporte de recursos al estado y a la sociedad, procurando que el país vaya asumiendo progresivamente la atención en la erradicación  del  Trabajo Infantil.
VIII. Experiencias relevantes
1.- En el ámbito departamental: caso de Chontales

Las sinergias que puede establecer a nivel de departamento un programa de  prevención y erradicación  de trabajo infantil: caso de Chontales.
Contexto y antecedentes:
El programa que da origen a esa sinergia se realiza en el departamento de Chontales ubicado en  la zona central de  Nicaragua que con una extensión territorial de 6481.27 Km2, es el tercero más grande de la  región  del Pacífico, Central y Norte de Nicaragua, luego del departamento de Jinotega que es el más extenso y Matagalpa que ocupa el segundo lugar en extensión; sin embargo es el  que tiene menor densidad de población de toda la región señalada, con 23.8  habitantes por Km2  según el censo de 2005.

La baja densidad de población pone a su población en una situación de dispersión que desfavorece algunos procesos de desarrollo y el acceso a servicios siendo uno de los más necesarios la educación en particular de niños, niñas y adolescentes. Por otra parte es un departamento eminentemente agropecuario, donde según la encuesta sobre trabajo infantil
 es en ese sector de la economía donde hay mayor porcentaje de niños, niñas y adolescentes trabajadores con un 53.1% a nivel nacional.

De acuerdo a estudios de INETER y del MAGFOR, el departamento de Chontales tiene al sur-oeste de su territorio una  extensión de 2,739 Km2  considerada como zona seca donde están ubicados cuatro de sus 10 municipios, Comalapa, Cuapa, Juigalpa y Acoyapa, que por sus características de pobreza, analfabetismo, excusión escolar y presencia de trabajo infantil en labores agropecuarias, de acuerdo a diagnóstico realizado, fueron seleccionados para llevarse a cabo en ellos el Programa financiado por la OIT-IPEC y aprobado en el seno de la CNEPTI titulado: Programa para la Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil en el Sector Agrícola y Ganadero de la Zona Seca del Departamento de Chontales, Nicaragua, 2002 – 2006, del cual se parte para mostrar los resultados en favor de la erradicación del trabajo infantil.

Finalmente cabe destacar la trayectoria que ha tenido el departamento de Chontales y en particular su cabecera,  en atención a la niñez y en acciones para erradicar el trabajo infantil,  donde se creó desde 1992, a través de la alcaldía municipal, la Comisión de la niñez con 40 miembros que la integraron
.  En ese entonces los recursos con los que funcionaron los recaudaban a través de rifas y colaboración voluntaria. Entre los miembros se distribuían las responsabilidades, realizaron acciones de capacitación e iban  incorporando a los muchachos en talleres de aprendizaje de carpintería, mecánica, etc. donde les enseñaban un oficio de manera gratuita. Así hubo dos promociones de 300 adolescentes en diferentes oficios. La mayoría se quedó trabajando en los mismos talleres. Se desarrolló la sensibilidad social alrededor del problema. Se formó la Casa de la Niñez y la Adolescencia.

Esta actividad decayó entre 1997 y 2000 por cambios en las autoridades municipales, luego el alcalde
 que asumió el período 2001-2004 retomó con mucho interés el trabajo de la Comisión, coincidiendo con el período de duración del Programa referido en este caso. El cambio de gobierno municipal ocurrido en 2006 mantenía estancado el trabajo de la Comisión de la niñez y adolescencia al momento de hacerse la evaluación. La decisión e involucramiento de las autoridades  municipales es determinante en la lucha por erradicar el trabajo infantil en los territorios.

El éxito del Programa:
Lo importante de este programa es la sinergia que generó en el departamento ya que a pesar de ser concebido para ejecutarse en la zona seca de Chontales focalizándolo en 4 municipios su efecto se  extendió a casi todo el departamento por las siguientes razones:

1. El haber tomado a la educación como un eje fundamental alrededor del cual se llevó a cabo todo el proceso, desde la realización del censo para seleccionar a los beneficiarios hasta la inserción escolar de más de tres mil  niños y la garantía de sostenerlos en la escuela mediante dos sesiones semanales de reforzamiento, la inserción de ellos a la secundaria y la culminación de estudios técnicos de algunos, que les permitió poner su propio taller y cambiar de vida.

2. Por su carácter participativo con la comunidad acompañado de una alta componente de sensibilización en particular con las madres, padres y niños, niñas y adolescentes a quienes los encargados del programa en alianza con los maestros y las maestras visitaron casa a casa encontrándose una situación inicial de invisibilización del trabajo infantil  por considerarlo como parte de la vida diaria en el campo, no siendo concebido como dañino para la salud y desarrollo de ellos o como un impedimento para ingresar a la escuela y culminar sus estudios.

Esta situación inicial cambió y al concluir el programa se cuenta con brigadas voluntarias de la niñez y la adolescencia formada por jóvenes, niños y  niñas que junto con los  promotores  animan a otros niños para que ingresen a la escuela,  ellos también participan en jornadas de limpieza en la comunidad, ayudan a impartir charlas de sensibilización en salud,  limpieza en las escuelas y en los  hogares. Estas redes están ya constituidas y  tienen un carácter irreversible  lo que da sostenibilidad a los logros alcanzados mediante el Programa al evitar que  haya o se  vuelva a  dar el trabajo infantil como existía al inicio. 

3. La componente de capacitación fue muy importante en los resultados obtenidos ya que se amplió a sectores más allá del grupo meta. Se capacitó a las  autoridades municipales y líderes comunitarios sobre el tema de trabajó infantil, las leyes que lo impiden, las reglamentaciones establecidas por las instancias competentes, los daños a la salud de los niños trabajadores. También se capacitó a técnicos que brindaban asesoría y asistencia técnica para sensibilizarlos en el  abordaje del tema  y trato con las familias campesinas. 
4. El carácter  integrador desde la concepción del programa involucrando a La Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos UNAG para las componentes de educación y salud a la Diócesis de Chontales a través de Cáritas Internacional para la componente de sensibilización y a la cooperativa de ahorro y préstamo “Caja Rural Regional” para la componente de alternativas económicas de las familias,  haciendo además alianzas estratégicas con las instituciones  de gobierno y del estado que son vitales y tienen compromisos para erradicar el trabajo infantil y proteger al adolescente trabajador como son las alcaldías, el MECD, el MINSA, el Ministerio de la familia, el MITRAB, la Policía Nacional, el Ministerio de Gobernación, los líderes comunitarios y las propias familias.

5. La atención al tema mediante el Programa de acción y la metodología de intervención utilizada, reforzó la creación y desarrollo de comisiones municipales de la niñez y adolescencia y de la Comisión departamental para  la erradicación del trabajo Infantil que pocos departamentos la tienen en el país, logrando de esa forma y por medio de ellas, que las campañas de sensibilización y de capacitación dirigida a actores llegarán más allá de los municipios y comarcas de intervención.

6. El papel de los medios de comunicación donde hubo un involucramiento y compromiso de parte de los  tres canales locales de TV del departamento y de  todas las radios locales, quienes cada semana en coordinación con  los actores  del Programa de acción para la erradicación del trabajo infantil, hacían un programa radial haciendo un llamado y creando conciencia en los padres y madres de familia y en la comunidad en general sobre el Trabajo Infantil; en particular sobre las perores formas o trabajos peligrosos.

7. La participación activa de la iglesia, lográndose que sacerdotes y pastores desde sus púlpitos mantuvieran un discurso en favor de erradicación el trabajo infantil y  sobre la necesidad de la educación de niños, niñas y adolescentes. Este es otro aspecto que permanecerá mas allá de la conclusión del Programa garantizando la sostenibilidad de la labor realizada y de los logros alcanzados.

Características particulares iniciales del programa:
De inicio cabe señalar que para el Organismo financiador ésta era su segunda experiencia nacional en apoyar un programa en el sector rural donde se presenta mayor incidencia de trabajo infantil y de trabajos peligrosos para adolescentes; y también era la primera vez que el organismo tenía como agencias ejecutoras a una organización  gremial empresarial y a una organización religiosa.

El otro hecho que se dio fue que por primera vez los gobiernos municipales y las comisiones de la niñez  de esos territorios se apropiaron del proceso de prevención y erradicación del trabajo infantil, junto con líderes comunitarios, al considerar el trabajo infantil como un problema y no como era concebido antes de  la ejecución del Programa,  como algo positivo y hasta educativo para los niños, niñas y adolescentes.

Finalmente cabe mencionar que este programa es parte del Programa Sub-regional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil Agrícola  de la OIT que abarcó a la Región Centroamericana y República Dominicana y contó con dos fases de ejecución.

Condiciones iniciales de la niñez y adolescencia trabajadora en las 13 comunidades donde se implementó el Programa.
Previo a la implementación del Programa, en el año 2001 se realizó una línea de base 
 que demostró a partir de una muestra, que de 774 niños, niñas y adolescentes encuestados el 90% trabajaba o “ayudaba”. Los del sexo masculino, sembrando, tapiscando, recolectando cosechas, desgranando, buscando leña, haciendo rondas, chapiando y construyendo cercas y las niñas y adolescentes del sexo femenino en tareas domésticas.  El 100%  de ellos no tenían diversión alguna y en sus familias, una cuarta parte vivían en condiciones de extrema pobreza.

Se encontró que los jefes y jefas de familia tenían expectativas de recibir apoyo financiero para  trabajar ellos en mejores condiciones y no mandar a sus hijos e hijas a trabajar y así poder enviarlos a la escuela.

Para seleccionar a las comunidades donde se  trabajaría con el Programa, se realizó además un censo coordinado por la UNAG con la participación de las Alcaldías Municipales, líderes comunitarios, maestros y maestras, donde el factor fundamental que prevaleció fueron los índices de matrícula, asistencia a clase, deserción y aprobación de los niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años, facilitados por la  delegada del MECD, criterios que permitieron seleccionar  a las familias a ser atendidas donde habían 4720 niños, niñas y adolescentes que fueron los beneficiarios en 13 comunidades y 24 comarcas. 

Criterios de selección de las instancias ejecutoras:
Las instancias ejecutoras fueron seleccionadas de acuerdo a los siguientes criterios:

· Misión de la organización y práctica demostrada en el respeto a los derechos humanos y  a la Convención de los derechos del niño.

· Experiencia en el campo agropecuario, organización comunitaria y de promoción de alternativas económicas que permitiesen a las familias obtener mayores ingresos económicos. 

· Capacidad de negociación y concertación

· Habilidad para construir redes sociales en los ámbitos: local, municipal y departamental.

Resultados en cifras:
·  De un total de 4,720 niños, niñas y adolescentes atendidos, de ellos 1565 niños y 1686 niñas ingresaron a la escuela primaria y 62 ingresaron a la secundaria, para una tasa de inserción del 70%.

· Se realizaron 182 capacitaciones donde participaron 3700 personas, abordando en ellas el daño que provoca el trabajo infantil y sensibilización  a los  padres, madres y a los propios niños

· Se trabajó con 39 monitores en 13 comarcas

· Se atendió a 170 niños y niñas en programas de reforzamiento escolar

· Se formaron 13 comités en donde igual número de maestros eran los promotores técnicos del MECD

· Se impartieron 130 talleres (78 a cargo de la diócesis y 52 a cargo de la UNAG)  sobre autoestima

· Se tramitaron 695 partidas de nacimiento aportando al derecho a tener un nombre y una nacionalidad

· Se atendieron 112 comedores en preescolares 

· Se amplió el trabajo a 16 comarcas más de las seleccionadas, llegando a completar 30 comarcas atendidas. De todas ellas sólo en tres comarcas queda aun  niños trabajando.
Lo más importante a replicar
En conclusión y tomando lo más importante para replicar en cualquier otra experiencia se puede mencionar:

1. Haber tomado la educación como el eje alrededor del cual se desarrolla el resto de actividades en favor de la erradicación del trabajo infantil, por el amplio espectro que cubre en un territorio. Es por medio de la labor de los maestros que se convirtieron en promotores del proyecto, desde la escuela de cada comunidad, que se logró la detección y atención de niños, niñas y adolescentes trabajadores así como también a los que estaban fuera del sistema escolar y  el analfabetismo de los padres y madres. Todo ello lo hicieron mediante:
· El impulso de pre-escolares y comedores comunitarios

· La inserción de niños, niñas y adolescentes trabajadores y en general de todos, a la escuela primaria.

· La nivelación escolar para los que tenían más de dos años de estar fuera del sistema escolar.

· El reforzamiento escolar para los que presentaban dificultades en el aprendizaje.

· La inserción  de los adolescentes a la secundaria por encuentro

· La formación técnica para adolescentes y madres y padres de familia:

· Alfabetización para adolescentes, padres y madres de familia

2. La  creación de comité técnicos comarcales, municipales y departamentales  de los cuales se derivó el sistema de monitoreo comunitario sobre trabajo infantil integrado por maestros, líderes comunitarios, adolescentes ex trabajadores y padres y madres de familia, quienes realizan su labor de forma voluntaria y llevan registros sencillos que les permite la coordinación con el MECD y demás instancias que les corresponde tratar el tema para aplicar acciones conjuntas en resolver la problemática de trabajo infantil cuando se presenta.

2.- En el ámbito municipal: caso de Jalapa

Contexto  donde se da la experiencia:
La experiencia que se va  presentar ocurre  en  Jalapa que es uno de los 12 municipios del departamento de Nueva Segovia, tiene la mayor población entre todos los municipios con 54,491 habitantes  en el año 2005
.  También es el más extenso con 686.9 Km2 para una densidad de población de 79.3 habitantes por Km2 en ese año. Consta de cinco micro-regiones con 82 comunidades. Por ser un municipio fronterizo, tiene un movimiento migratorio grande.  Una de las principales causas de la emigración es la falta de empleo y de oportunidades de financiamiento al campesino que le permita optimizar los recursos de sus tierras o parcelas y llevar una vida digna.

 En Jalapa existen cerca de 25,000 manzanas aptas para la agricultura, también se desarrolla actividad ganadera  y se  cultiva  maíz, frijol, café, arroz y tabaco. Se practica además la explotación maderera y en menor escala el cultivo de hortalizas. Mantiene una tradición en el cultivo del tabaco por su clima y condiciones de suelo propicias a ese cultivo, precisamente en ese rubro se ha dado históricamente el trabajo infantil ya que se considera que la mano de niños y niñas es la mejor para cortar la hoja del tabaco sin maltratarla.

En un estudio realizado anteriormente se constató que los niños y niñas trabajadores del tabaco comienzan a laborar desde los 7 años, siendo la edad promedio los 12 años.  Los niños y niñas expresaron haber iniciado su trabajo por iniciativa de los padres y porque eran bien acogidos por los productores.  Un estudio posterior, realizado en el año 2001 por la Comisión Municipal de la Niñez y la Adolescencia de Jalapa, con el apoyo de UNICEF  demostró que de una muestra de niños, niñas y adolescentes trabajadores el 51 % de la zona rural y el 49 % de la zona urbana, no sabía leer ni escribir y el 32 % de los que sabían leer y escribir  no asistían  a la escuela. Posteriormente el Alcalde Municipal confirmó, que más del 45% de los niños, niñas y adolescentes que trabajan en actividades relacionadas con el cultivo del tabaco no estaban asistiendo a la escuela.

Un diagnóstico rápido llevado a cabo antes de que iniciara el programa de acción  permitió constatar la existencia de 284 niños, niñas y adolescentes en algunas de las etapas del proceso de cultivo de tabaco. Los niños y niñas participaban en el arranque y acarreo con graves riesgos para su salud física y los adolescentes participaban en casi todas las etapas de cultivo del producto.  Las niñas, por su parte, aunque muchas realizaban las mismas actividades que los niños, otras se dedicaban a cocinar, llevar la comida a los lugares de trabajo de sus padres y hermanos, cuidar a los hermanos menores mientras sus padres, madres y hermanos mayores trabajan. Se detectó  de esa manera a 30 niñas que realizaban trabajo doméstico y que fueron agregadas al grupo meta.
Esta situación dio origen al programa de erradicación de trabajo infantil en el sector agrícola  titulado Prevención y eliminación del trabajo infantil en el sector tabacalero del municipio de  Jalapa, coordinado por la Asociación de Trabajadores del Campo  (ATC) y financiado por   la OIT-IPEC

¿Que se propuso el Programa?

El programa se propuso retirar a los niños,  niñas y adolescentes del trabajo en el sector tabaco  en el municipio de Jalapa y contribuir en la oferta de servicios de educación y salud a  ellos.

 Instancia ejecutora y organización del programa:

Este programa de acción se ejecutó durante 18 meses en 9 comunidades del municipio de Jalapa y fue coordinado por la Asociación de Trabajadores del Campo ATC para lo cual se firmó un  acuerdo de colaboración entre el Ministerio del Trabajo (MITRAB) y la Asociación de Trabajadores del Campo (ATC).

Para su ejecución se conformó un equipo técnico compuesto por tres profesionales, nueve técnicos y un dirigente sindical. Se constituyó además el Comité Técnico Municipal, integrado por: MECD, MINSA, Alcaldía, Cruz Roja, MITRAB y la policía.

Se conformaron también los comités comarcales: integrados por, líderes comunales, iglesia evangélica, iglesia católica, padres de familia, maestros promotores y directores de los centros escolares. La articulación de estos diferentes sectores en el territorio tanto en el ámbito comarcal como municipal  fue valiosa en el desarrollo, ejecución y éxito del programa.

Los ejes de trabajo de los comités tanto comarcales como el municipal fueron:
· La prevención y erradicación del trabajo infantil

· La importancia de la educación

· La promoción de la salud 

· La seguridad ciudadana

· La importancia de la participación de los diferentes sectores

· El fortalecimiento organizativo.

Lo vital de programa y sus componentes

Para logra los objetivos que  se habían propuesto se puede analizar desde sus cuatro componentes:
El componente Educativo: 

 Mediante las vistas casa a casa de parte de los  ejecutores del proyecto, en particular de maestros, maestras y directores de las escuelas se  logró  la inserción de todos  los niños a la escuela  retenerlos y promocionarlos En este aspecto hubo un incremento de la matricula en primaria, para ello se contó con financiado de la Alcaldía  para contratar a maestros que hacían falta en algunas comunidades De igual forma sucedió con los preescolares, logrando con las visitas casa a casa que realizaron los promotores que a su vez son docentes de las escuelas de las comunidades, cambiar en los padres y madres la cultura de no enviar a sus hijos desde pequeños a clases.

Esta labor educativa permitió al maestro por un lado realizar su trabajo dentro del programa y por otro darle seguimiento al grupo meta desde el centro de estudio. De tal forma que se tuvo una retención del 96% y una promoción del 84%.

El componente de Salud:

Fue muy importante  el trabajo que se desarrolló en la promoción de la salud y nutrición a través capacitaciones realizadas a los padres y madres de familia sobre salud preventiva y salud nutricional haciendo énfasis en la promoción de los contenidos nutricionales de los alimentos para diversificar la seguridad alimentaria y nutricional en las familias. En este aspecto se implementaron los huertos familiares en las comunidades. 

El componente de Sensibilización: 

 La movilización social en torno a la problemática del trabajo infantil fue fundamental, realizaron capacitaciones con padres de familia, trabajadores de la salud,  de educación, miembros de los comités comarcales, maestros promotores, comisión de la niñez y adolescencia, trabajadores, empleadores niños, niñas y adolescentes así como a estudiantes de secundaria. En este sentido se creó una red social en las comunidades, contando cada una de ella con dos monitores y un reportero para canalizar todo un trabajo de información a través de la red. Las capacitaciones permitieron que los receptores tuviesen un mayor conocimiento de los efectos, riesgos y consecuencias del trabajo infantil. 

El componente Económico:
 La finalidad de esta componente fue la generación de ingresos de las familias a través de la puesta en marcha de un fondo de crédito (fondo revolvente) que les permitiera incrementar la capacidad de obtener un ingreso y no enviar a sus hijos a trabajar. Inicialmente se beneficiaron  cien familias y se prevé que con el pago que ellas realicen, se irá dando cobertura al resto de familias del grupo meta de niños  que dejaron el trabajo. Algo novedoso de este componente es que la familia seleccionada pasa automáticamente  ser afiliada de la “Mutua del Campo”, que es un sistema de atención de salud enfocado hacia la atención primaria. El beneficio que recibe el afiliado es que por el pago de C$ 35.00 mensuales se le brinda consulta y medicina a todo el núcleo familiar (cónyuge e hijos). Este sistema nació como una iniciativa de la ATC, por la falta de acceso a la salud de la población rural y actualmente tiene cobertura en cinco departamentos de Nicaragua.

Resultados:
1. Todos los 284 niños, niñas y adolescentes fueron retirados del trabajo e integrados a la educación y al arte (danza, teatro y manualidades). De ellos y sus familiares se logró que:

· 144 niños y niñas fueron integrados a los preescolares

· 296 niños, niñas y adolescentes fueron integrados a la educación primaria

· 18 adolescentes becados  fueron integrados a la educación secundaria

· 100 familias fueron  beneficiadas con actividades de generación de ingresos.

Esto indica que el programa logró una efectividad del 100% en un corto período.

2.  En vías de dar sostenibilidad a lo alcanzado por el Programa se consiguió:

· La firma del acuerdo de compromiso de no contratación de mano de obra infantil en la Empresa  de Tabaco AGANORSA.

· La constitución de siete comisiones mixtas entre empleadores, trabajadores y el MITRAB y la realización de seminarios con empleadores y trabajadores encargados de velar por el cumplimiento de las leyes establecidas en el código laboral

· Que las inspecciones realizadas a las empresas tabacaleras  se realicen en el futuro de forma conjunta entre el  MITRAB y la ATC.

3. En la vía de dar protección a los  empleados en general se logró para ellos:

· Brindar atención jurídica a problemas laborales de  los trabajadores, donde se atendieron 90 casos de despidos y pensiones alimenticias

· Por medio de negociaciones con dos empleadores se logró equipamiento para la protección de los trabajadores así como la dotación  de botiquines. 
3.- En el ámbito comarcal: caso Mina la India

Experiencia relevante desarrollada en el ámbito Comarcal de Mina La India, con la  intervención del programa “Estrategia de Erradicación del Trabajo Infantil en  Mina La India” período del 2002-2004

Introducción

En el proceso de evaluación se identificó la experiencia de Mina La India como una de las buenas prácticas  que hicieron posible que niños y adolescentes (362 de los 374 iniciales) que estaban privados de muchos de sus derechos, entre ellos el derecho a la educación, salud, desarrollo humano, dejaran de trabajar y los 12 que todavía quedaron trabajando redujeran su jornada de trabajo en una de las peores formas de trabajo infantil para, ingresar o retornar a la escuela. Ahora combinan la escuela con el trabajo no es lo ideal por lo pesado del trabajo pero al menos se les alivió la jornada y pudieron acceder a la escuela.
Este es un resumen de la experiencia que recupera los aspectos más relevantes con el objetivo que sirva de aporte a la continuidad del proceso de erradicación del trabajo infantil en otros lugares con similares características.

Marco de referencia donde se ubica la experiencia 
La experiencia se desarrolló en cinco comunidades: Mina la India (La India), El Cristalito, El Bordo, El Nace Dulce y Ocotillo, en un período de dos años correspondiente a 2002-2004; ubicadas a 92 Km. de la ciudad de León, con una población total de 2,352 habitantes, pertenecientes al Municipio de Santa Rosa del Peñón departamento de León.

La principal actividad económica de estas comunidades es la agricultura. El fríjol rojo es el producto más importante, éste se cultiva para el consumo local y la comercialización externa. Otros productos que se cultivan son  maíz, trigo (millón criollo) y sorgo.

La mayor parte de la población en estas comunidades se encuentra en el desempleo. Para la mayoría de las familias de estos poblados la  minería artesanal desarrollada por Güiriseros, se ha convertido en los últimos años en la principal actividad de sobrevivencia. Su baja productividad y la poca generación de ingresos ha propiciado el involucramiento de niños, niñas y adolescente en dicha actividad, para poder solventar necesidades mínimas del hogar.

Al menos dos niños de cada familia han ido creciendo en el contexto del trabajo infantil en las minas, con un molinete, un martillo, un cincel y un saco como únicos compañeros en la dura vida de estos pequeños mineros a quienes toda oportunidad de estudio, diversión y salud les ha sido negada.

Un porcentaje importante de los hogares son jefeados por mujeres solas, un alto porcentaje los hombres han emigrado hacia las ciudades cercanas, al extranjero o simplemente han abandonado a la familia. 

Situación original de la niñez y adolescencia trabajadora que fue cambiada

Según el diagnóstico inicial realizado como parte de la Estrategia, niños, niñas y adolescentes trabajadores sumaban un total de 374. El 79% de ellos, ocupaban entre 5 y 7 días en actividades laborales con jornadas de 7 horas promedio, mientras a las actividades escolares solamente dedicaban 3 horas máximo. El 87% no recibía ningún pago por su trabajo.

Trabajo Infantil y Escuela.

El 80% de esta población infantil y adolescente que trabajaba asistía a la escuela, al reducido tiempo dedicado a la escuela se sumaban; falta de materiales escolares, uniformes y zapatos, falta de tiempo para estudiar, empirismo de algunos maestros/as, falta de recreación en las escuelas, deserciones, mala alimentación lo que no le permitía una buena asimilación de las clases. Finalmente se reflejaba asistencia irregular, dificultades de aprendizaje, deserción, repitencia y bajo rendimiento académico.

Trabajo Infantil y Salud.

La mayoría de niños, niñas y adolescentes dedicados al trabajo en las minas, había asistido al Centro de Salud en el mes anterior a la realización del diagnóstico para solicitar consulta médica por problemas relacionados con las consecuencias de esta actividad en su salud. Entre los problemas principales señalaron tos, gripe, calenturas, hernia, desnutrición, dolores en los huesos. Otras dolencias fueron asociadas al consumo de agua sin tratamiento para consumo humano, tal como fiebre, parásitos y diarreas.

La mayoría de niñas, niños y adolescentes identificó los riesgos que el trabajo en las minas presenta para ellos, además de las enfermedades, los riesgos a sufrir accidentes son parte de la vida cotidiana en los huecos de las minas.

Este diagnóstico permitió concluir que todos por igual (niños, niñas y adolescentes) tienen atraso en el desarrollo manifestado como talla baja con respecto a su edad, causada en gran medida por el tipo de trabajo y la carencia de una alimentación higiénica y balanceada correctamente, además la falta de servicios básicos adecuados (agua potable, luz eléctrica permanente, infraestructura adecuada) dificulta el desarrollo de estos.

Trabajo Infantil y Familia.

Pese a que tanto los actores sociales como las madres y padres de familia entrevistados en el Diagnóstico se manifestaron en contra del trabajo infantil y adolescente, la observación y lo que niñas, niños y adolescentes dijeron, mostraron que en las familias las personas adultas desempeñan el papel de empleadores  de niñas y niños, imponiendo jornadas extenuantes de trabajo y ejerciendo un control permanente sobre ellos /as.

Por otra parte, en las familias mineras, no existía el conocimiento, ni la conciencia sobre las consecuencias que este trabajo en las minas causa en el desarrollo de niñas y niños, mucho menos la violación a los derechos de ellos a la protección frente a cualquier forma de explotación, a la educación, a la salud.  Por el contrario, la situación de pobreza y el aporte económico de ellos /as a la manutención familiar se había transformado en la principal justificación. 

Programa de acción y sus ejes de intervención

La Estrategia se desarrolló en dos años y contempló tres procesos directamente vinculados:

1. Procesos de Sensibilización Social respecto al Trabajo Infantil en las Minas. Que implicó el                   convencimiento, toma de conciencia y responsabilidad de los principales actores sociales involucrados en el problema para contribuir a su solución (niños, niñas y adolescentes, madres y padres, maestros y maestras, padres, madres de familia, funcionarios, funcionarias de salud, educación, del gobierno municipal, actores económicos (cooperativa de güiriseros) y religiosos. En este aspecto se contempló que el Ministerio de Salud, asumiera su rol en la garantía de acceso a servicios de salud de niños, niñas y adolescentes que lo requerían y cuyo deterioro era consecuencia de su trabajo en las minas. 

2. Procesos de Promoción de Inserción y Permanencia Educativa de Niñas, Niños y Adolescentes, “Estudiar es Divertido”, esta estrategia consistió en concretar los compromisos de los actores sociales en la promoción de un mayor acceso a la escuela de parte de niños, niñas y adolescentes que por diversas actividades y dificultades no estaban en el sistema escolar o estaban de manera deficiente. Contempló la capacitación de maestros y maestras, el rol de promotoría que ellas y ellos realizarían, así como el Empoderamiento de niños, niñas y adolescentes que a través de la Metodología Niño-a-Niño
 lograron reconocer el problema, sus derechos y las acciones necesarias para resolverlo. 

3. Procesos de Fortalecimiento de la Capacidad Técnica y de Gestión de la Cooperativa, el actor social más relevante respecto a las causas del trabajo infantil fueron los güiriseros ya que destacaban que el trabajo de sus hijos e hijas era fundamental para el sostenimiento del hogar y que la erradicación del trabajo infantil en las minas pasaba por la garantía de otras alternativas de sobrevivencia o el incremento de la productividad de la explotación minera. 

El proyecto contempló por ello, el desarrollo de un proceso de asesoría, capacitación y acompañamiento para que la Cooperativa de Mineros güiriseros que existía desarrollara sus capacidades organizativas y de gestión ante la empresa propietaria de las minas y el Ministerio de Fomento de Industria y Comercio (MIFIC) en función de lograr la concesión de derecho de explotación en las tierras que históricamente habían explotado, pero que haría posible la inversión en un equipo que transformaría de la explotación artesanal  a la industrial, incrementando la productividad.
Organización y actores en  el programa de acción

El programa se inició con la alianza entre la Organización Internacional del Trabajo OIT y la organización no gubernamental Centro de Información y Servicios de Asesoría en Salud CISAS y después se incorporaron las organizaciones e instituciones siguientes: el MINSA a través del Centro de Salud, activistas religiosos católicos y protestantes, miembros de la Cooperativa de Mineros, el MECD a través del delegado de educación del Jicaral, miembros de la Comisión Municipal de la Niñez y Adolescencia, Madres y padres de familia.

Resultados relevantes

· Se logró sacar de los túneles de la muerte al 96% de los niños trabajadores según diagnóstico inicial. De 374 niños y niñas que trabajaban al inicio hoy sólo quedan 12 en esa situación, pero estos ahora lo hacen de forma irregular, pues combinan la escuela con el trabajo. 

· Retención escolar 95%, se incrementó la matricula del año lectivo 2005 (827) en relación de los años anteriores (645). Se desarrolló acciones de prevención para que 486 niñas, niños y adolescentes no ingresaran al trabajo en las minas. 

· Se logró incrementar la calidad de la educación que reciben niñas, niños y adolescentes en las 5 comunidades. Los maestros y maestras más concientes sobre la problemática y limitaciones respecto al proceso educativo, un mayor acercamiento de la escuela hacia las familias (maestras promotoras) y de las familias a la escuela, con la integración de 405  padres y madres en las actividades escolares (reuniones, actos, encuentros deportivos, etc).

· Se logró crear un debate y situar el tema en la agenda pública y sensibilizar a todos los sectores en la prevención y erradicación de esta problemática dentro y fuera de Nicaragua, a través de CNN, Telemundo, Canal 2, Canal 10, canal 12, Agencia Reuter, radios locales y nacionales, medios escritos, CODENI, MITRAB, (Imágenes de los periódicos con los artículos sobre el tema).

· Se cuenta con la Comisión Especial para la Erradicación del trabajo Infantil CEPETI, instancia de coordinación propia, con capacidades, herramientas e instrumentos que pueden ser utilizados para la continuidad de sus acciones.

· Se generó un movimiento entre los alcaldes y las comisiones de la niñez del departamento de León para formar una comisión departamental  y permanente contra el trabajo infantil, esto fue un resultado de impacto puesto que no se contempló en el proyecto.

· Los /as niños /as, adolescentes, maestros, padres y madres de familia  fortalecieron sus conocimientos sobre los riesgos del trabajo infantil, autoestima, hábitos de vida saludable y derechos de la niñez.

· Como producto del proyecto se les ha prohibido a los niños que trabajaban en la Mina de Yeso de Santa Rosa del Peñón penetrar en ella, por lo que ahora se dedican al estudio y al deporte.

· Algunas personas naturales y jurídicas se interesaron en estos niños y les han llevado u ofrecido su ayuda.

· La gente comprendió que el desarrollo de capacidades es mejor que el asistencialismo, que estas capacidades pueden generar desarrollo y mejorar su situación.

· Se atendió a los niños, niñas y adolescentes en actividades extra escolares que permitieron la integración de los padres, madres, maestros y maestras.

· La población se sintió parte del problema y de la solución.

Retos que harán posible la sostenibilidad de los resultados alcanzados 
Después de finalizado el proyecto que dinamizó el cambio quedaron productos materiales y de conocimiento que permitirán continuar con la sostenibilidad de los elementos tangibles para que no haya un retroceso en el avance conquistado. Entre los principales se identificaron los siguientes:

· Lograr la permanencia de los niños y niñas en la escuela, es una tarea que debe continuar garantizando el grupo de monitores  de trabajo infantil formados,  la CEPETI y los padres y madres de familia como un compromiso moral y de responsabilidad para con sus hijos.

· También queda la tarea de combatir desarrollo de nuevas formas de explotación de la niñez en éstas comunidades y atacar las que se encontraron en el censo de trabajo infantil realizado a inicios del 2005.

· A la Comisión Especial para la Erradicación del Trabajo Infantil  (CEPETI) le queda la tarea de retomar el rol para lo que fue creada  y fortalecer los procesos de trabajo que han venido realizando por la erradicación de una de las peores formas de trabajo infantil.

· Que los niños, niñas y adolescentes puedan continuar preparándose más allá de una educación básica y que éstos puedan realizar estudios secundarios, técnicos o superiores para que al fin puedan romper el ciclo del trabajo infantil es un reto para el Ministerio de Educación cultura  y Deporte, el que tiene que velar y crear políticas para garantizar el derecho de obligatoriedad y gratuidad de la educación.

· Para la cooperativa de Güiriseros de mina la India le queda una tarea muy importante que es la de conseguir la concesión minera para poder generar alternativas de empleo a los pobladores en especial a los padres y madres de los niños  y niñas ex trabajadores de las minas.

Lecciones aprendidas 
· La ejecución de los proyectos de intervención han superado la visión asistencialista que se tenía por parte de la comunidad, no sólo han beneficiado económicamente a una comunidad con materiales específicos, la mayor riqueza se ha dado en el desarrollo de conocimientos, de capacidades y de organización de los beneficiarios directos e indirectos. En este sentido la parte educativa fue muy importante para lograr los cambios en la comunidad, pues el trabajo infantil era visto por los adultos como algo normal y no como un riesgo para la salud de sus hijos e hijas y hoy por hoy se ha logrado cambiar la mentalidad de los padres y madres de familia.
” 

· La  mejor forma de desarrollar un proyecto o un programa es involucrando a todas las personas de la comunidad para evitar de esta manera tergiversar información en relación a la ejecución del mismo. 

· Los proyectos tendrán mayores resultados cuando se trabaja en coordinación con otras instituciones u organismos, de esta manera el impacto del proyecto será mayor y mejor como fue el caso de este proyecto que, se trabajó en coordinación con el Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Educación y Cultura y deporte (MECD), Cooperativa de Güiriseros, Alcaldía municipal del Jicaral, y que por tanto favoreció al éxito de este proyecto. 
· La solución de los problemas no está sólo en las cosas materiales, es necesario que la población reconozca el problema a través del conocimiento y la sensibilización para generar actitudes de cambio consciente.

· Otra gran lección fue concentrar la ayuda a través de la escuela ya que así todos hacen uso de ellos es decir, que todas esas cosas materiales anteriormente dichas son de todos y a la vez de ninguno.
· Involucrar a personas de la comunidad, hacer que los/as promotores / as, padres, madres, líderes y actores locales  sean partícipes de las actividades. Este involucramiento de la población no debe ser dejado a un lado, pues se convierte en un facilitador del trabajo en la comunidad. Los pobladores influyen sí tienen voluntad y deseo de participar para resolver problemas en su comunidad.

· Se deben establecer coordinaciones y alianzas con los actores sociales involucrados para poder tener éxito en el desarrollo de acciones concretas.
· El involucramiento de la niñez, la adolescencia y los adultos dentro de la organización comunitaria es vital para abordar los problemas de una manera integral.
4.- En el  basurero La Chureca

Situado en el Barrio Acahualinca-Managua, realizado con la  intervención del  “Programa para la eliminación del trabajo infantil en el basurero La Chureca” período del 2001-2005

Introducción

La experiencia del Basurero de la Chureca ha sido identificada como una de las mejores prácticas a tomar como ejemplo por el Estado y Sociedad Civil para continuar en la lucha por la erradicación del trabajo infantil en Nicaragua. De 954 niños, niñas y adolescentes que estaban trabajando al inicio de la intervención se logró retirar a 725, lo cual tiene un cumplimiento del 76% de lo planificado. 109 adolescentes lograron nivelar sus estudios de primaria a través de la educción de adultos y 153 aprendieron un oficio de los cuales 60 de ellos y ellas están trabajando en su especialidad y 350 familias de las planificadas fueron beneficiadas con los diferentes componentes del programa ejecutado entre 2001 a 2005.

El éxito del programa ha estado basado en las estrategias de movilización social en coherencia con el objetivo de sacar a la niñez de una de las peores formas de violación de sus derechos humanos y su incorporación a la escuela. De tal manera que el proyecto puede dar cuenta de buenas prácticas desde el ámbito local, como ha sido la conformación de redes que continúan el trabajo de sensibilización, el comité de padres y madres en las escuelas del sector, el grupo de monitores voluntarios, y la formación de la Comisión distrital de la niñez y la adolescencia.  Y en el ámbito nacional el aporte que hizo a para la elaboración de la Política Nacional de Manejo Integral de Residuos Sólidos que ha contemplado la prohibición del trabajo infantil en los basureros y la tecnificación de los recolectores, pepenadores o churequeros. 

Marco de referencia donde se ubica la experiencia 
El basurero La Chureca se encuentra situado en el Barrio Acahualinca, en el sector Norte de la ciudad de Managua, cercano al lago Xolotlán o Managua. Constituye el basurero central de la capital del país, en el que el servicio municipal de recolección de basura vierte todos los residuos sólidos que diariamente se recogen en la ciudad.
Desde hace más de 40 años, una gran cantidad de familias trabaja en La Chureca en la búsqueda y clasificación de desechos para su posterior venta. Una parte sustancial de estos(as) trabajadores son  adolescentes y actualmente, en menor cantidad, niños y niñas por la intervención del Proyecto eliminación del trabajo infantil en el basurero la Chureca.

La mano de obra que trabaja en la recolección de basura en La Chureca, comprende tanto a residentes permanentes en el basurero, como a una población de trabajadores(as) que se desplazan diariamente a trabajar desde barrios próximos, e incluso desde otros barrios y departamentos. 

La cifra de trabajadores(as) en La Chureca se ha incrementado notablemente en los últimos años, producto de la situación económica y social que envuelve al país; 155 familias habitan en el asentamiento ubicado en los predios del propio botadero. El interés primordial de los trabajadores del basurero, son los residuos sólidos reciclables, entre los que se pueden citar  botellas plásticas, metales (aluminio sólido, hierro, cobre), papel, cartón y vidrio.

Como promedio, los(as) trabajadores(as) no residentes permanecen en el basurero entre 6 y 8 horas, y en algunos casos la jornada laboral se prolonga hasta 13 horas. La comercialización de los desechos recolectados se lleva a cabo mediante su venta a intermediarios de fábricas dedicadas al reciclaje o la exportación de los desechos a otros países del área centroamericana.

No todos los niños y niñas residentes en La Chureca se dedican directamente a la recolección de los desechos, aunque sí la gran mayoría. El resto se ocupa principalmente de lavar los objetos recolectados (especialmente los de plástico) para que su venta proporcione un mejor precio, guardar los objetos recolectados y ayudar en las tareas domésticas.

Situación original de la niñez y adolescencia trabajadora 

La situación de niños, niñas y adolescentes, así como la de los adultos que viven de la basura encontrada en la Chureca, razón por la cual se implementa el proyecto de intervención, es la siguiente:

· Existencia de bajos niveles de ingresos, estas personas obtienen alrededor de C$ 50.00 diarios, vendiendo a los intermediarios lo poco que recolectan después de trabajar más de ocho horas junto con otros dos miembros de la familia y de  estar expuestas a un sinnúmero de riesgos. 
· Los riesgos a la salud eran serios: expuestos al sol, viento, polvo, humo en el verano y a la lluvia y lodo en invierno. Son estas personas las más expuestas a las enfermedades infecciosas gastrointestinales, dermatológicas y respiratorias, así como a otras enfermedades trasmitidas por insectos, roedores y gusanos que viven en la basura orgánica y llegan en estados de descomposición. Estas personas también conviven con las aves de rapiña como los zopilotes que abundan en el basurero. 
· El consumo de drogas, la explotación sexual comercial, los abusos físicos, eran los ejemplos que vivían a diario los niños, niñas y adolescentes que visitaban el basurero. 
· La  baja escolaridad se observaba en los hijos, hijas y de los mismos adultos, la educación ha sido relegada dentro de las prioridades que debe atender la familia.
Programa de acción y sus ejes de intervención
El programa de intervención financiado por la OIT/IPEC, “Eliminación del trabajo infantil en el basurero La Chureca”, iniciado en el 2001 y finalizado en el 2005 tuvo como objetivo la prevención y retiro de los niños, niñas y adolescentes del trabajo de recolección de desechos, catalogada como una de las peores formas de trabajo infantil.

Este programa incluyó tres componentes que se realizaron simultáneamente y de forma coordinada:

· Un componente de salud, nutrición y sensibilización, que fue implementado por la American Nicaraguan Foundation, que como parte de la sostenibilidad al programa de nutrición, realizó gestiones para que incorporaran al programa de la merienda escolar a las escuelas Elemental Acahualinca y Wisconsin.

· Un componente de educación y sensibilización,  ejecutado por la Fundación Avancemos Juntos por Nicaragua.
· Un componente de Alternativas Económicas y Sensibilización, iniciado por el organismo peruano IPES, que durante un año realizó un estudio de los desechos que genera Managua. Posteriormente este componente fue asumido por la Asociación Pastoral Penitenciaria.

Organización y actores en  el programa de acción

En el desarrollo de la experiencia intervinieron instituciones del Estado como el MECD, MINSA, MIFAMILIA. Organizaciones de la sociedad civil como la Pastoral Penitenciaria, Dos generaciones, AVANJUNIC, Funjofude  y la alcaldía de Managua. 

Todas trabajaron de forma coordinada en pro de lograr el objetivo de erradicar el trabajo infantil en la Chureca. A la par se iba creando conciencia en las familias, niños, niñas, adolescentes y empresarios, los cuales se fueron sumando para lograr la creación y funcionamiento de las Cooperativas de Reciclaje para asegurar una fuente de empleo a los adultos y que la niñez se incorporar a la escuela.

Desde el inicio del proyecto, se trató de disminuir el trabajo infantil en el basurero, por medio de la presencia continua, sistemática y el desarrollo de conciencia social  de los promotores y promotoras tanto en los domicilios, como en el mismo basurero; censando cada miembro de la familia que estaba trabajando en ese sector y priorizando el ingreso de los niños y niñas a la escuela.

Para garantizar el acceso y la educación gratuita para todos los niños y niñas en los centros educativos aledaños al botadero, así como también el acceso a los programas de atención en salud, se realizaron convenios de colaboración entre las agencias ejecutoras y los Ministerios de Educación y Salud, a través de los cuales también se desarrolló un programa de superación técnica con el personal de ambas instituciones, lo que ha facilitado el cambio de actitud de los técnicos y funcionarios ante el fenómeno del trabajo infantil y la sostenibilidad de las acciones emprendidas por el proyecto. A la vez han formado parte de un equipo de monitores voluntarios para medir el fenómeno del trabajo infantil en el botadero y que posteriormente puedan replicar las experiencias en sus propias instituciones.

Al mismo tiempo ha sido muy importante la conformación y fortalecimiento de los comités de padres y madres en las escuelas atendidas por el proyecto, porque han asimilado y transmitido al resto de padres y madres, la importancia de la educación y la calidad de la enseñanza para sus hijos e hijas. 

Resultados relevantes  

El programa para la erradicación del trabajo infantil en el basurero La Chureca, ha contribuido en el diseño de una estrategia de incidencia local y nacional, para alcanzar el retiro de niños,  niñas y adolescentes de ese trabajo peligroso. Este es uno de los logros más grandes que trascendió a la elaboración de la Política nacional de Manejo Integral de Residuos Sólidos. 

· A través del proyecto, han sido retirados 725 niños y niñas del basurero y se han incorporado a las diferentes modalidades de educación, desde pre escolar hasta la educación técnica para adolescentes, padres y madres de familia. En el caso de los y las adolescentes, la situación es un poco más complicada, puesto que muchos de ellos y ellas, trabajan en el botadero porque tienen una baja o casi nula educación académica, otros han conformado familias o son madres solteras, condiciones que les obliga a buscar recursos económicos para sobre vivir y encuentran en la recolección de desechos la oportunidad de un trabajo.
· Las escuelas del sector, como el centro de salud Francisco Morazán, han quedado fortalecidas, puesto que se desarrollaron campañas educativas acerca del acceso y gratuidad de la educación, como de temas de salud preventiva de auto cuido y la formación de hábitos higiénicos culturales, así como también de información sobre el medio ambiente y los agentes contaminantes en los barrios aledaños al botadero. Dicha movilización social ha permitido el aumento de la matricula escolar y la asistencia al centro de salud.
· Los y las adolescentes se organizaron en una iniciativa denominada por ellos como Circuito de adolescentes, otros formaron los clubes de adolescentes en el centro de salud Francisco Morazán y en general participaron de una amplia convocatoria en los llamados Cabildos de Adolescentes que promocionaron la prevención del uso indebido de drogas.

· Un grupo de adolescentes lograron aprender un oficio, a través del aprendizaje de un oficio por medio de becas, y se les dotó de algunas herramientas para que dejaran la recolección de basura por el ejercicio de nueva carrera técnica.   

· Más de cincuenta padres y madres de familia fueron capacitados en carreras de estudios técnicos y al igual que los y las adolescentes cambiaron del trabajo de recolección de desechos por el trabajo en sus nuevos oficios. Así mismo otro grupo de padres y madres se capacitaron y organizaron en cinco cooperativas de recolección de residuos sólidos inorgánicos, conformadas por noventa socios, responsables de familias cuyos hijos e hijas se han retirado del botadero.

· Las cooperativas de reciclaje están empezando a operar en la ciudad de Managua y gozan del apoyo de la Alcaldía de Managua, la empresa privada, universidades y pobladores en general que están separando los desechos de plástico, metal, papel y vidrio.
· Se ha conformado una comisión de la niñez y la adolescencia en el distrito II de la Ciudad de Managua y posteriormente una comisión municipal con incidencia en todo el departamento de Managua, en donde uno de los ejes principales de trabajo, es la erradicación del trabajo infantil.
· El proyecto consiguió conformar una red de monitores de trabajo infantil que dan seguimiento al proceso de prevención y erradicación del trabajo infantil en el sector aledaño al botadero. Siendo el reto para el futuro que los niños, niñas y adolescentes retirados de La Chureca durante el proyecto no regresen al botadero, ni sean remplazados por otros niños, niñas y adolescentes.

· Hubo grandes avances en la salud de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, que ahora asisten al Centro de Salud Francisco Morazán en donde reciben buena atención médica y los casos de niños que resultaron con mayores índices de plomo en la sangre a través del estudio epidemiológico sobre riesgo relacionado al trabajo infantil en el basurero, también son atendidos por especialistas toxicólogos del Ministerio de Salud.
· Se logró la inscripción en el registro civil de las personas de más de cien niños, niñas y adolescentes que no había tenido el reconocimiento a un nombre y una nacionalidad. Así también este proyecto inició la Campaña de sensibilización denominada “No es un Juego el Trabajo Infantil es Intolerable”, que ha sido sostenida por los demás proyectos en el ámbito nacional. 
· A través de una exposición electrónica de fotografías denominada “Clica Chureca”, montada por un grupo de adolescentes, se denuncia y sensibiliza al público sobre el fenómeno del trabajo infantil en el basurero La Chureca.
· Conjuntamente a los logros mencionados, a través del proyecto se capacitaron a los trabajadores de la alcaldía de Managua, tanto de la Dirección de Limpieza, como de la Dirección de Programas Sociales, en el tema del trabajo infantil, haciendo énfasis en la explotación sexual comercial, puesto que se presentaban casos de este tipo de abuso infantil en el basurero, situación que cambió de forma casi inmediata a la intervención del proyecto, con el apoyo de la Dirección superior de la alcaldía de Managua. 
Aspectos que harán posible la sostenibilidad de los resultados alcanzados 
El financiamiento para ejecutar el programa llegó a su fin, sin embargo se ha construido una obra donde se experimentó un cambio de vida y de actitud en una de las poblaciones más pobre y desprotegida del país que ha permitido continuar con la sostenibilidad iniciada.
La Asociación Pastoral Penitenciaria ha trabajado para garantizar la sostenibilidad del Programa del retiro de los niños, niñas y adolescentes del basurero por medio de la siguiente estrategia:

· Se construyó un comedor donde se atiende a 300 niños, niñas y adolescentes, a madres embarazadas y amamantando.
· Se cuenta con un Pre-escolar con los tres niveles de enseñanza, donde los niños, niñas de 3 a 6 años tienen garantizado desayuno, merienda y almuerzo. La educación es totalmente gratuita y además se les garantiza todo el material didáctico que los niños requieren para su aprendizaje.
· Se estableció una Clínica que atiende la salud de los niños y niñas con atención odontológica.
· Se creó un Centro de Desarrollo Infantil, donde se les está dando prioridad a los niños y niñas cuyas madres trabajan en las cooperativas de recolección de residuos sólidos y a los niños que llevan al basurero por no tener con quien dejarlos.
· Los padres y madres de familia están incorporados en Cinco Cooperativas dedicadas a la recolección de residuos sólidos reciclables, dichas cooperativas están legalmente constituidas en el Ministerio del Trabajo. Actualmente están funcionando 2 como Proyecto Piloto. Cada cooperativa está integrada por 18 socios y los rige una Junta Administrativa integrada por    un presidentes, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un fiscal; también cuenta con un Junta de Vigilancia. Tienen normas de disciplina que fueron elaboradas y discutidas con todos los socios. Por la noche, dos socios se quedan haciendo vigilancia de su centro, por el día  les corresponde a las socias. Todos los lunes tienen reuniones de trabajo y cada 15 días se reúne la Junta Administrativa para discutir los problemas de toda índole.
· Las cooperativas se relacionan directamente con las empresas compradoras del reciclaje. Estas empresas son: Maber Metale, les compra los metales. Resina, filial de Guatemala, compra todos los artículos de plástico, sin incluir bolsas de plástico. Reninsa antes IUCASA, compra papel y cartón. Plastinic, compra plástico pesado y de colores. FUDEMI, compra vidrio y lo exporta a Costa Rica y otros compradores privados compran galones de plástico, masas de abanicos, etc.
· Existen grandes y pequeñas empresas y colegios que están apoyando la iniciativa, separando los residuos sólidos reciclables y entregándosela a los socios de la Cooperativa. Entre otros se identifican a: la TEXACO carretera sur, Industria Carnica Integrada ICI perteneciente a la Corporación de Supermercados UNION y PALI ubicadas en Km. 81/2 carretera norte; entrega a la cooperativa plástico pesado, cartón y cajillas plásticas, Supermercado La UNION Bello Horizonte, entrega a los socios de las cooperativas cartones y plásticos.
· La Comisión de la Niñez y Adolescencia del distrito II de Managua conformada a través del proyecto está implementando el plan de acción para la Eliminación del Trabajo Infantil del Basurero la Chureca, dando continuación al proceso de erradicación de trabajo infantil en los basureros
Lecciones aprendidas de la experiencia 

Del desarrollo de la experiencia se destacaron las siguientes lecciones para tener en cuenta en la continuidad de programas de intervención:

· La identificación, captación y seguimiento de los niños, niñas y adolescentes trabajadores requiere un esfuerzo de investigación-acción a largo plazo, que a su vez conlleva una presencia continua del personal de las entidades ejecutoras en el basurero y una capacidad de interactuar con las instituciones y la sociedad civil locales.

· Para facilitar el proceso antes mencionado, hay que desarrollar un formato de recolección de información más ágil de lo que se utilizó en el proyecto, es necesario que la información sea regularmente introducida a una base de datos amigable y que todos los miembros del equipo sean técnicos y conceptualmente capacitados a extraer de esa herramienta las estadísticas  que se necesita para monitorear el avance del proyecto.

· La incorporación de niños y niñas ex trabajadores a la escuela requiere medidas pedagógicas específicas e integrales, que además de facilitar la compensación académica, ayuden a los niños y niñas a superar problemas cognitivos, emocionales, y de socialización relacionados con su condición de ex trabajadores. 

· Para tener impacto en las condiciones de empleo y de vida de los beneficiarios, la educación vocacional de adolescentes y adultos ex trabajadores del basurero tiene que fundamentarse en un análisis del mercado del trabajo que permita identificar de antemano a los sectores en los cuales los participantes podrán encontrar empleo. El apoyo no debería limitarse a becas para cursos vocacionales básicos, sino incluir oportunidades de pasantía, compra de herramientas  u otras medidas, que permitan a los egresados a incorporarse más fácilmente a su nueva profesión.

· La intervención en salud de un proyecto de erradicación de trabajo infantil debe complementar los servicios de atención primaria brindados por los servicios de salud territorialmente competentes. Con este fin es importante desarrollar un trabajo de sensibilización y comunicación social que permita acercar recíprocamente al personal de salud y a la población marginal que vive o trabaja en el basurero.

· Se debe complementar el trabajo en comunicación y sensibilización antes mencionado con acciones de fortalecimiento de los servicios de salud. Esto conlleva invertir recursos en equipos y la contratación de personal capacitado para el trabajo en el territorio (enfermeros de salud pública, técnicos de saneamiento).
· El componente salud de un proyecto de erradicación de trabajo infantil en basureros tiene que incluir una línea de actividad dirigida a la prevención, tratamiento y acompañamiento a los problemas psicosociales y patologías psicológicas que existen en ese medio.

· Garantizar a las familias que trabajen en un basurero una alternativa de vida más digna y remunerativa es la única forma de asegurar que el trabajo infantil en basureros no vuelva a reproducirse. Por lo tanto, los proyectos de erradicación de trabajo infantil en los basureros deben de priorizar en su ejecución la identificación y validación de alternativas económicas desde el mismo inicio del proyecto.

· El éxito del proceso de modernización, dignificación y formalización del trabajo de recolección del basurero depende de la combinación de: a) la participación directa de los beneficiarios en el análisis de la situación y en el proceso de toma de decisiones, b) el acompañamiento por parte de una entidad, arraigada en el territorio y con la experiencia necesaria para articular las dimensiones económico-financieras y socio-culturales del problema, y c) la definición de políticas nacionales y municipales de gestión de residuos sólidos urbanos, que valoricen e incentiven el proceso de recolección, eliminación, acopio y reciclaje de dichos materiales.

· La metodología aplicada a través de los diferentes componentes del Programa dan cuenta de una buena práctica, pero también se han identificado retos y desafíos para la continuidad de este programa o para la implementación de otros proyectos similares, como es el abordaje de la salud, la nutrición desde una perspectiva de salud pública, la preparación técnica e incorporación laboral de adolescentes en base a la demanda del mercado nacional  y el desarrollo de las alternativas económicas para las familias debe iniciar en conjunto con los otros componentes del proyecto. 

IX. Esquema de análisis utilizado para elaborar el Informe de Evaluación

Análisis  desde  lo ejes de la  Evaluación

	Pertinencia
	Aspectos que se consideran en cada eje
	Mediante/Como

	Referida a los derechos de los niños, niñas y adolescentes y sus familias  consignados en el marco jurídico social internacional y  nacional
	Adecuación de las políticas, planes y programas a los derechos de niños, niñas y adolescentes trabajadores y sus familias.
	Verificando que las políticas, planes y programas se correspondan con los problemas y el cumplimiento de los derechos.



	
	Focalización del fenómeno del trabajo infantil y adolescente y prioridades geográficas. 


	Analizando las prioridades geográficas y sectoriales definidas por las políticas y su correspondencia con las áreas/sectores.

	
	Adecuación de las políticas, planes y programas en el contexto Jurídico


	De acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño, los Convenios OIT 138 y 182, el Código de la Niñez y la Adolescencia, la Ley 474, el Código del Trabajo.

Valorando el enfoque de género de las mismas y la interculturalidad

	
	Integralidad de las estrategias en el abordaje conjunto de los factores causales y consecuencias del trabajo infantil y adolescente. 


	Revisando las condiciones económicas, culturales, educativas y políticas,  actitudes sociales, marco normativo internacional y nacional.

Enfatizando en los factores de causa y consecuencia del trabajo infantil

	Referida a las prioridades y competencias institucionales
	Claridad en la identificación de roles y responsabilidades concretas de las instituciones, adecuación a sus competencias y prioridades
	Revisando  la estrategia organizativa y participativa  desarrollada para la elaboración y cumplimiento del plan

	
	Distribución de competencias y responsabilidades entre los niveles centrales, departamentales y locales de las instituciones
	Revisando las acciones realizadas que corresponden de acuerdo al rol

	
	Coherencia de las diferentes políticas, planes y programas que abordan la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes que trabajan (en enfoques, prioridades, mecanismos, etc.), entre sí y con otras políticas relevantes.
	Revisando las políticas   específicas que  abordan la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección de adolescentes que trabajan y las políticas educativas, de salud, de empleo. 

	
	Articulación del Plan con  los diferentes niveles de la administración central y local (municipalidades) en coherencia con otras políticas y planes.  
	Revisando la articulación del Plan  en coherencia  con otras  políticas  (educativas, de salud, de empleo) en los diversos niveles de administración de los ejecutores.


	Eficacia
	Aspectos que se consideran en cada eje
	Mediante/Como

	Se refiere al grado en que las políticas, planes y programas han logrado alcanzar los objetivos y metas propuestas en el Plan
	Objetivos alcanzados y efectos logrados
	La revisión del grado en que  los objetivos y metas  han sido alcanzados o están en vías de alcanzarse

	
	Fortalecimiento de capacidades en las instituciones. 

	La verificación  de la  creación de capacidades institucionales acordes a los roles y responsabilidades encomendadas en sus políticas y planes en el nivel nacional, departamental y local y 

De los mecanismos y redes de coordinación interinstitucional e intersectorial.

	
	Movilización de Sectores.

	Examinando el grado en que las políticas y planes han movilizado de forma efectiva a otros actores sociales, en particular las organizaciones de trabajadores, de empleadores y de la comunidad.

	
	Cobertura y alcances logrados con la población destinataria

	Verificando si se ha logrado proporcionar beneficios concretos al grupo meta.

Buscando el equilibro entre las  causas del trabajo infantil y sus consecuencias 

	
	Focalización a los grupos más vulnerables

	Analizando el  grado en que las políticas se focalizaron hacia los grupos más vulnerables, en especial los que se encuentran atrapados en las peores formas de trabajo infantil.


	Sostenibilidad
	Aspectos que se consideran en cada eje
	Mediante/Como

	Referente a que si los avances logrados tienen o pueden tener efectos duraderos  
	Los compromisos políticos esenciales como base para la implementación de planes y políticas consensuadas.
	Revisando convenios y acuerdos y lo referido en la encuesta

	
	Articulación de las políticas y planes de prevención y erradicación del trabajo infantil y protección del adolescente trabajador con otras políticas sectoriales relacionadas con el tema 
	Revisando las políticas económicas, educativas, salud, empleo, combate a la pobreza

	
	Asignación de recursos institucionales
	Revisando si hubo  la asignación institucional

	
	La efectividad de la  coordinación y articulación de las instituciones y organismos para la implementación del Plan  y para garantizar la sostenibilidad de los actores.
	Mediante  la identificación de instancias, mecanismos, estructuras creadas o establecidas para llevar a cabo esa coordinación.


X. Siglas

· ANDEN, Asociación Nacional de Educadores de Nicaragua
· AMUNIC, Asociación de Municipios de Nicaragua
· ATC, Asociación de trabajadores del campo
· BCN, Banco Central de Nicaragua
· CEDA, Centro de Educación de Adultos
· CICO, Centro Infantil Comunitario

· CMNA, Comisión Municipal de la Niñez y Adolescencia

· CNEPTI, Comisión Nacional para la Erradicación Progresiva  del Trabajo Infantil.

· CODENI, Coordinadora de Organismos no  gubernamentales que trabajan con la niñez y la  adolescencia

· CONAPINA, Consejo Nacional de Atención y  Protección Integral a  la Niñez y la Adolescencia

· CUS, Confederación de Unidad Sindical

· EMNV, Encuestas Nacionales de Hogares sobre Medición de Nivel de Vida 

· ENTIA, Encuesta Nacional sobre Trabajo Infantil y de Adolescentes

· FNT, Frente Nacional de  los Trabajadores

· IEAS, Iniciativa de  Escuelas Amiigas y Saludables

· INATEC, Instituto Nacional Tecnológico

· INEC, Instituto Nicaragüense de Estadísticas y Censos

· INIM. Instituto Nicaragüense de la mujer

· INPRHU, Instituto de Promoción Humana

· IPEC, Programa de Erradicación del Trabajo Infantil

· MAGFOR, Ministerio de Agricultura y Forestal

· MARENA, Ministerio de Recursos Naturales

· MECD, Ministerio de Educación, Cultura y Deportes

· MHCP, Ministerio de Hacienda y Crédito Público

· MIFAMILIA, Ministerio de la familia

· MIFIC, Ministerio de Industria y Comercio

· MINSA, Ministerio de Salud

· MITRAB, Ministerio del Trabajo

· OIT, Organización Internacional del Trabajo

· PAININ, Atención Integral a la Niñez Nicaragüense 

· PEA, Población Económicamente Activa

· PIB, Producto Interno Bruto

· PND, Plan Nacional de Desarrollo

· PNE, Plan Nacional de Educación 

· PNUD, Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

· UNICEF, Organización de las Naciones Unidas para la Infancia
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� La encuesta CNEPTI fue diseñada para fines de la evaluación del Plan  y aplicada al 30% de municipios de Nicaragua en mayo de 2006


� Información solicitada a organismos IPEC/OIT, Save the Children, UNICEF y CARE Internacional.


� Antes llamada Red de  Alcaldes Amigos de los Niños y las Niñas.


� Recortes de periódicos recopilados por CNEPTI y OIT/IPEC.


� Del Dr. David Parker


� Documento “Los gobiernos municipales y la prevención y erradicación del trabajo0 infantil”, OIT Nicaragua.


� Según el Censo de Población y vivienda  de 2005


� Tasa de crecimiento exponencial


� En el preámbulo de la Convención  sobre los derechos del niño y la niña


�  En el inciso 2 del artículo 18 de la misma Convención


� Informe de Avance preliminar, Plan Nacional de Desarrollo 2005,  mayo 2006, pag. 25


�  Resultados de la Encuesta CNEPTI 2006


� Según la Encuesta de Medición del nivel de vida 2001


� Sr, Adrián Martínez quien además es el  Coordinador del Sector informal de la FNT


� Capítulo I  del Manual de gestión y reglamento de la CNEPTI


� Inspectora general del trabajo Sra. Campuzano y con la Inspectora de trabajo Infantil  Sra. Alma Nubia Narváez 


� Artículo 24 de la Convención de los Derechos del niño y la niña


� Información solicitada a organismos IPEC/OIT, Save the Children, UNICEF y CARE Internacional.


� Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas


�  Encuesta CNEPTI 2006


� Se solicitó insistentemente entrevista y no fue posible conseguirla.


� Recortes de periódicos recopilados por CNEPTI y OIT-IPEC.


� El trabajo decente es el punto de convergencia de cuatro objetivos estratégicos: la promoción de los derechos fundamentales en el trabajo; el empleo; la protección social y el diálogo social. .


� ENTIA 200O aplicada por el  Ministerio del Trabajo


� Según entrevista con una de sus fundadoras Sra.  Ada  Francis Morales


� Sr.  Edwin de Castilla


� Realizada por la Dirección de Investigación de la Universidad Centroamericana


� Según el censo de población y vivienda efectuado en ese año


� Los pasos de la metodología Niño-a-Niño: Reconocer – Estudiar – Actuar – Evaluar, son los instrumentos que niñas y niños aplicaron en los procesos de capacitación y de acciones comunitarias que impulsaron, permitiéndoles protagonizar e impulsar cambios importantes en los espacios sociales en los que viven  y se relacionan.





�Palabras Dr. Freddy Fonseca, centro de Salud Mina la India.





